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SINTESIS INFORMATIVA DE PRENSA  
 JUEVES 29 DE JULIO DE 2021 

 

Ocho columnas 
 

 
 

 

Contagios de Covid-19, al alza y no ven estrategia para frenar tercera ola 
Especialistas dicen que es necesario acelerar la vacunación para contener al virus; 
en julio se han registrado 271 mil 605 casos 

 

 
Advierten desabasto por topar precio a LP  
Auguran menos cobertura y mercado negro 

 

 

Pandemia “tiro” 5.8% ingresos de hogares 
Gasto. Covid-19 lo reconfiguró; repunto en salud y cayó en esparcimiento 
 

 

Reactivación de la economía da oxígeno a Pemex en el II trimestre 
Demanda global y precios favorecieron a la empresa 
 

 
Desviaron a espionaje dinero de medicinas 
Calderón y Peña dilapidaron 61 mdd en el software Pegasus: SSPC 
 

 
Remesas, planes sociales y pensiones, los salvavidas 
Covid. Detalla Inegi ingresos con que familias sortearon crisis; Pfizer prevé ganancias 
por 33 mil 500 mdd, el doble del PIB de Honduras 
 

 
Apoyos sociales y remesas alivian crisis económica 
Encuestas del INEGI ingresos y gastos 
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Caen ingresos familiares; sólo el 10% más pobre se salva 
Bajan salario y ganancias; suben transferencias 

 

La Razón 
Pandemia desfonda a 90% de familias; llevaron alta carga de gasto en 
salud 
Se atiende 57.5% en sistema privado 
 

 
Denuncian despidos masivos en universidades del Bienestar 
Circula oficio de despedida y condicionan pagos 
 

 
Hospitales, a su máxima capacidad  
Ocupación hospitalaria a 85% en 10 estados 
 

 

Arriesgado regreso 
Padres de familia expresan su preocupación por desconocer los protocolos sanitarios 
para volver a clases 

 

 

Pegasus: 31 contratos, hasta 2018 
Daño al erario por mil 970 mdp 
 

   
Ingresos de hogares registran caída del 5.8% en 2020: Inegi 
La encuesta Nacional de ingresos y Gastos de los Hogares reveló una contracción 
del 8% en la entrada de recursos en familias de localidades urbanas 
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El secretario que carga sus comidas a los 
ciudadanos 

Jueves 29 julio 2021 / Bajo Reserva, Columna de Opinión 

Nos comentan que al parecer la política de reducirse el sueldo por órdenes del 
presidente Andrés Manuel López Obrador está llevando a algunos secretarios 
de Estado a que, de plano tengan que comer con dinero del erario. Nos detallan, 
con documentos y todo, que hace unos días, la Secretaría de Turismo, a cargo 
de Miguel Torruco, entregó en adjudicación directa, un contrato llamado 
“Suministro de productos alimenticios, insumos y bebidas para las oficinas del 
secretario”. En el expediente 2304671 se detalla que por este jugoso y suculento 
contrato la Dirección General de Administración de Sectur pagó 172 mil 413.79 
pesos. No vaya a pensar que es un privilegio para la alta burocracia como lo 
tenían los funcionarios de los gobiernos del PRI y del PAN, sino que ahora el 
sueldo es tan bajo que don Miguel sigue la máxima de su jefe de “Primero los 
pobres” y tiene que pagar su comida con dinero de los contribuyentes. 
 
La hora de la risa en Palacio Nacional 
 
Independientemente del fondo, el monitoreo que provee la empresa Intélite a la 
Presidencia de la República contiene datos que parecieran una broma. Entre las 
perlas del reporte de esta “prestigiada” compañía se puede leer en el rubro 
“Programas de televisión con más menciones al Presidente”, en el que se 
contabilizan las menciones al mandatario y se califican como positivas o 
negativas, que el primer lugar de la gráfica lo ocupa la “Conferencia Matutina 
Presidente Andrés Manuel López Obrador” y le atribuye a ese “programa” dos 
menciones al señor Presidente, desde luego ambas positivas, faltaba más. Pero 
si aún no da risa eso, el rubro de “Líderes de Opinión con más menciones 
negativas”, Intélite, que pomposamente se anuncia como una empresa de 
consultoría “que nace en 1997 con una sola misión: transformar la información 
en conocimiento”, simplemente desconoce la diferencia entre los líderes de 
opinión y las columnas de opinión, pues en su listado revuelve nombres de 
periodistas con los de las columnas de los diarios.  
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En fin, cada miércoles sorprende más el profesionalismo y la precisión del 
ejercicio llamado “quién es quién en las mentiras de la semana” y la capacidad 
que tiene este espacio para superar cada ocho días los errores, como confundir 
una televisora con un diario o desmentir una nota de 2017, creyendo que era 
actual. Por lo pronto, el trabajo de la firma que les hace la evaluación de positivas 
y negativas, aunque hilarante, deja mucho que desear, quién sabe cuánto cobre 
por realizarlo, pero incluso si lo hicieran gratis, sería muy caro. 
 
¿Fiscalía ya desconectó el sistema espía Pegasus? 
 
El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (INAI) solicitó recientemente a la Fiscalía General de la 
República (FGR) el proceso que guarda la carpeta de investigación en torno a 
una sentencia emitida por el propio instituto desde el 20 de febrero de 2019, en 
la que solicitó acreditar de manera formal que el sistema de espionaje Pegasus 
fue desinstalado de cualquier equipo en posesión la Fiscalía. Nos hacen saber 
que la FGR ha insistido en que la indagatoria sigue en curso, motivo por el que 
la generación de dicho expediente “sigue en trámite”. Nos comentan que, de 
cualquier forma, el máximo órgano en materia de transparencia no quitará el 
dedo del renglón, no por desconfianza, sino para que a la FGR no se le vaya a 
olvidar. 
 
Diputados perdieron la reelección, pero no sus beneficios económicos 
 
Nos dicen que 27 de los 218 diputados que buscaron la reelección no 
renunciaron a sus apoyos económicos. Nos hacen saber que varios de ellos no 
quisieron dejar de percibir los más de 100 mil pesos mensuales, adicionales a 
su dieta, que San Lázaro les da por varios conceptos. Para asistencia legislativa, 
les dan 45 mil 786 pesos al mes. Más 28 mil 772 pesos para atención ciudadana, 
así como ayuda para transporte y hospedaje, hasta 28 mil pesos, según el estado 
desde el que se trasladan. Nos dicen que debido a que muchos veían venir la 
derrota decidieron cobrar esos recursos antes de quedarse sin el hueso; En la 
lista de los que no renunciaron a los recursos y perdieron en las elecciones del 
6 de junio están, entre otros, la perredista Frida Esparza, Silvano Garay (PT), 
Ulises García (Morena), y Violeta Garfias (PAN), por mencionar algunos. 
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El miércoles negro de AMLO 

Jueves 29 julio 2021 / Carlos Loret de Mola, Columna de Opinión  

Ayer los datos de su propio gobierno le callaron la boca al presidente. Durante 
meses presumió que las familias mexicanas no resintieron los efectos 
económicos de la pandemia por los programas sociales de su gobierno.  
Durante meses, los especialistas le contestaron que, a diferencia del mundo, 
México no implementó programas especiales de alivio económico para la 
población.  
Durante meses, el presidente les reviró que el “modelo mexicano” para 
contrarrestar la crisis —que el gobierno no se endeude para ayudar a la gente 
con ese dinero— es un éxito.  
Ayer, el INEGI reveló el diagnóstico de la encuesta sobre los ingresos y gastos 
de las familias mexicanas para el 2020. Fue un miércoles negro para López 
Obrador. Los datos de una institución de su propio gobierno lo desmintieron 
categóricamente:  
El 10% de la gente más pobre de México se empobreció más que todos. Así que 
lo de “primero los pobres” es un mito: los más pobres fueron los más golpeados. 
Y López Obrador ni metió las manos para defenderlos.  
La gente gastó 40% más en salud. ¿Qué quiere decir esto? Que el gobierno 
fracasó en su obligación de brindar protección de salud a los ciudadanos. Eso 
que tanto presume el presidente es una mentira: la gente se tuvo que rascar con 
sus propias uñas… consultas, tratamientos, medicinas, oxígeno… cada quien 
tuvo que conseguir (y pagar) por su cuenta.  
Y eso que la encuesta se empezó a levantar en agosto del año pasado, es decir, 
sólo considera el primer tramo de la fatídica pandemia. O sea que la cosa está 
aún peor.  
El miércoles negro de AMLO no quedó ahí.  
El director de Pemex, Octavio Romero, tuvo una llamada con inversionistas para 
tratar de convencerlos de que Pemex no es una porquería. Un día antes, 
Moody’s había rebajado la calificación de los bonos de Pemex a basura. Romero 
no ofreció una ruta para salir del hoyo. Los inversionistas colgaron aterrados.  
Se les dijo, se les avisó. Que no apoyar a la gente en la pandemia empobrecería 
a los mexicanos. Que el manejo de Pemex era pésimo. Ya ni Moody’s.  
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SACIAMORBOS. - La semana pasada le informé de una cena en Nuevo León 
en la que se vieron el gobernador electo, Samuel García, su esposa, la influencer 
Mariana Rodríguez (señalada por el INE), y tres magistrados del tribunal electoral 
federal que tendrán que analizar su caso. Cuestioné si esto no vulneraba las 
formas que debían guardarse en el proceso post-electoral.  
Muy respetuosamente, los magistrados Reyes Rodríguez, Felipe de la Mata y 
Felipe Fuentes me enviaron una carta para confirmar que se llevó a cabo esa 
cena. Explican que fueron más funcionarios y que “la reunión a la que usted se 
refiere se dio en el marco de un foro de actualización de los tribunales electorales 
correspondientes a la Segunda Circunscripción Plurinominal, durante el que 
hubo una interacción conjunta entre los asistentes y en ningún momento se 
trataron temas de interés electoral particular con el gobernador electo de Nuevo 
León ni con su esposa”.  
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Pemex vs. calificadoras, inversionistas y socios 

Jueves 29 julio 2021 / Mario Maldonado, Columna de Opinión 

Pemex es una bomba de tiempo que puede explotar en cualquier momento. La 
empresa no sólo es la petrolera más endeudada del mundo, sino que sus 
directivos, empezando por el amigo del Presidente, Octavio Romero, se han 
esforzado en generar animadversiones con las agencias calificadoras, con sus 
inversionistas y socios.  
El martes Moody’s degradó la calificación crediticia de Pemex a Ba3 y mantuvo 
la perspectiva negativa sobre su perfil financiero. Según la firma, los bonos de la 
empresa son considerados ‘basura’ y tienen un alto riesgo de impago, a pesar 
del respaldo del gobierno federal.  
La degradación enfureció al director general de la compañía, Octavio Romero, 
quien acusó a la calificadora de convertirse en un “supremo tribunal”, con “falta 
de profesionalismo y ética”. “Es algo vergonzoso”, remató en su conferencia con 
inversionistas. Algo insólito.  
No es la primera vez que Romero estalla contra las calificadoras. En marzo 
pasado, Pemex anunció que cancelaba su contrato de servicios con Fitch 
Ratings, argumentando una política de austeridad. Fitch fue la primera agencia 
en quitarle el grado de inversión a la petrolera, seguida de Moody’s. Esto significa 
que para poder refinanciar sus vencimientos de corto plazo, Pemex tiene que 
pagar muchos más intereses a sus inversionistas, pues su situación financiera 
es considerada de alto riesgo.  
Pemex ya no puede prescindir de Moody’s, debido a que necesita a dos 
calificadoras internacionales revisando su perfil financiero. El berrinche de ayer 
de Romero no hace más que seguir generando animadversiones, las cuales ya 
se han trasladado a los inversionistas más importantes de la empresa.  
En el mercado se comienza a escuchar que fondos de pensiones invertidos en 
Pemex, como el Federal Retirement Thrift y el New York State Common, de 
Estados Unidos, así como el Canada Pension, de Canadá; o bien fondos de 
cobertura como BlackRock, Bridgewater Associates, Blackstone, Carlyle Group 
y Man Group comienzan a presionar a las calificadoras por el deterioro operativo 
y financiero de la empresa, cuya deuda asciende a 115 mil millones de dólares.  
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En marzo pasado publicamos que, de acuerdo con dos exsecretarios de 
Hacienda que tienen contacto directo con los principales inversionistas de 
Pemex, la empresa es vista en el mercado cada vez con mayor preocupación, 
pues implica un riesgo sistémico global al ser la petrolera más endeudada del 
mundo y una de las compañías con más pasivos de cualquier industria, similar a 
gigantes globales como GM, Apple o AT&T.  
Pemex, además, se ha peleado con sus socios y proveedores. Un ejemplo de lo 
primero es la estadounidense Talos Energy, a la que la petrolera mexicana 
arrebató la operación del yacimiento Zama, en las costas de Tabasco, lo que 
desencadenará un litigio internacional de pronóstico reservado.  
La empresa de Estados Unidos, que había obtenido esa área de exploración en 
las rondas de hidrocarburos del sexenio pasado, se dijo “muy decepcionada” del 
actuar del gobierno mexicano.  
Y, por si fuera poco, la operación de compra-venta que anunció en mayo pasado 
el presidente Andrés Manuel López Obrador para que Pemex se quede con el 
control de la refinería Deer Park, en Houston, está siendo contrarrestada por 
congresistas estadounidenses, como el republicano Brian Babin, quien pidió al 
gobierno de Joe Biden negar la compra.  
Lo que el Presidente y sus incondicionales al frente de la política de 
hidrocarburos (la secretaria Rocío Nahle y el director Octavio Romero) no 
terminan de entender es que, para manejar una empresa del tamaño de Pemex, 
con socios globales y bonos de deuda colocados en los principales mercados 
financieros del mundo, se necesita más que la ideología nacionalista de la 
soberanía energética; se requieren funcionarios experimentados que generen 
confianza y buenos interlocutores con las calificadoras y los inversionistas. Una 
lección básica que bien se las podría dar el nuevo secretario de Hacienda, 
Rogelio Ramírez de la O.  
 
Van contra fiscales de estados  
 
Aunque ya fue rechazada la propuesta de convocar a un periodo extraordinario 
en el Congreso para discutir sobre los desafueros, los legisladores de Morena 
insistirán en un periodo extraordinario a la Comisión Permanente para abordar 
este viernes lo relacionado con los juicios de procedencia de los diputados Saúl 
Huerta, Mauricio Toledo, y el fiscal de Morelos, Uriel Carmona.  
Sobre el último, le hemos comentado en este espacio que cuenta con un amparo 
definitivo ante cualquier procedimiento en su contra; no obstante, la bancada de 
Morena, PT y PVEM en la Cámara de Diputados pretende negar la existencia 
del fuero constitucional con el que cuenta Uriel Carmona como un primer 
ejercicio para que los once gobernadores de ese partido que están por tomar 
posesión tengan listo el camino para quitar a los titulares de las Fiscalías 
estatales que les dejarán en herencia sus antecesores.  
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Grupo Funeza, por negocio funerario  
 
Grupo Funeza, que preside Erick Herrera Porcallo, echó a andar una nueva 
estrategia para ganar mercado en el negocio funerario de México, monopolizado 
por Gayosso y J. García López.  
A pesar de no ser un nuevo jugador –tiene 26 años de existencia– alista la 
apertura de dos nuevas agencias funerarias en la Ciudad de México y área 
metropolitana, las cuales se suman a las siete que ya opera con sus 220 
colaboradores. También tiene cinco hornos crematorios, un panteón privado y 
una fábrica de ataúdes y urnas.  
Uno de sus valores competitivos es el servicio, pues la empresa realiza una 
revisión minuciosa de la documentación presentada por los familiares de los 
fallecidos, cumpliendo las disposiciones que exige la autoridad en la materia.  
Funeza está en proceso de certificación de Sistema de Calidad ISO 9000 por sus 
protocolos de control y cumplimiento con los que cuenta.  
Recientemente se adhirió a la National Funeral Directors Association (NFDA), 
red internacional de empresas de servicios funerarios más importante a nivel 
internacional.  
El negocio de servicios funerarios representa 70 mil 800 millones de dólares en 
el mundo. En 2020 tuvo un incremento de 3 mil 288 millones con respecto a 2019 
por el Covid-19. 
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Una fiscalía que chapalea en el lodo 

Jueves 29 julio 2021 / Carlos Marín, Columna El Asalto a la Razón 

Es tal el interés de la comisión de la verdad y la fiscalía especial del caso 
Ayotzinapa por inventar una versión al gusto de los detractores de la “verdad 
histórica”, sobre la matanza de 2014, que sus “investigadores” chapalean en 
agua sucia para pepenar “testigos” como Juan, segundo mote del apodado El 
cabo Gil, Gildardo López Astudillo, quien también fue “protegido” por la extinta 
PGR para elaborar la narrativa que condujo al basurero de Cocula. 
Lo que queda claro en el reportaje de mi compañero Alejandro Domínguez es 
que este delincuente, corresponsable directo del asesinato de los 43 normalistas, 
se exhibe como un mentiroso “testigo” de oídas, reseñando fantasiosos “hechos” 
que contradicen sus primeras declaraciones. 
A la historia ya sabida de la participación en el crimen de los policías municipales 
de Iguala, Cocula y quizá Huitzuco; de la banda Guerreros Unidos y hasta un par 
de policías federales, el sujeto añade como actores al entonces fiscal de 
Guerrero, Iñaki Blanco, a la policía estatal de Guerrero y al Ejército, con lo que 
se delata que la fiscalía especial trata de complacer las distintas demandas de 
quienes quieren inculpar al gobierno de Ángel Aguirre y al de Peña Nieto para 
construir un colosal “crimen de Estado”. 
Los nada confiables “trabajos” de la comisión y el MP cuatroteístas para dar una 
falaz “nueva información”, lo único que hacen es pervertir las investigaciones de 
2014 que nadie ha logrado desmentir, así como las hechas por la desaparecida 
Oficina Especial de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos para el caso 
Iguala. 
El Gil era el jefe de la banda y de los sicarios de Guerreros Unidos (como consta 
en las grabaciones de Chicago interceptadas por la DEA). Su testimonio carece 
de sustento jurídico porque todo lo que afirma, según dice, “lo escuchó de” o “se 
lo oyó decir” a quienes se le ocurre. 
Para inventar una verdad alterna, la fiscalía procura, a través de El Gil, satisfacer 
los apetitos políticos de Vidulfo Rosales y el centro Tlachinollan, que no quieren 
que se diga que otra narcobanda, la de Los Rojos, tenía infiltrados en la normal 
de Ayotzinapa (dice que “se revolvieron”), e insisten en inculpar a los militares; 
al Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes, que apetece un “crimen 
de Estado a toda costa”, y al gobierno de Andrés Manuel López Obrador, que se 
resiste a responsabilizar al Ejército, institución en que se apoya para sus obras 
prioritarias. 
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En su perversidad intelectual, a los fabricantes de la “nueva verdad” se les olvida 
que los tacos de lengua de su “testigo” son imposibles de demostrar, como por 
ejemplo que a muchos de los normalistas se les incineró en uno o varios 
crematorios de Cocula. Tampoco que los cuerpos de otros fueron disueltos en 
ácido. 
Y donde queda encuerada la patraña es en “el testimonio” de que toda la 
operación contra los normalistas fue comandada por el jefe de la policía 
municipal de Iguala, que inclusive le daba órdenes al comandante del cuartel 
militar… 
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Incompatibilidad de caracteres 

Jueves 29 julio 2021 / Jorge Zepeda Patterson, Columna Pensándolo Bien 

La relación de México y Estados Unidos, que nunca es sencilla, está 
deteriorándose de manera visible. Fricciones económicas, políticas, sanitarias, 
de inseguridad y de medio ambiente surgidas en las últimas semanas comienzan 
a derivar en un clima enrarecido en el que, sin duda, México cargaría con las 
peores consecuencias, habida cuenta la enorme desigualdad que existe en la 
correlación de fuerzas entre ambos países. 
Entre las tensiones económicas destacan las que derivan del nuevo tratado 
comercial que incluye restricciones más severas en materia automotriz y en 
general sobre industria maquiladora, además de acondicionamientos salariales 
y laborales más exigentes (con los que Washington intenta tranquilizar a sus 
propios sectores obreros, otrora afines a los políticos demócratas). Tampoco 
pueden desestimarse las presiones de algunos intereses empresariales 
estadunidenses, particularmente en el sector energético, afectados por la 
contrarreforma impulsada por la administración de Andrés Manuel López 
Obrador. 
Más allá de la polémica que pueda despertar la intención del gobierno mexicano 
de otorgar al Estado mayor injerencia y control sobre estos temas, lo cierto es 
que muchos de los contratos firmados con compañías extranjeras en el sexenio 
anterior resultan verdaderamente leoninos y han obligado a un replanteamiento 
que provoca evidentes molestias en las empresas afectadas. Al margen del 
cabildeo de estos poderosos grupos sobre el Capitolio y la Casa Blanca, les 
favorece el hecho de que pueden hacer pasar por argumentos ambientalistas 
algunos de sus intereses. La inclinación del presidente Biden por las energías 
alternativas y su combate al calentamiento global contrastan con la proclividad 
del gobierno obradorista al uso de recursos fósiles. Un motivo de creciente 
desavenencia entre ambos gobiernos. 
Por ahora la tensión más aguda deriva del tratamiento divergente sobre la 
pandemia. El cierre de la frontera dictada por el vecino del norte, que afecta a 
“viajes no esenciales”, trastorna la vida a ambos lados del muro y a pesar de los 
esfuerzos del gobierno mexicano, que está vacunando a 100 por ciento de los 
adultos en las ciudades limítrofes, Washington no se ha dado por satisfecho. 
Peor aún, existe el riesgo de que algún tipo de veto se extienda a zonas que 
dependen del turismo como el Caribe mexicano o Los Cabos. 
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Los temas de seguridad pública y combate al narcotráfico tampoco pasan por un 
buen momento; la DEA aún no se repone de la fricción que generó el caso del 
ex secretario de la Defensa detenido en Estados Unidos, acusado de tener 
vínculos con el crimen organizado. La protección que le otorgó el gobierno 
mexicano y las fuertes acusaciones contra la agencia estadunidense, tildada de 
intervencionista, generó una molestia que tardará en disiparse. 
La inestabilidad política en Cuba abrió un frente inesperado en este inventario 
de desencuentros entre los dos países. Si bien es cierto que López Obrador ha 
intentado cultivar una relación neutral con los temas geopolíticos que interesan 
a los estadunidenses, bajo la consigna de que la mejor política exterior es la 
política interna, el caso cubano constituye un asunto que no podía ignorar. 
Tradicionalmente, incluso en gobiernos neoliberales, México ha sostenido 
respecto a la isla caribeña una actitud independiente, contraria a la política 
aislacionista promovida por Estados Unidos. El envío de combustibles anunciado 
en los últimos días puede ser interpretado por parte de los halcones del 
Departamento de Estado como un boicot a su estrategia. Una oficina que ya 
mostraba irritación por las declaraciones de AMLO hace unos días, sobre la 
necesidad de sustituir a la OEA por otra organización menos alineada a 
Washington. 
No es tarea fácil explicar en los límites de este texto las razones por las cuales 
López Obrador llevó una relación tan cordial, incluso cálida, con Donald Trump 
y una tan distante con Joe Biden. En papel, debió haber sido todo lo contrario. Y 
no es fácil porque buena parte de esa explicación reside en temas atribuibles a 
la personalidad. Pese a sus contrastantes orígenes, Trump y AMLO parecían 
estar hermanados por la conciencia mutua de ser outsiders de la élite política, 
nacionalistas desconfiados del multilateralismo o la globalización, y una creencia 
ciega en el poder del voluntarismo personalista ejercido desde la presidencia. 
Sin confesárselo, al menos López Obrador, parecerían visualizar a Biden como 
un burócrata profesional. Por su parte Biden se ha guardado muy bien de 
expresar cualquier opinión sobre López Obrador, pero ha dejado en claro que 
prefiere no tener que ver directamente con él. 
Nada de esto supone una crisis política o económica severa en la relación entre 
ambos países, desde luego. Es demasiada la interdependencia y la complejidad 
de vínculos entre las dos naciones y a tantos niveles, que la mayor parte de las 
inercias transcurren al margen de las fobias y filias que se profesen los políticos 
en turno y sus respectivas idiosincrasias. Sin embargo, tampoco pueden 
desestimarse los coletazos que puedan provocar estos desencuentros. Un 
endurecimiento en una mesa de negociación o el simple deseo de enviar un 
mensaje de advertencia, pueden traducirse en consecuencias trágicas para los 
exportadores de aguacate, para la industria transportista o maquiladora o para 
algún enclave turístico, por mencionar algunas áreas sensibles. 
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La vecindad entre dos países tan contrastantes y no obstante tan 
interdependientes provoca roces que son naturales e incluso necesarios para no 
ser barridos por las implicaciones que derivan de las diferencias de tamaño y 
poder. Muchos de estos frentes abiertos responden al legítimo derecho por parte 
de México para mantener su soberanía y defender intereses que son vitales para 
el país y sus ciudadanos. Pero habría que estar atentos al control de daños que 
esos roces provocan porque a algunos mexicanos les va vida y fortuna en ello. 
Y, sobre todo, evitar aquellas confrontaciones gratuitas que simplemente salen 
de las ganas de desahogarse del, en ocasiones, irritante vecino o atribuibles a lo 
que Fito Páez llamaría incompatibilidad de caracteres. 
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Frentes Políticos 

Jueves 29 julio 2021 / Columna de Opinión 

1.  Costoso maquillaje. El sustituto de Alejandro Moreno como gobernador de 
Campeche, Carlos Miguel Aysa González, ha dilapidado un dineral tratando de 
lavarse la cara ante los medios. Los 143 millones 723 mil pesos gastados en 
publicidad por la administración estatal en el primer semestre de 2021 superaron 
el monto destinado a la Secretaría de Salud en la entidad, en 16 millones 771 mil 
pesos. Tan sólo la información trimestral, publicada por la Secretaría de Finanzas 
estatal, revela que en Servicios de Comunicación Social casi cuadruplica los 37 
millones 574 mil pesos ejercidos en la Secretaría de Desarrollo Económico. 
Campeche vive en recesión económica crónica desde hace más de 15 años, y 
para colmo le tocan estos gobernantes. ¡Qué calamidad! 
 
2. Limpio. El TEPJF revocó una sanción impuesta por el INE al gobernador electo 
de Zacatecas, David Monreal, luego de determinar que el Instituto lo castigó por 
un asunto distinto al de la acusación que interpuso el PRI. El tricolor se había 
quejado en contra de Morena por la omisión de un gasto en su fiscalización, por 
un video que fue difundido por la cuenta de Facebook del candidato. El INE 
encontró una aportación indebida en especie por parte de un sujeto impedido por 
la ley y, por eso, lo sancionó. Sin embargo, el Tribunal consideró que el INE debió 
informar a las partes y darles derecho de audiencia por la nueva infracción o abrir 
otro procedimiento, cosa que no hizo. No necesita un camino empantanado, sino 
entrarle de lleno a lo que sigue: gobernar. No le pongan piedras. 
 
3.  De promoción. “Haremos de Sonora y de la región noroeste de México un 
lugar de oportunidades, de inversión y crecimiento”, aseguró Alfonso Durazo, 
gobernador electo, en su gira de trabajo por Estados Unidos. En Washington  
informó sobre su reunión con el embajador Esteban Moctezuma y con el senador 
demócrata Ben Ray Luján: “Estoy seguro que haremos de la región binacional 
un lugar de oportunidades y crecimiento”. También tuvo una “gratísima reunión” 
con el consejo del Atlantic Council y su director, Jason Marczak, “quienes me 
invitaron a un encuentro con asociados para plantearme el interés que tienen en 
invertir en Sonora, en sus puertos, turismo y energía”, compartió. Todavía no 
comienza a gobernar y ya acarrea una lista de viables proyectos. 
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4. Ocurrencias. Para evitar que criminales de otras entidades se internen en 
territorio neoleonés, el gobernador electo, Samuel García, anunció que buscará 
blindar las carreteras del estado, en especial las que van hacia EU. Ya solicitó 
una reunión con el comandante de la Cuarta Región Militar, Carlos Pancardo, 
para analizar el tema. “Es importantísimo que autoridades federales, Guardia 
Nacional estén coordinadas en blindar la parte noreste de Nuevo León”. Refirió 
que se trata de los municipios de China, Bravo, Vallecillo y Parás, “que es en 
donde hemos estado teniendo incidentes”, comentó. ¿Y el crimen interno, don 
Samuel? No nos diga que no existe… 
 
5. ¿Triángulo de las Bermudas? En la carretera Monterrey-Nuevo Laredo ocurre 
un delito no atendido, cuyo modus operandi siempre es el mismo: las víctimas 
desaparecen con sus vehículos y ya no se les encuentra. Debido a que las 
investigaciones de los casos no prosperan, un grupo de afectados viajará a la 
CDMX para demandar la intervención del presidente Andrés Manuel López 
Obrador. Denuncian apatía de las autoridades locales. “Vamos a ir a la Ciudad 
de México para ver si nos puede recibir el Presidente”, dijo Juana María Pardo, 
pareja sentimental de Pedro Jesús Castro Villarreal, desaparecido el pasado 23 
de abril. Otro asunto que debía atenderse en casa, pero no. 
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Panorama Nacional 
 
 

Realizarían periodo extra sobre subcontratación (El Economista, Redacción, p. 

web). 
Fuentes del poder Legislativo confirmaron a El Economista que sí hay consenso entre 
los grupos parlamentarios para que se logre convocar a una sesión extraordinaria en la 
que, al menos, se discuta el tema de postergar la entrada en virgo la reforma sobre 
subcontratación. El senador de Morena, Eduardo Ramírez, informó ayer sobre la 
modificación de la convocatoria para la sesión presencial de la Comisión Permanente, 
la cual estaba convocada inicialmente para el miércoles 4 de agosto, y que se cambió 
para hoy. Por su parte, el Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social hizo 
un llamado a los distintos grupos parlamentarios del Congreso de la Unión para alcanzar 
los acuerdos que los lleven a intentar, de nueva cuenta, la celebración de un periodo 
extraordinario. “La modificación al decreto en materia de subcontratación daría certeza 
jurídica en torno a la implementación de la reforma de subcontratación laboral que entró 
en vigor el 24 de abril del presente año”, manifestó.  
El consejo, como representantes de los sectores obrero y patronal, detalló que ha sido 
testigo de la voluntad de cumplimiento que ha habido por parte de las empresas 
involucradas en la implementación de la reforma, así como de los beneficios que ha 
generado para los trabajadores. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Realizarian-periodo-extra-sobre-
subcontratacion-20210728-0166.html) 
 

AMLO ha hecho bajar la percepción de corrupción: SFP (La Jornada, Andrea 

Becerril y Víctor Ballinas, p. web). 
El titular de la Secretaría de la Función Pública, Roberto Salcedo Aquino, sostuvo ante 
senadores que la percepción de corrupción en el gobierno federal ha disminuido y se ha 
incrementado la confianza en la gestión del presidente Andrés Manuel López Obrador. 
Ante cuestionamientos de los legisladores de oposición, resaltó que se ha adquirido ya 
97 por ciento de los medicamentos en los que se reportaba desabasto. 
Al comparecer ante senadores de las comisiones de Gobernación, de Anticorrupción y 
Participación Ciudadana, las que, al final de la reunión, y por mayoría decidieron 
ratificarlo al frente de la Secretaría de la Función Pública, explicó que se avanza, a fin 
de que las compras realizadas por dependencias y organismos gubernamentales sean 
por licitación y no por adjudicación directa. 
Ante el alud de quejas de senadores del PAN, compartió que un amigo le preguntó qué 
sentía al asumir el cargo y su respuesta fue: “Como El Pípila, con una loza encima, pero 
con lo que ustedes están comentando, la carga pesa más”. 
Sin embargo, definió que se propone “consolidar un sistema de fiscalización integral, 
que evite las desviaciones, las deshonestidades y la incompetencia y que encienda las 
sirenas de alarma ante la presencia de cualquier acto de corrupción o de ineficacia, 
prácticas corrosivas y contagiosas, que se debe detener y combatir como un cáncer 
social. Una pregunta recurrente de senadores panistas, del PRI y de MC fue en torno al 
desabasto de medicamentos y, al respecto, Salcedo Aquino expuso que el gobierno 
federal diseñó una estrategia encaminada a lograr contratos en las mejores condiciones 
para el Estado y adquirirlos con oportunidad, ya que la pandemia, la ausencia de fuentes 
de abasto y la burocracia en la Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para 
Proyectos (Unops, por sus siglas en inglés) dificultaron la adquisición de medicamentos 
en el exterior. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/07/29/politica/003n1pol) 

https://www.eleconomista.com.mx/politica/Realizarian-periodo-extra-sobre-subcontratacion-20210728-0166.html
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Realizarian-periodo-extra-sobre-subcontratacion-20210728-0166.html
https://www.jornada.com.mx/2021/07/29/politica/003n1pol
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Fiscalía General no ha podido comprobar que ya no usa Pegasus: INAI (E 

Universal, Antonio López Cruz, p. web). 
La Fiscalía General de la República (FGR) no ha podido comprobar que ya no utiliza el 
sistema Pegasus, reveló el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales (INAI). 
A través de su micrositio denominado Ante la Opinión Pública, cuya última actualización 
abre una sección sobre el tema Pegasus, se explica que el máximo órgano en materia 
de transparencia solicitó recientemente a la FGR, información sobre el proceso que 
guarda la carpeta de investigación en torno a una sentencia emitida por el propio instituto 
desde el 20 de febrero de 2019. 
En ella, ordenó acreditar de manera formal que el sistema Pegasus fue desinstalado de 
cualquier equipo en posesión la Fiscalía, así como precisar las políticas, métodos y 
técnicas que dieran cuenta de dicha desinstalación.  
Sin embargo, la FGR no ha dado respuesta, bajo el argumento de que la indagatoria 
continúa en curso.  
“El INAI ha estado al pendiente del caso y ha solicitado a la Fiscalía el proceso que 
guarda la carpeta de investigación referida; sin embargo, el sujeto obligado reitera que 
aún se encuentra en la etapa de investigación inicial, motivo por el cual, el expediente 
aún continúa en trámite”, se explica.  
Más de 4 mil solicitudes de información sobre Pegasus  
En el portal, el INAI también dió a conocer que del 10 de febrero de 2004 al 21 de julio 
de 2021, se han registrado 4 mil 35 solicitudes de acceso a la información relacionadas 
al caso Pegasus e intervenciones de comunicaciones privadas.  
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/fiscalia-general-no-ha-podido-comprobar-que-
ya-no-usa-pegasus-inai) 
 

La historia del nuevo secretario de Hacienda de México (El Financiero, Enrique 

Quintana, p. web). 
¿Quién es el personaje que ha llegado a la secretaría de Hacienda? El doctor Rogelio 
Ramírez de la O, próximo secretario, ya era un destacado consultor de empresas 
trasnacionales y mexicanas cuando se vinculó por primera vez con Andrés Manuel 
López Obrador. En la campaña de 2006 a la presidencia de la República, López Obrador 
dio a conocer durante su campaña a quienes serían los integrantes de su gabinete, en 
caso de ganar la elección. En ese cuadro destacaba Ramírez de la O, quien no había 
sido colaborador de López Obrador en el gobierno del entonces Distrito Federal y 
tampoco había participado con él en actividades políticas. 
Ramírez de la O se doctoró en economía en la Universidad de Cambridge en Inglaterra, 
una institución diferente a las universidades norteamericanas, como Harvard, Chicago 
o Yale, que formaban a la tecnocracia económica tanto de los países desarrollados 
como de naciones como México, Chile, Colombia entre otras. 
La principal influencia en la formación económica de Ramírez de la O fue el doctor 
Redvers Opie. Este economista inglés fue recomendado por el propio Keynes para 
convertirse en el representante del tesoro inglés en Washington y fue consejero en la 
embajada británica en Estados Unidos de 1939 a 1946. 
(https://www.elfinanciero.com.mx/bloomberg-businessweek/2021/07/29/la-historia-del-
nuevo-secretario-de-hacienda-de-mexico/) 
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Incrementa número de hospitales saturados en el país (El Economista, Héctor 

Molina, p. web). 
El número de hospitales con saturación de camas generales y con ventilador aumentó, 
entre el 1 y el 27 de julio, en 93 y 200% respectivamente, de acuerdo con datos de la 
Secretaría de Salud federal (SSA).  
Según el seguimiento que realiza la dependencia federal para el 1 de julio pasado en el 
país había 87 hospitales con una ocupación entre 70 y 100%, rango considerado como 
peligroso por parte de las autoridades, en camas generales. 
Para el pasado 27 de julio, el número de hospitales con una ocupación en el mismo 
rubro subió a 168. De ellos, 62 tenían una ocupación de 100% los cuales se repartían 
en 28 estados del país. Las entidades con mayor número de centros de salud saturados 
en su totalidad en camas generales, al 27 de julio eran la CDMX (19); Jalisco (17); el 
Edomex (13) y Guerrero (12). En el caso de la capital del país, 11 de los centros de 
salud pertenece al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); seis son de la SSA; uno 
de la Secretaría de la Marina y uno del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado (ISSSTE). Entre los centros de salud que destacan y que 
están saturados en su totalidad son el Hospital General de México, el 20 de Noviembre, 
el Hospital Juárez de México y el Hospital de la Raza. 
En su generalidad, 43% de las camas generales que hay en el país estaban ocupadas 
hasta ayer 28 de julio. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Incrementa-numero-de-hospitales-
saturados-en-el-pais-20210728-0168.html) 
 

Denuncia SSPC: Calderón y Peña desviaron recursos para sufragar 
Pegasus (La Jornada, Eduardo Murillo y Arturo Sánchez, p. web). 
Cuantiosos recursos originalmente destinados para la compra de medicamentos, el 
mantenimiento de equipos contra incendio en instalaciones estratégicas y la adquisición 
de uniformes y calzado para policías, fueron desviados por los gobiernos de Felipe 
Calderón y Enrique Peña Nieto, para ocultar el financiamiento utilizado en el sistema de 
espionaje Pegasus, según los contratos dados a conocer por la Secretaría de Seguridad 
Pública y Protección Ciudadana (SSPC). 
La dependencia hizo públicos 27 de los 31 acuerdos presuntamente fraudulentos. Se 
trata de 18 firmados con la Secretaría de Gobernación (Segob) y la Policía Federal (PF); 
dos con el Servicio de Protección Federal (SPF); siete con el Órgano Administrativo 
Desconcentrado de Prevención y Readaptación Social (Oadprs), y cuatro más con el 
hoy extinto Centro de Investigación y Seguridad Nacional (Cisen), aunque de estos 
últimos no se proporcionaron los contratos completos, únicamente sus datos básicos. 
Entre 2011 y 2018, la PF firmó 18 contratos presuntamente relacionados con el software 
Pegasus con cuatro empresas fachada vinculadas a la firma israelí NSO Group. 
De ellos, 16 contratos por 17 millones 208 mil 328.64 millones de dólares fueron 
suscritos entre 2011 y 2012, en el sexenio de Felipe Calderón, y dos más en 2018, en 
el periodo de Enrique Peña Nieto, que sumaron 464 millones 500 mil pesos. 
La PF camufló la adquisición del software espía con maniobras como la supuesta 
compra de uniformes para sus elementos, el mantenimiento de los sistemas de 
seguridad de algunas de sus sedes, la puesta al día de sus equipos electrónicos de 
inteligencia o servicios de reconfiguración a algunas aeronaves. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/07/29/politica/007n1pol) 
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A firmas mexicanas, 94% de las compras de medicamentos hechas por la 
Unops (La Jornada, Ángeles Cruz Martínez, p. web). 
La Oficina de Naciones Unidas de Servicios para Proyectos (Unops, por sus siglas en 
inglés) confirmó que logró adjudicar la mitad de las claves de medicamentos y material 
de curación que le solicitó el Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi) y que la 
distribución de los insumos es responsabilidad de cada institución. 
Señaló que los proveedores contratados entregarán los productos a 11 operadores 
logísticos o almacenes. La última parte de la distribución a los destinos finales ya no es 
de su competencia. 
En el primer reporte con más información sobre las adquisiciones realizadas por la 
agencia de Naciones Unidas, también se ratificó que la compra en el extranjero fue 
limitada, pues de 164 proveedores seleccionados, sólo nueve son de otros países. 
La inversión total, indicó, es de 45 mil 437 millones de pesos y estimó un ahorro de 11 
mil 880 millones de pesos. 
Con este informe también se ratificó la versión que durante meses circuló en el sector 
farmacéutico sobre la exclusión del laboratorio Pisa, el mayor fabricante a nivel nacional 
y que para este ejercicio presentó ofertas de ventas sobre una tercera parte de los 
productos. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/07/29/politica/003n2pol) 
 

Por Covid, familias aumentaron gasto en salud 40.5% (El Economista, Belén 

Saldívar, p. web). 
La pandemia del Covid-19, que llegó a México a finales de febrero del año pasado, 
reconfiguró el gasto de los hogares, revelaron los resultados de la Encuesta Nacional 
de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH) 2020, realizada por el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (Inegi). 
Si bien los alimentos, bebidas y tabaco continúan como el gasto más fuerte de los 
hogares, con 38% del total, el gasto en salud tomó relevancia en el último año. 
Los mexicanos destinaron 1,266 pesos trimestrales al rubro de salud, lo que representó 
un incremento de 40.5% respecto a los resultados de la ENIGH 2018, cuando se reportó 
un gasto de 901 pesos. 
“Esto está completamente alineado con lo que uno esperaría en una situación de 
pandemia. Estos movimientos al interior del gasto nos dan una recomposición del gasto 
de los hogares, de las canastas que consumen los hogares”, señaló Julio Santaella, 
presidente del Inegi en videoconferencia. 
De esta forma, el gasto en salud pasó de representar 2.6% del gasto corriente monetario 
total de hogares en el 2018, a 4.2% el año pasado. 
El gasto en salud fue uno de los dos rubros que presentaron incrementos en el 2020. El 
otro fue el de vivienda y servicios, en donde las familias mexicanas destinaron 3,285 
pesos trimestrales, 0.3% más que hace dos años. 
Educación y esparcimiento 
En contraste, los demás rubros vieron caídas que bien se pueden explicar por las 
medidas de confinamiento y distanciamiento social que se implementaron el año pasado 
para reducir los contagios por Covid-19. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Por-Covid-familias-aumentaron-gasto-en-
salud-40.5-20210728-0170.html) 
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De anormalmente seco a sequía excepcional, 42.6% del país (El Economista, 

Iván Rodríguez, p. web). 
Una vez más las lluvias registradas durante la primera quincena de julio de este año 
favorecieron, al igual que la quincena anterior, a disminuir áreas en el territorio nacional 
con sequía, según el último reporte del Monitor de Sequía de México. 
A nivel nacional, al 15 de julio del 2021, el porcentaje de áreas catalogadas como 
anormalmente secas a excepcional (D0 a D4) fue de 42.62%, mientras que el territorio 
sin afectaciones es de 57.38 por ciento. Para última quincena de junio, la cifras eran: 
56.23% para la primera categoría y 43.77% para ésta última.  
Por entidades, Baja California es el estado que más territorio tiene aún bajo los efectos 
de la sequía, ya que sólo 0.3% no tiene afectaciones, mientras que el resto se encuentra 
distribuido entre anormalmente seco (16.6%), sequía moderada (60.1%) y severa 
(23.0%). 
Sonora está por debajo, tiene registro de 13.1% de su territorio como sequía 
excepcional, 25.2% en extrema, 24.7% con el grado de severa, 18.4% moderada y 
12.1% como anormalmente seco, es decir sólo 6.5% de todo el estado no tiene 
afectaciones. 
Mientras que Sinaloa tiene 9.5% de su extensión sin afectaciones, sin embargo, 10.4% 
está catalogado como anormalmente seco, 17.5% bajo sequía moderada, 37.3% con 
severa y 25.3% considerado como extrema. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/De-anormalmente-seco-a-sequia-
excepcional-42.6-del-pais-20210728-0167.html) 
 

Contagios de Covid-19, al alza y no ven estrategia para frenar tercera ola (El 

Universal, Redacción, p. web). 
A un mes de que inició el incremento acelerado de contagios de Covid-19, el gobierno 
del presidente Andrés Manuel López Obrador no ha anunciado una nueva estrategia 
para contener la tercera ola en el país; especialistas consideran que, además de 
acelerar la vacunación, las autoridades deberían aumentar el número de pruebas 
diarias, a fin de lograr un diagnóstico temprano y romper cadenas de contagios. 
Si bien desde el 12 de mayo se contabilizaban más de mil contagios al día, fue el 1 de 
julio cuando el alza empezó a registrarse de manera exponencial, puesto que se dieron 
a conocer 6 mil 81. Tan sólo en los últimos 28 días, México reportó 271 mil 605 nuevos 
casos positivos al coronavirus, es decir, 9 mil 700 en promedio al día. El número de 
muertes se ha mantenido sin repunte y en este mes se han sumado 6 mil 569, lo que 
significa que en promedio ocurren 234 diarias. 
En lo que va de julio se han reportado “récords” en el número de nuevos casos, tan sólo 
del 14 al 17 de julio se registraron 49 mil 988, es decir, un promedio de 12 mil 497 por 
día, en tanto que en la semana del 20 al 24 la cifra de contagios osciló entre los 15 mil 
507 y ayer se notifició la más alta en lo que va de la tercera ola, con un total de 19 mil 
28. A pesar de estos números, hasta el momento no se ha rebasado el máximo de 
nuevos contagios reportados en 24 horas, que fue de 22 mil 339 y ocurrió el 21 de enero 
pasado. Al respecto, especialistas consultados por EL UNIVERSAL señalaron que el 
gobierno no se debe confiar en la vacunación como único elemento para contener al 
virus, ni a los llamados constantes de mantener las medidas de higiene y sana distancia, 
sino que además es necesario incrementar el número de pruebas para detectar el virus 
y así romper las cadenas de contagios. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/contagios-de-covid-19-al-alza-y-no-ven-
estrategia-para-frenar-tercera-ola) 
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Industrias estiman recuperación en la CDMX en 2022 (El Universal, Redacción, p. 

web). 
Con el plan de reactivación económica que presentó el Gobierno de la Ciudad de México 
esta semana, en el que se apostará a la construcción y al turismo, los representantes 
de estos sectores estiman que, implementando todas las medidas, será en 2022 cuando 
se pueden alcanzar los niveles económicos que se tenían antes de la pandemia. 
“De acuerdo con nuestro centro de estudios económicos de la industria de la 
construcción, sería hasta 2023 cuando podríamos estar a niveles que dejamos en 2019, 
en este sentido, esto es una proyección; pero con este plan de reactivación económica 
creemos que se pueda alcanzar antes, ojalá que se pueda implementar todo a 100%, 
como se planteó y con algunas otras medidas podríamos llegar a alcanzar estos niveles 
para 2022”, expuso José Sabino Varela Arámburo, presidente de la Cámara Mexicana 
de la Industria de la Construcción en la Ciudad de México (CMIC-CDMX). 
En entrevista con EL UNIVERSAL, explicó que por la pandemia las oficinas dejaron de 
utilizarse y de ser atractivas porque se promovió el home office, por lo que algunos 
inmuebles destinados para ese rubro se quedaron detenidos y se consideró una buena 
decisión la reconversión a hospitales, hoteles, vivienda u otro esquema más conveniente 
para inversionistas con proyectos pausados. 
“En qué puede beneficiar a la industria, primero, cuando los proyectos se lleven a cabo, 
habrá empleo, trabajo o contratos para las empresas de construcción, micros o 
pequeñas que se dedican a la remodelación y habilitación de inmuebles, ahí habrá 
trabajo”, dijo Varela Arámburo. 
Explicó que los 10 ejes del plan de reactivación del Gobierno capitalino son importantes 
para la industria, pues es algo que han trabajado los sectores empresariales, pues están 
preocupados por la situación en la que está la Ciudad. 
(https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/cdmx/industrias-estiman-recuperacion-en-
la-cdmx-en-2022) 
 

México y EU no deben caer en un abismo: embajador (EL Universal, Víctor Sancho, 

p. web). 
Washington. - Ken Salazar, nominado por Joe Biden para ser el próximo embajador de 
Estados Unidos en México, se comprometió ayer a trabajar para que la relación 
binacional no caiga en un “abismo de la disfunción” que dificulte la resolución de los 
temas y retos compartidos. “Nuestros futuros están indisolublemente unidos”, dijo 
Salazar, exsecretario del Interior en la administración de Barack Obama, durante su 
audiencia de confirmación ante el comité de asuntos exteriores del Senado. 
Salazar hizo gala de su profesionalismo y conocimiento de las tácticas políticas y 
diplomáticas, evitando entrar en confrontaciones ni dar respuestas concretas a nada de 
lo que interrogaban los senadores, sólo ofreció contestaciones amplias y sin detalles 
que pudieran satisfacer, en líneas generales, las preguntas. 
“Lo que necesitamos hacer es involucrarnos en los tipos de diálogo que nos aseguren 
que desarrollamos temas sostenibles en un marco sostenible entre EU y México”, 
explicó. Añadió que Washington no se puede “permitir” caer en la disfunción, porque no 
es bueno para el interés de unos ni de otros. 
En la audiencia, los senadores plantearon todos los temas que preocupan a Estados 
Unidos sobre la relación bilateral, desde el tema migratorio hasta el tráfico de drogas, 
pasando por el cumplimiento del T-MEC o la preocupación de la Unión Americana por 
el clima de violencia en territorio mexicano, especialmente contra periodistas y políticos 
durante el último ciclo electoral. 
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En este último asunto, el senador republicano James Risch dijo que la violencia contra 
políticos “no es un sello distintivo de una democracia”; Salazar opinó, en ese sentido, 
que es un “interés común” de ambos países hacer que la violencia “sea algo que no 
ocurra”, y se mostró “convencido” de que será capaz de trabajar con el gobierno de 
México para lidiar con este asunto. 
Por otra parte, siguiendo las directrices de la administración de Biden, se comprometió 
a trabajar en la línea de abordar el tema migratorio en sus “causas de raíz”, para dar 
solución a un “problema que todavía atormenta a este país en términos de cómo 
lidiamos con un sistema de migración ordenado y sostenible”. Para ello, prometió 
trabajar codo a codo con el gobierno mexicano. 
(https://www.eluniversal.com.mx/mundo/mexico-y-eu-no-deben-caer-en-un-abismo-
embajador) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

“La Violencia Contra las Mujeres en México, avances y retos”, Boletín de 
Difusión de INMUJERES (Gob.mx, Procuraduría Agraria, p. web). 
Miércoles 28 julio 2021 
La Procuraduría Agraria, institución de servicio social de la Administración Pública 
Federal, sectorizada en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
(SEDATU), ha propugnado a lo largo de su historia, por la defensa de los derechos de 
los sujetos agrarios, así como por la equidad de género y el garantizar el acceso de las 
mujeres rurales e indígenas a la titularidad de la propiedad social. 
“La posibilidad del acceso de las mujeres al ejercicio pleno de sus derechos, —ha 
señalado el Titular de la Procuraduría Agraria, Luis Hernández Palacios Mirón— no 
solamente implica la titularidad para el aprovechamiento de la tierra, sino que genera 
una serie de sinergias en relación a la articulación social, a la democratización y a la 
gobernanza”. En congruencia con estos principios rectores del desempeño institucional, 
la Procuraduría Agraria respalda las acciones emprendidas por el Instituto Nacional de 
las Mujeres (INMUJERES), contenidas en el Programa Nacional para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres, Proigualdad 2020-2024. 
A esta estrategia, se suma, en esta ocasión, el Boletín de Difusión “La Violencia Contra 
las Mujeres en México, avances y retos”, producido por la Dirección General de 
Planeación y Evaluación del INMUJERES, en el cual se abordan, entre otros temas: 
Violencia de género y justicia; Violencia extrema: feminicidio; y Violencia en tiempos de 
COVID-19. 
(https://www.gob.mx/pa/articulos/la-violencia-contra-las-mujeres-en-mexico-avances-y-
retos-boletin-de-difusion-de-inmujeres?idiom=es) 
 

Versión estenográfica de la conferencia de prensa matutina del presidente 
Andrés Manuel López Obrador (López Obrador.org, Redacción, p. web). 
Miércoles 28 julio 2021 
MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES: Buenos días. Con su permiso presidente.  
Vamos a abordar el tema de San Miguelito, que justo la compañera Elizabeth la semana 
pasada abordó. 
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Primero, quisiera hacer un recuento concreto y breve de lo que es la Sierra de San 
Miguelito para ustedes, los periodistas, pero también para la gente que nos está viendo, 
las y los mexicanos. 
Empezamos. Primero, colocar que la Secretaría del Medio Ambiente pone al centro al 
ser humano, a las personas en este caso, a las familias, a las comunidades. No puede 
haber salud si no tenemos un ambiente sano, y ese es el cuidado que hace la Secretaría 
del Medio Ambiente. 
La siguiente, por favor. 
¿Y pues con quién lo hace? 
Con las comunidades, con las personas. 
La siguiente, la siguiente. Aquí voy a platicar un poquito de la Sierra de San Miguelito, 
del proceso de Sierra de San Miguelito, platicar que en una gira el día 24 de mayo del 
2019, una servidora, todavía era secretaria de Bienestar, en una de las giras de 
Bienestar, la ciudadanía se acercó al presidente, como lo hace en sus diferentes giras, 
y hubo una solicitud expresa: de que la Sierra de San Miguelito pudiera ser un área 
natural protegida. 
Comentarles que tiempo atrás había sucedido un incendio, entonces el presidente 
solicitó en este caso a una servidora y a la Secretaría del Medio Ambiente para hacer el 
área natural protegida. En el caso nuestro, recordar que teníamos a cargo en ese tiempo 
el programa Sembrando Vida. El programa Sembrando Vida se trata de reforestar y en 
ese sentido desde ese momento empezamos a saber que se requería hacer un área 
natural protegida. 
Cuando se inició ese trabajo se planteaba que pudiera incidir en 12 mil hectáreas. Se 
inicia ese trabajo en el caso de la Secretaría del Medio Ambiente en junio del 2019, 
revisa directamente con la Conanp, la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas, pues es quien se encarga de hacer áreas naturales protegidas y de 
resguardarlas, conservarlas y tener su dirección de estas. 
En este sentido, en octubre 2019 buscan que la UNAM a través del Campus Morelia 
haga un estudio previo justificativo, este estudio previo justificativo es en gabinete, es 
hacer una revisión para saber qué superficie podría entrar en ser área natural protegida. 
Se hace el estudio previo justificativo de octubre 2019 a octubre 2020. Una servidora 
llega a la Secretaría del Medio Ambiente el 3 de septiembre de 2020.  
Para octubre del 2020 justo vamos a la ciudad de San Luis Potosí, nos reunimos con el 
gobierno de San Luis Potosí y con quienes habían hecho el estudio previo justificativo y 
demás centros de investigación de San Luis Potosí, llega también la Procuraduría 
Agraria, hacemos una rueda de prensa y damos a conocer un cronograma de trabajo. 
Ese es el cronograma de trabajo, que si ustedes buscan en línea, es el que aún llevamos 
a cabo. Hablamos nosotros de que está el estudio previo justificativo, un estudio previo 
justificativo donde no quedan 12 mil hectáreas, quedan 109 mil 636 hectáreas como 
posible área natural protegida. Entonces, se da a conocer, se da a conocer la ruta.   
El 29 de enero se pone el aviso, un aviso donde se dice que está el estudio previo 
justificativo, que se puede bajar del Diario Oficial y que es público para toda la 
ciudadanía.  
Decirles que ha sido el proceso más consultado, tenemos más de dos mil 800 
documentos en respuesta y opiniones del área natural protegida San Miguelito, la cual 
aún no está decretada. 
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Y platicarles algo importante. Estas 109 mil 636 hectáreas ¿dónde están?  
Están en cuatro municipios: están en Mexquitic de Carmona, en San Luis Potosí, en 
Villa de Arriaga y Villa de Reyes, en estos cuatro municipios abarca 36 ejidos, dos 
comunidades, tierras comunales y 17 hectáreas, propiedad privada. 
Cuando se hace este estudio previo justificativo es en documento, cuando se coloca el 
aviso el 29 de enero sigue un proceso que se llama ‘consulta’, que hasta el día de hoy 
sigue vigente, se empieza la consulta en febrero y seguimos en consulta.  
¿A quiénes tenemos que ir a consultar? 
Tenemos que ir a consultar a las y los propietarios de la tierra, se hacen las asambleas 
ejidales en conjunto con la Procuraduría Agraria, que son los visitadores agrarios, para 
dar a conocer qué es un área natural protegida, qué implicaría que su territorio estaría 
en un área natural protegida, porque después de un decreto de área natural protegida 
viene lo que es un plan o programa de manejo de área natural protegida. 
En este sentido, lo que se ha hecho es informar directamente a estas asambleas. Se ha 
ido también a las dos comunidades y en ese proceso se está. 
También la ciudadanía puede tener opinión y se puede recibir la opinión. Decirles que 
ha sido muy, muy consultada para llegar, si es que llegamos a tener en sí el decreto del 
área natural protegida, se sigue este proceso. 
La siguiente, por favor. Esto es la parte del proceso, esta es el área natural protegida, 
lo que estamos platicando. Adelante, adelante.  
Y ahora sí me voy a ir hasta las tres láminas finales, en donde dice ‘argumentos’. 
Adelante, por favor, con la primera, la primera, la primera para darle respuesta. 
Dice el señor Hernández:  
‘Grandes empresas inmobiliarias depredadoras y especializadas en corromper 
autoridades y políticos, candidatos y campañas son beneficiados por la Semarnat’. 
Alude a mí, a María Luisa Albores González. 
‘Urge que el presidente -nuestro presidente, el licenciado Andrés Manuel López 
Obrador- cumpla con el compromiso’. Así de claro: en la Cuarta Transformación no 
estamos nosotros coludidos con nadie y hacer un área natural protegida es proteger al 
pueblo de San Luis y también a las mexicanas y a los mexicanos. 
La siguiente, por favor. En este argumento dice que se pretende convertir la Sierra de 
San Miguelito en una reserva protegida, pero quitando mil 805 hectáreas. No hemos 
quitado nada porque se está en proceso de consulta, no se está el decreto como tal, 
este es el proceso donde se puede opinar. 
Decirles que las y los propietarios de la tierra tienen el derecho y la facultad de saber 
qué se quiere hacer justo en su tierra, pues son los posesionarios legítimos. 
Adelante. Y este sí es un disparate, donde compara que lo que se hizo con una minera 
de 373 hectáreas; pareciera un área natural protegida. Es un disparate, no podemos 
comparar. Minería a cielo abierto termina con la parte ambiental, termina con el suelo, 
con la flora, con la fauna, acaba el agua. 
¿Qué es lo que hace un área natural protegida? 
Conserva, protege, y protege ese espacio como un espacio de vida, pero lo protege 
directamente con la gente. Por eso entran los planes de manejo, porque quienes se 
vuelven defensoras y defensores, guardianas y guardianes del área natural protegida 
es directamente la gente que está ahí, que está en esos ejidos y en esas comunidades. 
En ese respeto es lo que nosotros hacemos directamente con la Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas, pero también como Secretaría del Medio Ambiente.  
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No sólo San Miguelito está en este planteamiento, también tenemos el planteamiento 
de hacer área natural protegida lo que es el Valle de Texcoco y a petición directa de 
nuestro presidente, porque ahí están los reservorios de agua de la Ciudad de México. 
Con esto terminaría.  
Y sé que también vino gente de San Luis, que estaremos esperando en la Secretaría 
del Medio Ambiente para platicar y dialogar con ellas y con ellos. 
Gracias, presidente. 
(https://lopezobrador.org.mx/2021/07/28/version-estenografica-de-la-conferencia-de-
prensa-matutina-del-presidente-andres-manuel-lopez-obrador-580/) 
 

Carreras López pide respeto a proceso para establecer la ANP de la Sierra 
de San Miguelito (El Universal San Luis Potosí, Samuel Estrada, p. web). 
Miércoles 28 julio 2021 
San Luis Potosí. - El gobernador del estado, Juan Manuel Carreras López, pidió que 
haya respeto para las autoridades federales que están llevando a cabo el proceso para 
el establecimiento de la Área Natural Protegida (ANP) de la Sierra de San Miguelito, 
esto luego de que en la conferencia mañanera del presidente López Obrador tocara el 
tema y se ventilaron versiones que acusan de corrupción a la titular de la Semarnat, 
María Luisa Albores.  
El mandatario expuso: “perdónenme, pero yo sí creo que se ha estado haciendo un gran 
trabajo, un trabajo conjunto y que gracias a la voluntad política del presidente se ha 
podido avanzar en este blindaje medioambiental lo cual es ampliamente compartido por 
nosotros y por un servidor en lo personal”. 
Dijo además, que incluso el estudio previo justificativo que elaboró la UNAM campus 
Morelia, lo pagó la administración estatal de común acuerdo con el gobierno federal y 
se ha ido trabajando también con la Procuraduría Agraria y la Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas (CONANP) y dándole el acompañamiento a un proceso que 
tiene muchas etapas y que no es sencillo. 
Carreras López, explicó que son muchas las comunidades y los ejidos involucrados y 
que se tienen que estar visitando para poder darles la información, lo que implica que 
“es un proceso que se tiene que socializar muy bien, para tratar de concertar 
voluntariamente el deseo de que otorguen hectáreas por parte de quienes tienen 
derechos sobre el suelo para que esto pueda realizarse”. 
(https://sanluis.eluniversal.com.mx/sociedad/carreras-lopez-pide-respeto-proceso-
para-establecer-la-anp-de-la-sierra-de-san-miguelito 
Información también disponible: 
 

- Creación de ANP en Sierra de San Miguelito, la hemos respaldado 
desde el comienzo: JM Carreras (El Sol de San Luis, Emanuel Landeros, p. web). 

Miércoles 28 julio 2021 
San Luis Potosí. - Desde un inicio, San Luis Potosí respaldó el proyecto de decretar 
como Área Natural Protegida una zona de la Sierra de San Miguelito, anunciado hace 
más de dos años por el presidente de México, Andrés Manuel López Obrador. 
Para el gobernador, Juan Manuel Carreras López, cuando concluya la consulta pública 
entre las localidades del lugar podrá continuar el proyecto de nombrar ANP a ese sitio. 
El mandatario estatal añadió que, con ello, estaría también la elaboración de un Plan de 
Manejo Medioambiental. 
 

https://lopezobrador.org.mx/2021/07/28/version-estenografica-de-la-conferencia-de-prensa-matutina-del-presidente-andres-manuel-lopez-obrador-580/
https://lopezobrador.org.mx/2021/07/28/version-estenografica-de-la-conferencia-de-prensa-matutina-del-presidente-andres-manuel-lopez-obrador-580/
https://sanluis.eluniversal.com.mx/sociedad/carreras-lopez-pide-respeto-proceso-para-establecer-la-anp-de-la-sierra-de-san-miguelito
https://sanluis.eluniversal.com.mx/sociedad/carreras-lopez-pide-respeto-proceso-para-establecer-la-anp-de-la-sierra-de-san-miguelito
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Recordó que la creación de un Área Natural Protegida federal en la Sierra de San 
Miguelito, “la hemos respaldado nosotros desde un comienzo, tan es así que la primera 
protección estatal, sobre 14 mil hectáreas, la realizamos nosotros”. 
Después de la elaboración de un Estudio Previo Justificativo, que costeó el gobierno 
estatal, resaltó, está en proceso ahora la consulta en los 34 núcleos ejidales y 
comunales de la serranía. 
Advirtió que poder conocer el sentir de los habitantes de esas localidades -la gran 
mayoría de propiedad social- será un proceso largo. 
En la creación de esa Área Natural Protegida se ha mantenido un trabajo coordinado y 
permanente con la Procuraduría Agraria, la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas, siempre junto a la SEMARNAT. 
Reveló que las autoridades federales no le han compartido cuándo podría concluir la 
etapa de consulta e iniciar la elaboración del Plan de Manejo Ambiental, así como la 
publicación del decreto presidencial de la ANP en la Sierra de San Miguelito. 
https://www.elsoldesanluis.com.mx/local/creacion-de-area-natural-protegida-en-sierra-
de-san-miguelito-slp-la-hemos-respaldado-desde-el-comienzo-gobernador-juan-
manuel-carreras-lopez-7017438.html 
 

- Carreras dice respaldar a AMLO en la protección a la Sierra de San 
Miguelito (La Orquesta Karina González, p. web). 

Miércoles 28 julio 2021 
San Luis Potospi. - Juan Manuel Carreras López, gobernador de San Luis Potosí, 
consideró que el respaldo que dio esta mañana el presidente Andrés Manuel López 
Obrador a la protección de la sierra de San Miguelito como área natural protegida es 
una postura que comparte el gobierno del estado. 
“Le agradezco al presidente su voluntad política de generar un tema de blindaje 
medioambiental para el crecimiento de la ciudad”, dijo el gobernador y agregó que 
durante su mandato en San Luis Potosí se han decretado cerca de 13 mil hectáreas de 
área natural protegida en la Sierra de San Miguelito y que posterior a los terribles 
incendios de 2019 se hizo notorio y dio pauta para unir esfuerzos con el gobierno federal 
para buscar que se decrete como ANP federal. 
Juan Manuel Carreras destacó que los estudios que se hicieron de parte de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) fueron pagados por el propio 
gobierno estatal como un acuerdo con el gobierno federal, dijo, se ha trabajado de la 
mano con la Procuraduría Agraria y la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (Semarnat) en el proceso. 
“Es un proceso que tiene muchas etapas pero que debe dar la cantidad más amplia 
posible para generar un beneficio a la población de San Luis Potosí pensando en un 
desarrollo urbano equilibrado con criterios de sustentabilidad”, finalizó. 
https://laorquesta.mx/carreras-dice-respaldar-a-amlo-en-la-proteccion-a-la-sierra-de-
san-miguelito/ 
 

- Respalda Carreras protección a Sierra de San Miguelito (Exprés, David 

Medrano, p. web). 
Martes 27 julio 2021 
San Luis Potosí. - Cuando concluya la consulta pública entre las localidades 
diseminadas en la Sierra de San Miguelito, continuará el proceso de creación de un Área 
Natural Protegida, con la elaboración de un Plan de Manejo Medioambiental. 
 

https://www.elsoldesanluis.com.mx/local/creacion-de-area-natural-protegida-en-sierra-de-san-miguelito-slp-la-hemos-respaldado-desde-el-comienzo-gobernador-juan-manuel-carreras-lopez-7017438.html
https://www.elsoldesanluis.com.mx/local/creacion-de-area-natural-protegida-en-sierra-de-san-miguelito-slp-la-hemos-respaldado-desde-el-comienzo-gobernador-juan-manuel-carreras-lopez-7017438.html
https://www.elsoldesanluis.com.mx/local/creacion-de-area-natural-protegida-en-sierra-de-san-miguelito-slp-la-hemos-respaldado-desde-el-comienzo-gobernador-juan-manuel-carreras-lopez-7017438.html
https://laorquesta.mx/carreras-dice-respaldar-a-amlo-en-la-proteccion-a-la-sierra-de-san-miguelito/
https://laorquesta.mx/carreras-dice-respaldar-a-amlo-en-la-proteccion-a-la-sierra-de-san-miguelito/
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El mandatario estatal, Juan Manuel Carreras, sostuvo que desde un comienzo han 
respaldado ese proyecto que ofreció el presidente del país, Andrés Manuel López 
Obrador, desde hace poco más de dos años. 
La creación de un Área Natural Protegida federal -apuntó-, en la Sierra de San Miguelito, 
lo hemos respaldado nosotros desde un comienzo, tan es así que la primera protección 
estatal sobre 14 mil hectáreas la realizamos nosotros. 
Carreras explicó que después de la elaboración de un Estudio Previo Justificativo que 
costeó el gobierno estatal, está en proceso ahora la consulta en los 34 núcleos ejidales 
y comunales de la serranía. 
Es un proceso largo -atajó- para conocer ese sentir entre los habitantes de esas 
localidades, la gran mayoría de propiedad social. 
El gobernador de SLP dijo que, en la creación de esa ANP, han mantenido un trabajo 
coordinado y permanente con la Procuraduría Agraria, la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas, junto a la Semarnat. 
También dijo que las autoridades federales no le han compartido aún cuándo podría 
concluir la etapa de consulta, e iniciar la elaboración del Plan de Manejo Ambiental y la 
publicación del decreto presidencial de la ANP en la Sierra de San Miguelito. 
https://elexpres.com/2015/nota.php?story_id=260029 
 

- Declaratoria de ANP en Sierra de San Miguelito, cuando concluya 
consulta: Carreras (Plano Informativo, Leopoldo Pacheco, p. web). 

Miércoles 28 julio 2021 
San Luis Potosí. - Cuando concluya la consulta pública entre las localidades 
diseminadas en la Sierra de San Miguelito, continuará el proceso de creación de un Área 
Natural Protegida, con la elaboración de un Plan de Manejo Medioambiental, dijo el 
gobernador Juan Manuel Carreras, quien sostuvo que desde un comienzo ha 
respaldado el proyecto que ofreció el presidente Andrés Manuel López Obrador, desde 
hace poco más de dos años. 
“La creación de un Área Natural Protegida federal en la Sierra de San Miguelito la hemos 
respaldado nosotros desde un comienzo, tan es así que la primera protección estatal, 
sobre 14 mil hectáreas, la realizamos nosotros”, indicó. 
Carreras explicó que después de la elaboración de un Estudio Previo Justificativo que 
costeó el gobierno estatal, está en proceso la consulta en los 34 núcleos ejidales y 
comunales de la serranía. “Es un proceso largo para conocer el sentir entre los 
habitantes de esas localidades, la gran mayoría de propiedad social”. 
El gobernador dijo que para la creación de esa ANP, han mantenido un trabajo 
coordinado y permanente con la Procuraduría Agraria, la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas y la SEMARNAT. 
También dijo que las autoridades federales, no le han informado aun cuándo podría 
concluir la etapa de consulta e iniciar la elaboración del Plan de Manejo Ambiental, y la 
publicación del decreto presidencial de la ANP en la Sierra de San Miguelito. 
https://planoinformativo.com/803311/declaratoria-de-anp-en-sierra-de-san-miguelito-
cuando-concluya-consulta-carreras- 
 
 
 
 
 
 

https://elexpres.com/2015/nota.php?story_id=260029
https://planoinformativo.com/803311/declaratoria-de-anp-en-sierra-de-san-miguelito-cuando-concluya-consulta-carreras-
https://planoinformativo.com/803311/declaratoria-de-anp-en-sierra-de-san-miguelito-cuando-concluya-consulta-carreras-


 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 
 
 
 
 

- Se hace un buen trabajo en la declaratoria de ANP de la Sierra de San 
Miguelito: Carreras (Astrolabio, Angelica Campillo p. web). 

Miércoles 28 julio 2021 
El gobernador del estado, Juan Manuel Carreras López, consideró que en el tema de la 
declaratoria de Área Natural Protegida (ANP) de la Sierra de San Miguelito, el Gobierno 
Federal realiza “un buen trabajo”. 
Este miércoles 28 de julio, durante la conferencia de “La Mañanera”, el presidente 
Andrés Manuel López Obrador afirmó que, aunque los comuneros de San Juan de 
Guadalupe determinen aportar mil 805 hectáreas que forman parte del polígono 
propuesto para el ANP de la Sierra de San Miguelito al proyecto “Las Cañadas” al haber 
sido presuntamente sobornados por empresarios, éstas no podrían urbanizarse porque 
hay un interés público. 
Cuestionado al respecto, Carreras López dijo coincidir con la postura del presidente de 
México, “yo sí creo que está haciendo un muy buen trabajo”. 
Asimismo, agradeció la generosidad de López Obrador y su voluntad política para 
generar un blindaje medioambiental para el crecimiento de la ciudad. 
Recordó que su administración decretó cerca de 13 mil hectáreas de ANP de la Sierra 
de San Miguelito, y tras los incendios que afectaron parte de estas tierras, dio pauta 
para unir esfuerzos con el Gobierno Federal para buscar que se decretara como ANP 
federal. Explicó que se ha trabajado con la Procuraduría Agraria, con la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas (Conanp) y con la Secretaría del Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), acompañándolos en un proceso de muchas 
etapas y que no es sencillo, pero que debe dar una cantidad, lo más amplia posible, 
para generar un beneficio a la población de San Luis Potosí, al pensar en un desarrollo 
urbano equilibrado con criterios de sustentabilidad. 
“Ojalá que se den todas las condiciones para que esto ocurra”, reiteró. 
Carreras López refirió que son muchos los ejidos y comunidades que se tienen que 
visitar para la consulta pública de la declaratoria de ANP de la Sierra de San Miguelito, 
lo que implica que se tendría que generar posteriormente un decreto, un programa y un 
plan de manejo para poderlo realizar en ese sentido. 
https://www.astrolabio.com.mx/se-hace-un-buen-trabajo-en-la-declaratoria-de-anp-de-
la-sierra-de-san-miguelito-carreras/ 
 

“Astillero” pide disculpas públicas por ser exhibido en el Quién es quién 
en las Fake News (Contra Réplica, Claudia Bolaños, p. web). 
Miércoles 28 julio 2021 
Haciendo uso de su derecho de réplica, el periodista Julio Hernández “Astillero” convocó 
a Elizabeth García Vilchis, encargada del espacio “Quién es quién en las mentiras de la 
semana (fakenews)”, a presentarle disculpas públicas por señalar que mintió en una 
investigación sobre la depredación en la sierra de San Miguelito, en San Luis Potosí, 
pues de lo contrario acudirá a instancias legales. 
Tal como lo hacen los periodistas “de verdad”, que cuando se equivocan lo reconocen 
y ofrecen disculpas, le pidió que ella lo haga también.  
Expuso que “ojala después de todo esto haya la congruencia en un auténtico ejercicio 
periodístico y haga lo que corresponde señora García Vilchis”, pues de no ser así, 
advirtió el periodista y columnista, que continuará con acciones legales y ante instancias 
nacionales e internacionales para que no se siga estigmatizando y difamando el ejercicio 
periodístico recto, honesto y crítico. 

https://www.astrolabio.com.mx/se-hace-un-buen-trabajo-en-la-declaratoria-de-anp-de-la-sierra-de-san-miguelito-carreras/
https://www.astrolabio.com.mx/se-hace-un-buen-trabajo-en-la-declaratoria-de-anp-de-la-sierra-de-san-miguelito-carreras/
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El periodista criticó el espacio que encabeza García Vilchis, pues dijo no se cuenta con 
la autoridad periodística. “Es un ejercicio que me parece a mí, desproporcionado, sin 
fundamento y sin la autoridad periodística correspondiente para ese ejercicio”.  
Afirmó que no solo no ha mentido, sino que cuenta con toda la documentación y 
argumentación para mostrar que el fondo del asunto y se pronunció porque el ejercicio 
de este día desemboque en la posibilidad de frenar el proceso de supresión de mil 805 
hectáreas “que son las codiciadas” y las que interesan a los grupos de poder económico, 
donde se pretende construir una zona residencial e incluso ya se han dado adelantos a 
los comuneros.  
Expuso que ayer escuchó decir a la titular de Semarnat que no conoce el proyecto Las 
Cañadas y refirió que el 28 de agosto del 2019 en la sede del Instituto Municipal de 
Planeación de San Luis Potosí, un empresario especializado en convertir zonas ejidales 
en lujosos espacios inmobiliarios, Carlos López Medina, mostró dicho proyecto, 29 mil 
lotes para residencias.  
Y dijo que pidió entrevista con la secretaria de Medio Ambiente, María Luisa Albores, 
quien canceló la misma minutos antes. 
Resalta que la funcionaria estuvo presente en la conferencia mañanera y evidenció su 
malestar con gestos que no pasaron inadvertidos. 
Comentó que actualmente se realiza una consulta, que inició tras la publicación del 
estudio y la colocación del aviso, realizado el 29 de enero.  
Detalló que la consulta se inicia en febrero y se realizan las asambleas ejidales con los 
propietarios de las tierras, junto a la Procuraduría Agraria, a fin de explicar lo que es 
una área natural protegida y lo que implicaría para sus propiedades.  
En tanto el presidente Andrés Manuel López Obrador pidió no adelantarse porque 
todavía no hay un decreto que tiene que firmar y lo cual no ha hecho, pues dijo que no 
es está de “florero” y o es ningún pelele tecnócrata. 
(https://www.contrareplica.mx/nota--Astillero-pide-disculpas-publicas-por-ser-exhibido-
en-el-Quien-es-quien-en-las-Fake-News--202128727) 
 

Reconoce 4T resistencias “legítimas” al Interoceánico en Oaxaca; se ha 
amarrado 75% de tierras (El Universal Oaxaca, Fernanda Miranda, p. web). 
Miércoles 28 julio 2021 
Oaxaca. - La mañana del 24 de junio, unos 150 campesinos ayuujk (mixes) del poblado 
Mogoñé Viejo, con machetes en mano, corrieron de sus tierras a trabajadores que 
pretendían comenzar las obras de rehabilitación del Tren Transístmico.  
Lo hicieron, explicó Venancio Francisco Joaquín, representante de los comuneros de 
esa localidad del municipio de San Juan Guichicovi, porque ingresaron a sus tierras sin 
pedir autorización y porque nadie les ha informado del impacto ambiental de esos 
trabajos. No era la primera vez que expulsaban a los obreros. Entre 2020 y los primeros 
seis meses de 2021, campesinos de Santa María Petapa, Matías Romero y Guichicovi 
han expulsado, en al menos 34 ocasiones, a trabajadores de diversas compañías que 
ganaron las licitaciones para rehabilitar las vías de tren. Como consecuencia, en dicho 
tramo los avances son nulos.  
Pese a estas resistencias, Gonzalo Villalobos López, delegado federal de la 
Procuraduría Agraria en Oaxaca, asegura a EL UNIVERSAL que hasta   junio y tras 
dos años de diálogo, se ha consensuado un poco más de 75% de las tierras necesarias 
para  el Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec  (CIIT), uno de los proyectos 
insignia del gobierno federal, cuyo eje es el Tren Transístmico.   
 

https://www.contrareplica.mx/nota--Astillero-pide-disculpas-publicas-por-ser-exhibido-en-el-Quien-es-quien-en-las-Fake-News--202128727
https://www.contrareplica.mx/nota--Astillero-pide-disculpas-publicas-por-ser-exhibido-en-el-Quien-es-quien-en-las-Fake-News--202128727
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Dicho proceso de negociación añade, se ha llevado a cabo con 31 núcleos agrarios que 
se verán impactados por la rehabilitación de las vías, así como con aquellos donde se 
tiene la expectativa de instalar un polígono industrial, que el gobierno federal denomina 
“Polígonos de Desarrollo para el Bienestar” y para los cuales se requieren de entre 200 
y 400 hectáreas de tierras para cada uno.  
Para el delegado de esta instancia federal —encargada de conseguir las tierras para 
este megaproyecto, “sin afectar los intereses de sus propietarios” ejidos y 
comunidades— lo que ha sucedido en Guichicovi y otro lugares donde hay oposición   
es resultado del abandono del proyecto del ferrocarril y la falta de  visión de conectividad 
en el Istmo, lo que ocasionó que la gente comenzara a usar el derecho de vía.    
“Hay ejidos que nacieron después de la misma vía del ferrocarril, cómo podrían 
argumentar un derecho de vía, hemos estado explicando cómo funciona, qué es. Hay 
un proceso de conciliación e información con todos los núcleos agrarios. En Guichicovi 
habrá la necesidad de encontrar un punto de equilibrio”, señala. 
(https://oaxaca.eluniversal.com.mx/estatal/reconoce-4t-resistencias-legitimas-al-
interoceanico-en-oaxaca-se-ha-amarrado-75-de-tierras) 
 

Autoridades de San Vicente Coatlán y Sola de Vega inician diálogo para dar 
fin a conflicto que lleva 28 años (El Universal Oaxaca, Redacción, p. web). 
Miércoles 28 julio 2021 
Oaxaca. - La Secretaría General de Gobierno (Segego) sostuvo una reunión en la 
ciudad de Oaxaca con autoridades municipales y agrarias de San Vicente Coatlán, 
región Valles Centrales, y Villa Sola de Vega, región Sierra Sur, comunidades que 
mantienen un conflicto agrario desde hace 28 años. 
El secretario general de Gobierno, Francisco Javier García López, encabezó la reunión 
llevada a cabo en el Palacio de Gobierno, como parte del proceso de construcción de la 
paz entre ambas comunidades ubicadas en los límites de la Sierra Sur, cuyas 
autoridades manifestaron su disposición al diálogo y fijaron una próxima reunión en la 
que llevarán propuestas para dar fin al conflicto agrario. 
Por su parte, el Comisariado de Bienes Comunales de Villa Sola de Vega, Germán 
Santos, entregó al secretario de Gobierno el acuerdo de la asamblea general de la 
comunidad realizado en días pasados, en el que se aprobó continuar con el diálogo para 
alcanzar la paz con San Vicente Coatlán. 
Del lado de San Vicente, participaron el presidente municipal, Dominguito Antonio 
Antonio, y el presidente de Bienes Comunales y la Comisión Ciudadana, Tomás 
Hernández Osorio. Mientras que por Villa Sola de Vega también asistieron el presidente 
municipal electo, Iván Quiroz Martínez y la comisionada municipal, Bartola Santos 
Peralta. 
“Quiero reiterarles el día de hoy, que tenemos toda la disposición y todo lo que esté al 
alcance de la fuerza del Estado para acompañarlos en esta construcción de los 
acuerdos que se tomen; también quiero manifestarles mi más amplio respeto, porque 
como autoridades municipales y agrarias están encabezando con liderazgo esta 
negociación para beneficiar a las dos comunidades”, dijo el gobernador Alejandro Murat 
Hinojosa en un mensaje virtual. 
El titular de la Segego dijo que ambas comunidades deben realizar un “gran esfuerzo” 
para llegar a un acuerdo común que resuelva el conflicto que se arrastra desde hace 
décadas; además, refrendó que el gobierno del estado trabajará para garantizar la 
seguridad en la zona. 
 

https://oaxaca.eluniversal.com.mx/estatal/reconoce-4t-resistencias-legitimas-al-interoceanico-en-oaxaca-se-ha-amarrado-75-de-tierras
https://oaxaca.eluniversal.com.mx/estatal/reconoce-4t-resistencias-legitimas-al-interoceanico-en-oaxaca-se-ha-amarrado-75-de-tierras
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“Ahora sí podemos decir que ambos pueblos están dispuestos a lograr una buena 
conciliación de intereses que hay entre las comunidades, y eso es un gran paso que se 
ha dado. Debemos seguir trabajando en esa ruta”, expresó el titular de la Oficina de 
Representación de la Procuraduría Agraria en Oaxaca, Gonzalo Villalobos López, de 
acuerdo con un comunicado difundido este miércoles. 
En la reunión también estuvieron presentes el titular de la Representación en Oaxaca 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI), Gerónimo López Marín y el 
encargado de despacho de la Delegación del Registro Agrario Nacional en Oaxaca, 
Javier Mancilla Miranda. 
(https://oaxaca.eluniversal.com.mx/municipios/autoridades-de-san-vicente-coatlan-y-
sola-de-vega-inician-dialogo-para-dar-fin-conflicto 
Información también disponible: 
 

- Avanza construcción de paz entre Sola de Vega y San Vicente 
Coatlán (Diario Marca, Redacción, p. web). 

Miércoles 28 julio 2021 
Oaxaca. - En un marco de respeto, autoridades municipales y agrarias de San Vicente 
Coatlán y Sola de Vega, sostuvieron un encuentro con autoridades estatales y federales, 
como parte del proceso de construcción de la paz entre ambas comunidades 
pertenecientes a la Sierra Sur. 
Durante este encuentro en Palacio de Gobierno, el gobernador Alejandro Murat Hinojosa 
emitió un mensaje mediante el cual destacó la voluntad y responsabilidad de las y los 
representantes de ambas localidades para solucionar el conflicto agrario que ha 
aquejado a estas poblaciones durante décadas, en el ánimo de establecer una ruta de 
diálogo que permita alcanzar acuerdos que los beneficie por igual. 
“Quiero reiterarles el día de hoy, que tenemos toda la disposición y todo lo que esté al 
alcance de la fuerza del Estado para acompañarlos en esta construcción de los 
acuerdos que se tomen; también quiero manifestarles mi más amplio respeto, porque 
como autoridades municipales y agrarias están encabezando con liderazgo esta 
negociación para beneficiar a las dos comunidades”, dijo. 
Asimismo, el Mandatario oaxaqueño refrendó su compromiso de dar seguimiento a las 
reuniones para cerrar esta etapa y abrir otra mejor, una con desarrollo, mejor calidad de 
vida, paz y seguridad para todas y todos los habitantes. “Quiero que tengan la absoluta 
certeza de que cuentan conmigo y que vamos a seguir trabajando para que prevalezca 
la concordia y la armonía con estos acuerdos”, añadió Murat Hinojosa. 
En este encuentro, encabezado por el secretario general de Gobierno, Francisco Javier 
García López, las autoridades municipales y agrarias de San Vicente Coatlán y Sola de 
Vega manifestaron su disposición al diálogo, acordando entablar un próximo encuentro 
con propuestas que abonen al acuerdo de paz y ponga fin al conflicto agrario. 
Asimismo, el Comisariado de Bienes Comunales de Villa Sola de Vega entregó al 
Secretario General de Gobierno el acuerdo de la asamblea general de la comunidad 
realizado en días pasados, en el que se aprobó continuar con el diálogo para alcanzar 
la paz con San Vicente Coatlán. 
Durante su intervención, el titular de la Segego mencionó que se debe de realizar un 
gran esfuerzo, y que tanto San Vicente Coatlán como Sola de Vega, tienen que poner 
de su parte para llegar un acuerdo en común. Además, expresó que se trabajará para 
garantizar la seguridad en la zona; “estamos acá porque queremos que haya paz, y ese 
es el paso que tenemos que dar”, sostuvo García López. 
 

https://oaxaca.eluniversal.com.mx/municipios/autoridades-de-san-vicente-coatlan-y-sola-de-vega-inician-dialogo-para-dar-fin-conflicto
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En su oportunidad, el titular de la Oficina de Representación de la Procuraduría Agraria 
en Oaxaca, Gonzalo Villalobos López, expresó que se escucharán las propuestas y las 
opiniones de las dos comunidades, pues es importante tomar en cuenta todas las 
inquietudes que existen para poder avanzar en la conciliación. 
“Ahora sí podemos decir que ambos pueblos están dispuestos a lograr una buena 
conciliación de intereses que hay entre las comunidades, y eso es un gran paso que se 
ha dado. Debemos seguir trabajando en esa ruta”, dijo. 
https://www.diariomarca.com.mx/2021/07/avanza-construccion-de-paz-entre-sola-de-
vega-y-san-vicente-coatlan/ 
 

- Avanza construcción de paz entre Sola de Vega y San Vicente 
Coatlán (Voz del Sur, Redacción, p. web). 

Miércoles 28 julio 2021 
Oaxaca. - En un marco de respeto, autoridades municipales y agrarias de San Vicente 
Coatlán y Sola de Vega, sostuvieron un encuentro con autoridades estatales y federales, 
como parte del proceso de construcción de la paz entre ambas comunidades 
pertenecientes a la Sierra Sur. 
Durante este encuentro en Palacio de Gobierno, el gobernador Alejandro Murat Hinojosa 
emitió un mensaje mediante el cual destacó la voluntad y responsabilidad de las y los 
representantes de ambas localidades para solucionar el conflicto agrario que ha 
aquejado a estas poblaciones durante décadas, en el ánimo de establecer una ruta de 
diálogo que permita alcanzar acuerdos que los beneficie por igual. 
“Quiero reiterarles el día de hoy, que tenemos toda la disposición y todo lo que esté al 
alcance de la fuerza del Estado para acompañarlos en esta construcción de los 
acuerdos que se tomen; también quiero manifestarles mi más amplio respeto, porque 
como autoridades municipales y agrarias están encabezando con liderazgo esta 
negociación para beneficiar a las dos comunidades”, dijo. 
Asimismo, el Mandatario oaxaqueño refrendó su compromiso de dar seguimiento a las 
reuniones para cerrar esta etapa y abrir otra mejor, una con desarrollo, mejor calidad de 
vida, paz y seguridad para todas y todos los habitantes. “Quiero que tengan la absoluta 
certeza de que cuentan conmigo y que vamos a seguir trabajando para que prevalezca 
la concordia y la armonía con estos acuerdos”, añadió Murat Hinojosa. 
En este encuentro, encabezado por el secretario general de Gobierno, Francisco Javier 
García López, las autoridades municipales y agrarias de San Vicente Coatlán y Sola de 
Vega manifestaron su disposición al diálogo, acordando entablar un próximo encuentro 
con propuestas que abonen al acuerdo de paz y ponga fin al conflicto agrario. 
Asimismo, el Comisariado de Bienes Comunales de Villa Sola de Vega entregó al 
Secretario General de Gobierno el acuerdo de la asamblea general de la comunidad 
realizado en días pasados, en el que se aprobó continuar con el diálogo para alcanzar 
la paz con San Vicente Coatlán. 
Durante su intervención, el titular de la Segego mencionó que se debe de realizar un 
gran esfuerzo, y que tanto San Vicente Coatlán como Sola de Vega, tienen que poner 
de su parte para llegar un acuerdo en común. Además, expresó que se trabajará para 
garantizar la seguridad en la zona; “estamos acá porque queremos que haya paz, y ese 
es el paso que tenemos que dar”, sostuvo García López. 
En su oportunidad, el titular de la Oficina de Representación de la Procuraduría Agraria 
en Oaxaca, Gonzalo Villalobos López, expresó que se escucharán las propuestas y las 
opiniones de las dos comunidades, pues es importante tomar en cuenta todas las 
inquietudes que existen para poder avanzar en la conciliación. 

https://www.diariomarca.com.mx/2021/07/avanza-construccion-de-paz-entre-sola-de-vega-y-san-vicente-coatlan/
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“Ahora sí podemos decir que ambos pueblos están dispuestos a lograr una buena 
conciliación de intereses que hay entre las comunidades, y eso es un gran paso que se 
ha dado. Debemos seguir trabajando en esa ruta”, dijo. 
En este encuentro participaron por parte de San Vicente Coatlán, el presidente 
municipal, Dominguito Antonio Antonio, y el presidente de Bienes Comunales y la 
Comisión Ciudadana, Tomás Hernández Osorio. 
https://vozdelsur.com.mx/avanza-construccion-de-paz-entre-sola-de-vega-y-san-
vicente-coatlan/) 
 

Ejidatarios de Cacalchén se manifiestan en la Procuraduría Agraria de 
Mérida (Yucatán a la Mano, Selene Tamayo, p. web). 
Miércoles 28 julio 2021 
Yucatán. - Los ejidatarios de Cacalchén se reunieron en el edificio de la Procuraduría 
Agraria para realizar una manifestación ya que no les permiten el acceso a sus tierra 
Un grupo de ejidatarios del municipio de Cacalchén se manifestaron hoy por la mañana 
afuera de las instalaciones de la Procuraduría Agraria (PA), ubicadas en el Centro 
Histórico de la capital yucateca, para exigir que se de una solución al problema que 
tienen, debido a que una persona se adueñó de los terrenos, incluso, no les ha permitido 
acceso. Uno de los ejidatarios afectados, quien se identificó como Hermenegildo 
Canché May, indicó que el Rufino López Pech, comisario ejidal, ha pisoteado los 
derechos ejidales de él y otros ocho compañeros, ya que permitió el ingreso como 
ejidatario a un exmilitar, quien se ha adueñado de 300 mecates de tierra, que son 
propiedad de los denunciantes. Agregó que el denunciado, de quien sólo saben que se 
llama Antonio, no sólo se adueñó de sus terrenos, también les ha negado el paso, ya 
que le ha puesto candado a la puerta de acceso del lugar y en dos ocasiones retiró a 
los legítimos dueños, lo cual no se les hizo justo, debido a que desde cuenta con sus 
derechos ejidales desde 1972.  
“Nosotros queremos que esto llegue a un acuerdo de manera pacífica”, comentó el 
entrevistado, quien agregó que los afectados, así como compañeros que les han 
manifestado su apoyo, se han presentado a la PA cuatro veces, pero en ninguna de 
estas visitas el individuo se ha presentado para poder dar una solución a la 
problemática. 
(https://www.yucatanalamano.com/ejidatarios-de-cacalchen-se-manifiestan-en-la-
procuraduria-agraria-de-merida/ 
Información también disponible: 
 

- Protesta en la Procuraduría Agraria (Sol Yucatán, Redacción, p. web). 
Miércoles 28 julio 2021 
Yucatán. - Ejidatarios de Cacalchén se apostaron en la puerta de la Procuraduría 
Agraria para protestar por despojo de tierras. 
El representante de los ejidatarios, José Vargas Moguel, declaró que la Procuraduría 
Agraria está involucrada en el despojo de tierras ejidales, ya que en el municipio de 
Calcachén a los posesionarios les están quitando hectáreas que ya tenían asignadas, 
indicando que las tierras serían ocupadas por el proyecto del Tren Maya. 
Con pancartas en mano los manifestantes expresaban su inconformidad, calificando al 
comisario Rufino López como corrupto, así como acusaban también a la procuraduría 
de corrupta y de que se respeten los acuerdos que se tomen en la asamblea. 
https://solyucatan.com/protesta-en-la-procuraduria-agraria/ 
 

https://vozdelsur.com.mx/avanza-construccion-de-paz-entre-sola-de-vega-y-san-vicente-coatlan/
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- Ejidatarios de Cacalchén se manifiestan en la Procuraduría Agraria 
de Mérida (Por esto Noticias, Leonardo Chacón, p. web). 

Miércoles 28 julio 2021 
Yucatán. - Un grupo de ejidatarios del municipio de Cacalchén se manifestaron hoy por 
la mañana afuera de las instalaciones de la Procuraduría Agraria (PA), ubicadas en el 
Centro Histórico de la capital yucateca, para exigir que se de una solución al problema 
que tienen, debido a que una persona se adueñó de los terrenos, incluso, no les ha 
permitido acceso. Uno de los ejidatarios afectados, quien se identificó como 
Hermenegildo Canché May, indicó que el Rufino López Pech, comisario ejidal, ha 
pisoteado los derechos ejidales de él y otros ocho compañeros, ya que permitió el 
ingreso como ejidatario a un exmilitar, quien se ha adueñado de 300 mecates de tierra, 
que son propiedad de los denunciantes. 
Agregó que el denunciado, de quien sólo saben que se llama Antonio, no sólo se adueñó 
de sus terrenos, también les ha negado el paso, ya que le ha puesto candado a la puerta 
de acceso del lugar y en dos ocasiones retiró a los legítimos dueños, lo cual no se les 
hizo justo, debido a que desde cuenta con sus derechos ejidales desde 1972. 
“Nosotros queremos que esto llegue a un acuerdo de manera pacífica”, comentó el 
entrevistado, quien agregó que los afectados, así como compañeros que les han 
manifestado su apoyo, se han presentado a la PA cuatro veces, pero en ninguna de 
estas visitas el individuo se ha presentado para poder dar una solución a la 
problemática. Canché May sostuvo que todo indica que Rufino López vendió las tierras, 
porque de otra manera no se explican por qué una persona que no es ejidataria está 
alegando ser la dueña de 300 mecates de tierra. “Ya se posicionó de la tierra y no 
estamos de acuerdo con eso”, comentó el entrevistado, quien dijo que los terrenos eran 
usados para la siembra. 
https://www.poresto.net/yucatan/2021/7/28/ejidatarios-de-cacalchen-se-manifiestan-
en-la-procuraduria-agraria-de-merida-268788.html 
 

- Ejidatarios de Cacalchén piden acabar con el despojo de tierras 
(Quadratin Yucatán, Karen Clemente, p. web). 

Yucatán. - Un grupo de aproximadamente 15 ejidatarios de Cacalchén se manifestaron 
la mañana de este miércoles frente a la Procuraduría Agraria para exigir se termine 
con el despojo de tierras. 
De acuerdo con sus declaraciones, son más de 205 hectáreas de uso común que 
presuntamente están negociando los terrenos derivado del proyecto del Tren Maya. 
“Hay una asignación de campo porque donde hay el dinero estaba jugando, esto es un 
despojo de tierras y la Procuraduría no nos ayuda, por eso venimos para que nos den 
una explicación”, indicó José Vargas Moguel, uno de los afectados. 
Entre sus exigencias están que la Procuraduría Agraria no vulneré sus derechos, que 
respete las tierras y que respeten los acuerdos que se tomen en las asambleas. 
https://yucatan.quadratin.com.mx/municipios/ejidatarios-de-cacalchen-piden-acabar-
con-el-despojo-de-tierras/) 
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Sin renovarse aún comisariado y consejo de vigilancia del ejido 
Cosamaloapan (Cambio Digital, Dámaso León Ruiz, p. web). 
Miércoles 28 julio 2021  
Veracruz. - Por falta de quórum, que la Ley Agraria marca en la mitad más uno en 
primera convocatoria, se pospuso la elección del Comisariado y Consejo de Vigilancia 
del ejido Cosamaloapan, al momento acéfalos. 
Y es que por la pandemia de Covid-19 no se han dado procesos de renovación de 
órganos ejidales en varios ejidos de la región, pues requieren presencia de ejidatarios, 
y sanción de la Procuraduría Agraria. 
En todo caso, la convocatoria para dicha asamblea ejidal, en segunda convocatoria, fue 
programada, en principio, para el ocho de agosto del presente año, habiendo al 
momento un solo aspirante al cargo, Gonzalo Agosto Reyes. 
Ellos mientras que no puede contener la ex titular previa de la presidencia del 
comisariado, Margarita López Sosa, dado que está prohibida la reelección inmediata en 
el cargo, y las convocatorias a asamblea, en este caso, las tiene que expedir la 
Procuraduría Agraria, a cargo en esta región de Angel Barrios Domínguez. 
(https://www.cambiodigital.com.mx/mosno.php?nota=473064) 
 

Se reserva Semarnat tomar en cuenta PDU de Puerto Morelos ante la falta 
de respuestas del Ayuntamiento a oficios enviados (Yucatán a la Mano, Selene 

Tamayo, p. web). 
Miércoles 28 julio 2021 
Quintana Roo. - Ante la falta de respuesta de la presidenta municipal de Puerto Morelos, 
Laura Fernandez Piña a los oficios enviados, la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (Semarnat) se reservó el derecho a tomar en cuenta el Programa 
de Desarrollo Urbano 2020-2030 aprobado por el Cabildo, ya que violenta el Programa 
de Ordenamiento Ecológico Local (POEL) de Benito Juarez, el cual se encuentra vigente 
desde el 2014. 
A través del oficio SPPA/193/2021, de fecha 20 de Julio, dirigido a Fernández Piña, el 
subsecretario de Planeación y Política Ambiental, Arturo Argueta Villamar, hace 
referencia a los oficios SPPA/305/ 2020 y SPPA/056/2021 mediante los cuales se señaló 
que el Programa de Desarrollo Urbano del centro de población de Puerto Morelos 2020-
2030 no atendía Los criterios de regulación ecológica para los asentamientos incluidos 
en el Programa de Ordenamiento Ecológico del municipio de Benito Juárez, vigente para 
el territorio municipal, según el Periódico Oficial del gobierno del estado de Quintana 
Roo del 27 de febrero del 2014. 
Sobre el particular, Argueta Villamar informó que, en virtud de que no ha habido 
respuesta a los dos oficios emitidos ni se ha dado cuenta de algún acercamiento para 
abordar el tema, la Semarnat se reserva el derecho de tomar en cuenta este instrumento 
de planeación en los trámites competentes de esta secretaría. 
Finalmente le hago la atenta invitación a reunirnos a la brevedad posible y generar una 
agenda de trabajo conjunta que permita cumplir con los objetivos de ambos 
instrumentos de planeación y coordinación para lo cual fue designada la maestra Sandra 
Varillas Arriaga, directora de Ordenamiento Ecológico, como enlace. 
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Cabe recordar que el 11 de diciembre, la Semarnat, a través de la Subsecretaría de 
Planeación y política ambiental, envió un primer oficio en el cual solicitó a la autoridad 
municipal de Puerto Morelos ajustar el anteproyecto del PDU, de acuerdo con el marco 
legal ambiental y urbano para que pudiera ser validado y reconocido ya que, además de 
violentar la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, también la 
Ley General y Estatal de Asentamientos Urbanos y convenios firmados entre la 
Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas y con la Procuraduría Agraria y 
Registro Agrario Nacional al detectar que no se respetaron los criterios de regulación 
ecológica contenidos en el Programa de Ordenamiento Ecológico Local además de no 
respetar el proceso de participación ciudadana e ir en contra de la vocación del 
municipio al aumentar densidades, alturas y demás parámetros urbanos para dar 
entrada a proyectos que ponen en riesgo sus recursos naturales de acuerdo con los 
sectores científico, académico y la sociedad civil del poblado. 
(https://www.yucatanalamano.com/se-reserva-semarnat-tomar-en-cuenta-pdu-de-
puerto-morelos-ante-la-falta-de-respuestas-del-ayuntamiento-a-oficios-enviados/) 
 

Sector Agrario 
 
 

Semarnat niega permiso ambiental a minera canadiense para regularizar 
obras en complejo de Oaxaca (El Universal Oaxaca, Fernando Miranda, p. web). 
Miércoles 28 julio 2021 
Oaxaca. - La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) negó el 
permiso ambiental solicitado por Compañía Minera Cuzcatlán S.A. de C.V., filial de la 
canadiense Fortuna Silver Mines, con el cual se pretendía regularizar la situación de 75 
obras del complejo San José II, que fueron construidas sin observar la Manifestación de 
Impacto Ambiental (MIA) que se autorizó en 2009.  
Dicha información se dio a conocer el pasado 22 de julio de 2021, cuando fue publicada 
en la Gaceta Oficial de la dependencia.  
Al respecto este lunes el Frente No a la Minería por un Futuro de Todas y Todos informó 
el falló y recordó que desde septiembre de 2020 exigió a la dependencia federal negar 
dicho permiso, pues “desde hace diez años, Fortuna Silver Mines ha violentado 
sistemáticamente el derecho humano a un medio ambiente sano de las comunidades 
de Valles Centrales en el estado de Oaxaca”.  
La solicitud de una nueva MIA por parte de la minera canadiense que opera en Oaxaca 
se dio el pasado 7 de julio de 2020, luego de que la Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente (Profepa) realizó una inspección al complejo y detectó edificaciones que no 
respetaban la autorización ambiental original, por lo que le impuso una sanción 
administrativa. 
De acuerdo con el fallo de Semarnat a la solicitud de la nueva autorización ambiental, 
el documento entregado por la compañía minera “carece de soporte técnico suficiente 
que brinde certeza y confiabilidad… la promovente no cumple con la información mínima 
requerida para garantizar el cumplimiento de la normatividad”. 
(https://oaxaca.eluniversal.com.mx/municipios/semarnat-niega-permiso-ambiental-
minera-canadiense-para-regularizar-obras-en-complejo-de) 
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Realizarían periodo extra sobre subcontratación 

 

Miércoles 28 julio 2021 / Redacción 

Fuentes del poder Legislativo confirmaron a El Economista que sí hay consenso 

entre los grupos parlamentarios para que se logre convocar a una sesión 

extraordinaria en la que, al menos, se discuta el tema de postergar la entrada en 

virgo la reforma sobre subcontratación. 

El senador de Morena, Eduardo Ramírez, informó ayer sobre la modificación de 

la convocatoria para la sesión presencial de la Comisión Permanente, la cual 

estaba convocada inicialmente para el miércoles 4 de agosto, y que se cambió 

para hoy. 

Por su parte, el Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social hizo 

un llamado a los distintos grupos parlamentarios del Congreso de la Unión para 

alcanzar los acuerdos que los lleven a intentar, de nueva cuenta, la celebración 

de un periodo extraordinario. 

“La modificación al decreto en materia de subcontratación daría certeza jurídica 

en torno a la implementación de la reforma de subcontratación laboral que entró 

en vigor el 24 de abril del presente año”, manifestó.  

El consejo, como representantes de los sectores obrero y patronal, detalló que 

ha sido testigo de la voluntad de cumplimiento que ha habido por parte de las 

empresas involucradas en la implementación de la reforma, así como de los 

beneficios que ha generado para los trabajadores. “Sin embargo, el tiempo para 

la adecuación de los esquemas de trabajo ha resultado insuficiente, razón por la 

cual nos suscribimos a la pertinencia de ampliar los plazos”, dijo. 
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AMLO ha hecho bajar la percepción de 

corrupción: SFP 

Jueves 29 julio 2021 / Andrea Becerril y Víctor Ballinas 

El titular de la Secretaría de la Función Pública, Roberto Salcedo Aquino, sostuvo 

ante senadores que la percepción de corrupción en el gobierno federal ha 

disminuido y se ha incrementado la confianza en la gestión del presidente Andrés 

Manuel López Obrador. Ante cuestionamientos de los legisladores de oposición, 

resaltó que se ha adquirido ya 97 por ciento de los medicamentos en los que se 

reportaba desabasto. 

Al comparecer ante senadores de las comisiones de Gobernación, de 

Anticorrupción y Participación Ciudadana, las que, al final de la reunión, y por 

mayoría decidieron ratificarlo al frente de la Secretaría de la Función Pública, 

explicó que se avanza, a fin de que las compras realizadas por dependencias y 

organismos gubernamentales sean por licitación y no por adjudicación directa. 

Ante el alud de quejas de senadores del PAN, compartió que un amigo le 

preguntó qué sentía al asumir el cargo y su respuesta fue: “Como El Pípila, con 

una loza encima, pero con lo que ustedes están comentando, la carga pesa 

más”. 

Sin embargo, definió que se propone “consolidar un sistema de fiscalización 

integral, que evite las desviaciones, las deshonestidades y la incompetencia y 

que encienda las sirenas de alarma ante la presencia de cualquier acto de 

corrupción o de ineficacia, prácticas corrosivas y contagiosas, que se debe 

detener y combatir como un cáncer social. 

Una pregunta recurrente de senadores panistas, del PRI y de MC fue en torno al 

desabasto de medicamentos y, al respecto, Salcedo Aquino expuso que el 

gobierno federal diseñó una estrategia encaminada a lograr contratos en las 

mejores condiciones para el Estado y adquirirlos con oportunidad, ya que la 

pandemia, la ausencia de fuentes de abasto y la burocracia en la Oficina de las 

Naciones Unidas de Servicios para Proyectos (Unops, por sus siglas en inglés) 

dificultaron la adquisición de medicamentos en el exterior. 

Pese a ello, aseguró que para el día de ayer se habían comprado ya 97 por 

ciento de todos los medicamentos. Y esto obviamente nos da una gran 

experiencia para empezar la planeación para el siguiente año y regularizar estas 

compras. 

El senador del PAN Damián Zepeda le señaló que no ve resultados concretos 

en el combate frontal a la corrupción, que prometió el Ejecutivo federal, y que 

prueba de ello es que ocho de cada 10 compras se realizan por adjudicación 

directa. 
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Salcedo Aquino respondió que la percepción de corrupción disminuyó de 86 por 

ciento en que estaba en 2017 a 66 por ciento en 2019, y en materia de compras 

ya se trabaja en una bitácora para llevar un control estricto de todas las 

adquisiciones del gobierno federal, mecanismo que se emplea también en lo 

referente a las obras públicas, que es la otra fuente de corrupción. 

Explicó que en 2019 arrancamos con un licitación pública de 19 por ciento en las 

compras, y para este 2021 estaremos terminando con 61 por ciento, lo que es 

un logro importante. Insistió en que “los actos de corrupción sean de hombres 

importantes o no, se tratarán con imparcialidad y sin sesgos. 

La limpieza, afirmó, se hace desde arriba, porque cuando hay corrupción en los 

altos mandos, parece que está permitida en toda la administración. Dentro de su 

programa de trabajo es prioridad, expuso, focalizar los actos de fiscalización en 

áreas proclives a irregularidades e ilícitos y reducir los niveles de impunidad 

administrativa. 

Al final de la comparecencia, las comisiones de Gobernación y Anticorrupción 

aprobaron con el voto de todas las fuerzas políticas, excepto el PAN, ratificar su 

nombramiento presidencial como secretario de la Función Pública. La senadora 

de Morena Mónica Fernández, quien condujo la reunión, precisó que el dictamen 

fue turnado a la mesa directiva del Senado, a fin de llevarlo al pleno. 
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Fiscalía General no ha podido comprobar que ya 

no usa Pegasus: INAI 

Miércoles 28 julio 2021 / Antonio López Cruz 

La Fiscalía General de la República (FGR) no ha podido comprobar que ya no 

utiliza el sistema Pegasus, reveló el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 

a la Información y Protección de Datos Personales (INAI). 

A través de su micrositio denominado Ante la Opinión Pública, cuya última 

actualización abre una sección sobre el tema Pegasus, se explica que el máximo 

órgano en materia de transparencia solicitó recientemente a la FGR, información 

sobre el proceso que guarda la carpeta de investigación en torno a una sentencia 

emitida por el propio instituto desde el 20 de febrero de 2019. 

En ella, ordenó acreditar de manera formal que el sistema Pegasus fue 

desinstalado de cualquier equipo en posesión la Fiscalía, así como precisar las 

políticas, métodos y técnicas que dieran cuenta de dicha desinstalación.  

Sin embargo, la FGR no ha dado respuesta, bajo el argumento de que la 

indagatoria continúa en curso.  

“El INAI ha estado al pendiente del caso y ha solicitado a la Fiscalía el proceso 

que guarda la carpeta de investigación referida; sin embargo, el sujeto obligado 

reitera que aún se encuentra en la etapa de investigación inicial, motivo por el 

cual, el expediente aún continúa en trámite”, se explica.  

 

Más de 4 mil solicitudes de información sobre Pegasus  

 

En el portal, el INAI también dió a conocer que del 10 de febrero de 2004 al 21 

de julio de 2021, se han registrado 4 mil 35 solicitudes de acceso a la información 

relacionadas al caso Pegasus e intervenciones de comunicaciones privadas.  

En el informe se detalla que la Fiscalía General de la República (FGR) se 

posiciona como el sujeto obligado con más peticiones 646 solicitudes; le siguen 

la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), con 568; la Secretaría de 

Gobernación (Segob), con 523; la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP), con 443; la Secretaría de Marina (Semar) con 338, y la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC) con 312.  
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Entre la información más solicitada se encuentran los contratos para la 

prestación del servicio de intervención de comunicaciones privadas y la 

adquisición del software Pegasus; los recursos públicos destinados a esta 

actividad; las denuncias presentadas por presunto espionaje, y el número de 

solicitudes de intervención.  

En el informe también se explica que en 306 casos, los sujetos obligados 

evadieron dar respuesta a las peticiones de información, por lo que se 

interpusieron el mismo número de recursos de revisión; “en 105 casos, el Pleno 

modificó la respuesta y, en 37, la revocó para instruir la entrega de información; 

en el resto, resolvió confirmar, desechar, sobreseer u ordenar”. 

La FGR es la dependencia que acumula el mayor número de recursos de 

revisión, con 62; después, la Sedena con 37; la Segob con 32; el Consejo de la 

Judicatura Federal con 28, y la Oficina de la Presidencia de la República con 27.   

Entre los recursos, destaca una petición para que el Centro de Investigación y 

Seguridad Nacional (Cisen) entregara los contratos y convenios suscritos con 

empresas proveedoras de software para intervenir comunicaciones; también 

está una solicitud para que la entonces Procuraduría General de la República 

(PGR) entregara versión pública del contrato celebrado para la adquisición del 

software conocido como Pegasus.  

Derivado de las solicitudes, destaca el INAI, en el Sistema de Portales de 

Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, se pueden localizar de manera pública 21 contratos; 10 de ellos 

son de la SHCP, cuatro de la Comisión Nacional del Agua, dos de Prevención y 

Readaptación Social, uno del Instituto Nacional de Migración, uno más de la 

Policía Federal, y otro del Servicio de Protección Federal.  

También se localizó en el sistema Compranet del Gobierno Federal un contrato 

suscrito por la Unidad de Tecnologías de Información y Comunicaciones de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para el arrendamiento de licencias 

del software Pegasus. 
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La historia del nuevo secretario de Hacienda de 

México 

 

Jueves 29 julio 2021 / Enrique Quintana 

¿Quién es el personaje que ha llegado a la secretaría de Hacienda? El doctor 

Rogelio Ramírez de la O, próximo secretario, ya era un destacado consultor de 

empresas trasnacionales y mexicanas cuando se vinculó por primera vez con 

Andrés Manuel López Obrador. En la campaña de 2006 a la presidencia de la 

República, López Obrador dio a conocer durante su campaña a quienes serían 

los integrantes de su gabinete, en caso de ganar la elección. 

En ese cuadro destacaba Ramírez de la O, quien no había sido colaborador de 

López Obrador en el gobierno del entonces Distrito Federal y tampoco había 

participado con él en actividades políticas. 

Ramírez de la O se doctoró en economía en la Universidad de Cambridge en 

Inglaterra, una institución diferente a las universidades norteamericanas, como 

Harvard, Chicago o Yale, que formaban a la tecnocracia económica tanto de los 

países desarrollados como de naciones como México, Chile, Colombia entre 

otras. 
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En Cambridge se mantenía viva la tradición keynesiana.  

John Maynard Keynes, fue uno de los economistas más influyentes en el siglo 

XX y se vio generalmente como el paradigma de aquellos que consideraban que 

los mercados no siempre eran capaces de obtener por sí mismos el mejor 

desempeño económico, por lo que era necesaria la intervención del Estado. La 

influencia de Keynes se extendió a buena parte del mundo occidental, sobre todo 

entre las dos guerras y luego en los años que siguieron al fin de la Segunda 

Guerra Mundial. 

En México, el llamado desarrollo estabilizador tuvo diversos ingredientes 

keynesianos que condujeron a la creación de un sector público robusto y de 

políticas fiscales activas. 

La principal influencia en la formación económica de Ramírez de la O fue el 

doctor Redvers Opie. Este economista inglés fue recomendado por el propio 

Keynes para convertirse en el representante del tesoro inglés en Washington y 

fue consejero en la embajada británica en Estados Unidos de 1939 a 1946. 

Opie acompañó a Keynes a la conferencia de Breton Woods en la cual se 

fundaron las instituciones financieras internacionales del mundo moderno: el 

Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial. Opie fue uno de los cinco 

integrantes de la delegación británica en esa reunión. 

El recomendado de Keynes terminó por emigrar a México y adquirió de hecho la 

nacionalidad mexicana. En 1976 fundó la empresa “Economic Analysis” (Ecanal) 

dedicada a la consultoría económica, la cual se convirtió en una de las más 

influyentes del país en virtud de la distinguida trayectoria de Opie y del acceso 

privilegiado que tenía a las instancias de poder en nuestro país. 

Ramírez de la O, un economista egresado de la UNAM, empezó a trabajar con 

Opie y tras concluir su doctorado en Cambridge se convirtió en socio de esa 

consultoría. 

Opie falleció en 1984 y Ramírez de la O quedó como socio único de Ecanal, 

consolidando su influencia en el mundo empresarial mexicano. Ramírez de la O 

apareció por primera ocasión como prospecto a convertirse en Secretario de 

Hacienda en 2006, en caso de que ganara López Obrador. 

De hecho, tenía preparada una reunión con bancos de inversión en la 

madrugada del día 3 de julio, el lunes posterior a las elecciones, con objeto de 

asegurar que el triunfo de AMLO no generará alarma entre los inversionistas. 

Tras la derrota de ese año, Ramírez de la O ya no participó en el llamado 

gobierno legítimo de Andrés Manuel López Obrador sino que regresó a sus 

actividades privadas aunque se mantuvo cercano al político tabasqueño. 

En 2012, López Obrador nuevamente fue candidato presidencial y de nueva 

cuenta anticipó el gabinete que nombraría en caso de triunfar. Nuevamente 

Ramírez de la O apareció como prospecto para la Secretaría de Hacienda. 

Tras la derrota del 2012, Ramírez de la O continuó de lleno con su actividad 

privada. 
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En los círculos cercanos a López Obrador se sabe que, para la elección del 

gabinete en el 2018 nuevamente AMLO pretendió que su Secretario de Hacienda 

fuese su antiguo amigo y consejero. Sin embargo en esta ocasión Ramírez de la 

O declinó la invitación, por lo cual López Obrador optó por proponer al cargo a 

su primer secretario de finanzas en el gobierno del Distrito Federal, Carlos Urzúa.  

Tras la negativa de Ramírez de la O a formar parte del primer gabinete de AMLO, 

luego de su triunfo en 2018, y después de la salida de Urzúa en 2019, se sabe 

que AMLO volvió a insistir a Rogelio para que se integrara a su equipo. 

El presidente Andrés Manuel López Obrador solo consiguió una respuesta 

favorable en este 2021 y orquestó la salida de Arturo Herrera de la Secretaría 

con el fin de proponerlo como candidato a gobernador del Banco de México a 

partir de enero de 2022. 

En los círculos económicos que conocen esta historia ha surgido la interrogante 

de qué fue lo que motivó a Ramírez De La O a aceptar finalmente la invitación 

del presidente de la República. 

La especulación más generalizada es que no solamente le permitiera 

confeccionar el paquete económico de 2022, propiciando la salida adelantada de 

Arturo Herrera sino que le diera autoridad para asegurarse que en la segunda 

mitad de su mandato se mantuviera la estabilidad económica y un mayor 

crecimiento de la economía, aprovechando el impulso que nos dará la economía 

norteamericana. 

En el comunicado en el que Hacienda anuncia formalmente el nombramiento, se 

señalan algunas claves. 

Dice textualmente: “la secretaría de Hacienda estará más involucrada en las 

cuentas del sector energético y en potenciar la banca de desarrollo”. 

El nuevo titular de Hacienda tendrá una influencia mucho mayor en la marcha 

financiera, tanto de Pemex como de la CFE y se convertirá en interlocutor regular 

del sector privado. 

“Ramírez de la O promoverá el buen clima económico y la confianza con los 

empresarios y los inversionistas”, también señala ese comunicado. 

Todo indica que por su trayectoria así como por la coyuntura en la que llega a la 

Secretaría de Hacienda, Rogelio Ramírez De La O será de entrada uno de los 

hombres con mayor influencia dentro del gabinete y uno de los que tendrá más 

acceso con el propio López Obrador. 

No existe duda de que Ramírez de la O será más escuchado por el presidente 

de la República. La duda que existe es hasta qué punto el presidente tomará 

decisiones basado en las opiniones y juicios del nuevo secretario. 

El presidente Andrés Manuel López Obrador pareciera tener ideas fijas, 

especialmente respecto al sector energético. Habrá que ver si es capaz de 

cambiar sus opiniones y tomar en cuenta las sugerencias que le haga su viejo 

amigo y hoy nuevo secretario. 
 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

Incrementa número de hospitales saturados en el 

país 

 

Miércoles 28 julio 2021 / Héctor Molina 

El número de hospitales con saturación de camas generales y con ventilador 

aumentó, entre el 1 y el 27 de julio, en 93 y 200% respectivamente, de acuerdo 

con datos de la Secretaría de Salud federal (SSA). 

Según el seguimiento que realiza la dependencia federal para el 1 de julio 

pasado en el país había 87 hospitales con una ocupación entre 70 y 100%, rango 

considerado como peligroso por parte de las autoridades, en camas generales. 

Para el pasado 27 de julio, el número de hospitales con una ocupación en el 

mismo rubro subió a 168. De ellos, 62 tenían una ocupación de 100% los cuales 

se repartían en 28 estados del país. Las entidades con mayor número de centros 

de salud saturados en su totalidad en camas generales, al 27 de julio eran la 

CDMX (19); Jalisco (17); el Edomex (13) y Guerrero (12). 

En el caso de la capital del país, 11 de los centros de salud pertenece al Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS); seis son de la SSA; uno de la Secretaría de 

la Marina y uno del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado (ISSSTE). Entre los centros de salud que destacan y 

que están saturados en su totalidad son el Hospital General de México, el 20 de 

Noviembre, el Hospital Juárez de México y el Hospital de la Raza.  

En su generalidad, 43% de las camas generales que hay en el país estaban 

ocupadas hasta ayer 28 de julio. 
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Espacios con respirador 

 

Por otra parte, en cuanto a camas con ventilador, entre el 1 y el 27 de julio, pasó 

el número de hospitales saturados entre el 70 y 100% de 35 a 105. 

Al 27 de julio pasado, eran 27 estados que presentan al menos un hospital con 

una saturación de entre 70 y 100 por ciento. 

En este rubro la CDMX es la entidad con el mayor número de hospitales 

saturados en los rangos referidos con 14; ocho de ellos ya no tienen espacios y 

que son el Hospital General Dr. Manuel Gea González; Hospital General de Zona 

27 Tlatelolco; Hospital General de Zona No. 48 San Pedro Xalpa; Hospital 

General de Zona 8 San Angel; Hospital General de Zona 1a Venados; Hospital 

Gral. Jose Maria Morelos y Pavon; Hospital General Ajusco Medio y Hospital 

Primero de Octubre. 

En su generalidad, 36% de las camas con respirador que hay en México estaban 

ocupadas hasta ayer 28 de julio. 
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Denuncia SSPC: Calderón y Peña desviaron 

recursos para sufragar Pegasus 

Jueves 28 julio 2021 / Eduardo Murilo y Arturo Sánchez 

Cuantiosos recursos originalmente destinados para la compra de medicamentos, 

el mantenimiento de equipos contra incendio en instalaciones estratégicas y la 

adquisición de uniformes y calzado para policías, fueron desviados por los 

gobiernos de Felipe Calderón y Enrique Peña Nieto, para ocultar el 

financiamiento utilizado en el sistema de espionaje Pegasus, según los contratos 

dados a conocer por la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana 

(SSPC). 

La dependencia hizo públicos 27 de los 31 acuerdos presuntamente 

fraudulentos. Se trata de 18 firmados con la Secretaría de Gobernación (Segob) 

y la Policía Federal (PF); dos con el Servicio de Protección Federal (SPF); siete 

con el Órgano Administrativo Desconcentrado de Prevención y Readaptación 

Social (Oadprs), y cuatro más con el hoy extinto Centro de Investigación y 

Seguridad Nacional (Cisen), aunque de estos últimos no se proporcionaron los 

contratos completos, únicamente sus datos básicos. 

Entre 2011 y 2018, la PF firmó 18 contratos presuntamente relacionados con el 

software Pegasus con cuatro empresas fachada vinculadas a la firma israelí NSO 

Group. 

De ellos, 16 contratos por 17 millones 208 mil 328.64 millones de dólares fueron 

suscritos entre 2011 y 2012, en el sexenio de Felipe Calderón, y dos más en 

2018, en el periodo de Enrique Peña Nieto, que sumaron 464 millones 500 mil 

pesos. 

La PF camufló la adquisición del software espía con maniobras como la supuesta 

compra de uniformes para sus elementos, el mantenimiento de los sistemas de 

seguridad de algunas de sus sedes, la puesta al día de sus equipos electrónicos 

de inteligencia o servicios de reconfiguración a algunas aeronaves. 

Justamente una empresa que se anunciaba como especialista en el 

mantenimiento, compra y venta de aeronaves fue la favorita del sexenio de 

Felipe Calderón para adquirir el software de espionaje. Se trata de K.B.H. 

Aviation, a la que se asignaron 12 contratos por un total de 12 millones 152 mil 

305.66 dólares, de los que sólo uno tenía que ver con aeronaves. El resto fue 

para la supuesta puesta en marcha y mantenimiento de equipos de seguridad. 

En la mitad de esas contrataciones quien firmó a nombre de la institución federal 

fue Rodrigo Alcántara Fernández, entonces director general de Recursos 

Materiales de la PF y quien hasta el año pasado laboraba en el gobierno federal 

de la 4T como director de Administración del Oadprs.  
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El mayor de los contratos hecho por la PF fue asignado en 2018 a la empresa 

Artículos Textiles, Equipo y Accesorios MV, SA de CV. Se trata de un supuesto 

encargo de uniformes por la suma de 464 millones de pesos. 

Entre los contratos fachada resalta el registrado como 

OADPRS/DGA/A/030/2018, cuyo objetivo era la adquisición de medicamento 

para los Centros Federales del Órgano Administrativo Desconcentrado de 

Prevención y Readaptación Social, cuyo monto fue de 145 millones 154 mil 706 

pesos con 65 centavos. 

El contrato fue firmado con la empresa Comercializadora Antsua, SA de CV, e 

incluía la entrega de medicamentos en 17 centros federales de readaptación 

social, Almoloya e Islas Marías entre ellos. 

Por sus montos sobresalen los contratos firmados por el Oadprs con la empresa 

BSD Security Systems, de la cual figuraba como socio el empresario israelí 

Avishay Samuel Neriya, personaje cercano a Tomás Zerón, hoy prófugo de la 

justicia y quien se sospecha se oculta en Israel. 

BSD Security Systems obtuvo otros dos contratos, uno por 43 millones 470 mil 

124 mil dólares y otro por 599 millones 998 mil 980 pesos, para la actualización 

de los sistemas de circuito cerrado de televisión en cárceles federales. 

También más de 5 millones de pesos destinados para el mantenimiento 

preventivo y correctivo de equipos y sistemas contra incendios del edificio sede 

de la PF y de su centro de inteligencia, habrían sido desviados mediante tres 

contratos firmados en 2012 con la empresa Comercializadora de Soluciones 

Integrales Mecale. 

Según la denuncia presentada por la titular de la SSPC, Rosa Icela Rodríguez 

Velázquez, todos estos recursos fueron desviados para pagar Pegasus. 
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A firmas mexicanas, 94% de las compras de 

medicamentos hechas por la Unops 

 

Jueves 29 julio 2021 / Ángeles Cruz Martínez 

La Oficina de Naciones Unidas de Servicios para Proyectos (Unops, por sus 

siglas en inglés) confirmó que logró adjudicar la mitad de las claves de 

medicamentos y material de curación que le solicitó el Instituto de Salud para el 

Bienestar (Insabi) y que la distribución de los insumos es responsabilidad de 

cada institución. 

Señaló que los proveedores contratados entregarán los productos a 11 

operadores logísticos o almacenes. La última parte de la distribución a los 

destinos finales ya no es de su competencia. 

En el primer reporte con más información sobre las adquisiciones realizadas por 

la agencia de Naciones Unidas, también se ratificó que la compra en el extranjero 

fue limitada, pues de 164 proveedores seleccionados, sólo nueve son de otros 

países. 

La inversión total, indicó, es de 45 mil 437 millones de pesos y estimó un ahorro 

de 11 mil 880 millones de pesos. 

Con este informe también se ratificó la versión que durante meses circuló en el 

sector farmacéutico sobre la exclusión del laboratorio Pisa, el mayor fabricante 

a nivel nacional y que para este ejercicio presentó ofertas de ventas sobre una 

tercera parte de los productos.  
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La empresa no aparece entre los proveedores seleccionados por Unops, pero 

participó luego de que una resolución judicial suspendió la inhabilitación 

ordenada por la Secretaría de la Función Pública el año pasado. 

Pisa es una de las 10 empresas señaladas por el gobierno federal de haber 

ejercido un monopolio durante los gobiernos anteriores. 

Respecto de los medicamentos, el informe subraya que de mil 403 claves 

solicitadas, se recibieron ofertas para 82.11 por ciento. Unops adjudicó 713 (50.8 

por ciento). Para 190 no se recibieron ofertas, mientras 90 no se asignaron 

porque el oferente está inhabilitado o sancionado. El resto de propuestas se 

desecharon porque el precio estaba por arriba del máximo de referencia (144), 

la documentación técnica o administrativa estaba incompleta (176), de 62 eran 

productos que están fuera del mercado o sin comercialización. El resto –28 

claves– se clasificaron como otros. 

De los materiales de curación, el organismo comunicó que recibió ofertas para 

86.4 por ciento de las 631 claves licitadas. De éstas, adjudicó 347, es decir, 55 

por ciento. Las demás se rechazaron por tener precios por arriba del máximo de 

referencia (98), de 51 el vendedor está inhabilitado o sancionado; de 39 la 

documentación técnica estaba incompleta. Para 86 claves no hubo ofertas y en 

otros quedaron 10 claves. 

En total, Unops adquirió mil 60 claves, que equivalen a 895 millones de piezas, 

de las cuales 65 millones ya han sido entregadas, afirmó. El resto llegarán al país 

conforme sean solicitadas por las instituciones durante la vigencia de los 

contratos. Estos concluirán en junio de 2022. Añadió que ya se inició el proceso 

para las compras del periodo de 2022 a 2024 con la definición de la estrategia a 

seguir. 
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Por Covid, familias aumentaron gasto en salud 

40.5% 

 

Miércoles 28 julio 2021 / Belén Saldívar 

La pandemia del Covid-19, que llegó a México a finales de febrero del año 

pasado, reconfiguró el gasto de los hogares, revelaron los resultados de la 

Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH) 2020, 

realizada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi). 

Si bien los alimentos, bebidas y tabaco continúan como el gasto más fuerte de 

los hogares, con 38% del total, el gasto en salud tomó relevancia en el último 

año. 

Los mexicanos destinaron 1,266 pesos trimestrales al rubro de salud, lo que 

representó un incremento de 40.5% respecto a los resultados de la ENIGH 2018, 

cuando se reportó un gasto de 901 pesos. 

“Esto está completamente alineado con lo que uno esperaría en una situación 

de pandemia. Estos movimientos al interior del gasto nos dan una recomposición 

del gasto de los hogares, de las canastas que consumen los hogares”, señaló 

Julio Santaella, presidente del Inegi en videoconferencia. 

De esta forma, el gasto en salud pasó de representar 2.6% del gasto corriente 

monetario total de hogares en el 2018, a 4.2% el año pasado. 

El gasto en salud fue uno de los dos rubros que presentaron incrementos en el 

2020. El otro fue el de vivienda y servicios, en donde las familias mexicanas 

destinaron 3,285 pesos trimestrales, 0.3% más que hace dos años. 
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Educación y esparcimiento 

 

En contraste, los demás rubros vieron caídas que bien se pueden explicar por 

las medidas de confinamiento y distanciamiento social que se implementaron el 

año pasado para reducir los contagios por Covid-19. 

La mayor caída sucedió en el gasto de los hogares en educación y 

esparcimiento, de 44.8% al destinarse 2,297 pesos trimestrales. Con esto, este 

rubro pasó de representar 12.1% en el 2018 a 7.7% el año pasado. 

Le siguió el vestido y calzado, un rubro al que los mexicanos destinaron 893 

pesos, 42.0% menos que hace dos años, lo que también cambió la proporción 

en comparación con el total del gasto de 4.5 a 3.0 por ciento. En tanto, en 

transporte y comunicaciones se gastó en promedio 5,552 pesos, 18.9% menos. 

Si bien continúa como el segundo mayor gasto de los hogares, pasó de 

representar 20 a 18.6 por ciento. 

También las transferencias de gasto, que son ayudas en dinero a personas 

ajenas al hogar; contribuciones benéficas, pago de servicios al sector público, 

así como recursos que se destinan a comprar regalos, disminuyó 8% en dos 

años. 

En el caso de alimentos, bebidas y tabaco, el gasto cayó 5.9%, mientras que los 

cuidados personales 5.8%, y el de limpieza y cuidados de la casa 2.8 por ciento. 

En total, el gasto corriente de los hogares en el 2020 fue por 39,411 pesos 

trimestral, lo que representó una caída de 9.7% respecto a la ENIGH del 2018. 

De este, 29,910 pesos fue gasto corriente monetario, que también vio una caída 

de 12.9% en comparación con hace dos años. 

 

Consumo fuera de casa 

 

La ENIGH también dio detalles sobre el consumo que hicieron los mexicanos 

tanto en el hogar como fuera de este. En el caso de los alimentos y bebidas 

consumidas fuera del hogar, destinaron 1,520 pesos trimestrales, lo que significó 

una diferencia estadística significativa de 44.9% menos que hace dos años. 

Asimismo, el gasto en tabaco vio una reducción. En el 2018, los mexicanos 

destinaron alrededor de 63 pesos al trimestre en este producto, una cifra que 

disminuyó 6.8% el año pasado, cuando gastaron sólo 59 pesos. 

En el caso de los alimentos y bebidas consumidas dentro del hogar, los 

mexicanos destinaron 9,802 pesos trimestrales, un incremento de 5.8% en 

comparación con hace dos años. 

Los alimentos en donde los mexicanos incrementaron más su gasto fueron el 

azúcar y mieles, con un aumento de 14.7%, seguido del huevo, en donde los 

hogares gastaron 11% más, y los pescados y mariscos, con un crecimiento de 

10.1% en comparación con el gasto ejercido en el 2018.  
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En el otro extremo, los miembros del hogar destinaron 4.4% menos recursos a 

la leche y sus derivados, mientras que el gasto en tubérculos cayó 1.2% y el de 

aceites y grasas 1.0% en comparación con hace dos años. 

 

Disminuye la fuerza laboral 

 

De los 3.55 integrantes que, en promedio, tenían las familias mexicanas en el 

2020, menos de la mitad se encuentra ocupada, revelaron los datos de la 

Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH) 2020, 

elaborada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

En promedio, en el 2020 los hogares contaron con 1.64 miembros que estaban 

ocupados, lo que representó una disminución de 3.3% respecto al dato de 1.70 

de la ENIGH del 2018. El mismo fenómeno se presentó en la cantidad de 

miembros que son perceptores de ingresos en el hogar, que pasaron de 2.38 a 

2.25 en dos años, una caída de 5.6 por ciento. 

La disminución, explicó Julio Santaella, presidente del Inegi, está en línea con la 

coyuntura que se vivió en el 2020 con la pandemia del Covid-19, la cual afectó a 

las diferentes actividades económicas y, a su vez, a las fuentes de empleo e 

ingresos. 

“En términos económicos, el Inegi reportó una caída del PIB de 8.5% el año 

pasado y esto tuvo un impacto en distintas dimensiones, por ejemplo, en 

términos de ocupación y empleo, tuvimos una disminución de la fuerza laboral y 

de la población ocupada de 12 millones de personas en el periodo más álgido de 

la pandemia”, dijo. 
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De anormalmente seco a sequía excepcional, 

42.6% del país 

Jueves 29 julio 2021 / Iván Rodríguez 

Una vez más las lluvias registradas durante la primera quincena de julio de este 

año favorecieron, al igual que la quincena anterior, a disminuir áreas en el 

territorio nacional con sequía, según el último reporte del Monitor de Sequía de 

México. 

A nivel nacional, al 15 de julio del 2021, el porcentaje de áreas catalogadas como 

anormalmente secas a excepcional (D0 a D4) fue de 42.62%, mientras que el 

territorio sin afectaciones es de 57.38 por ciento. Para última quincena de junio, 

la cifras eran: 56.23% para la primera categoría y 43.77% para ésta última.  

Por entidades, Baja California es el estado que más territorio tiene aún bajo los 

efectos de la sequía, ya que sólo 0.3% no tiene afectaciones, mientras que el 

resto se encuentra distribuido entre anormalmente seco (16.6%), sequía 

moderada (60.1%) y severa (23.0%). 

Sonora está por debajo, tiene registro de 13.1% de su territorio como sequía 

excepcional, 25.2% en extrema, 24.7% con el grado de severa, 18.4% moderada 

y 12.1% como anormalmente seco, es decir sólo 6.5% de todo el estado no tiene 

afectaciones. 

Mientras que Sinaloa tiene 9.5% de su extensión sin afectaciones, sin embargo, 

10.4% está catalogado como anormalmente seco, 17.5% bajo sequía moderada, 

37.3% con severa y 25.3% considerado como extrema. 

El informe elaborado por la Comisión Nacional de Agua (Conagua) determinó 

que los principales estados que tuvieron un descenso en zonas con sequía son: 

Sonora, Chihuahua, Durango, Coahuila, Zacatecas, San Luis Potosí, Nuevo 

León y Tamaulipas. 
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Contagios de Covid-19, al alza y no ven 

estrategia para frenar tercera ola 

 

Jueves 29 julio 2021 / Redacción 

A un mes de que inició el incremento acelerado de contagios de Covid-19, el 

gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador no ha anunciado una 

nueva estrategia para contener la tercera ola en el país; especialistas consideran 

que, además de acelerar la vacunación, las autoridades deberían aumentar el 

número de pruebas diarias, a fin de lograr un diagnóstico temprano y romper 

cadenas de contagios. Si bien desde el 12 de mayo se contabilizaban más de 

mil contagios al día, fue el 1 de julio cuando el alza empezó a registrarse de 

manera exponencial, puesto que se dieron a conocer 6 mil 81. 

Tan sólo en los últimos 28 días, México reportó 271 mil 605 nuevos casos 

positivos al coronavirus, es decir, 9 mil 700 en promedio al día. El número de 

muertes se ha mantenido sin repunte y en este mes se han sumado 6 mil 569, lo 

que significa que en promedio ocurren 234 diarias. 

En lo que va de julio se han reportado “récords” en el número de nuevos casos, 

tan sólo del 14 al 17 de julio se registraron 49 mil 988, es decir, un promedio de 

12 mil 497 por día, en tanto que en la semana del 20 al 24 la cifra de contagios 

osciló entre los 15 mil 507 y ayer se notifició la más alta en lo que va de la tercera 

ola, con un total de 19 mil 28. 

A pesar de estos números, hasta el momento no se ha rebasado el máximo de 

nuevos contagios reportados en 24 horas, que fue de 22 mil 339 y ocurrió el 21 

de enero pasado.  
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Al respecto, especialistas consultados por EL UNIVERSAL señalaron que el 

gobierno no se debe confiar en la vacunación como único elemento para 

contener al virus, ni a los llamados constantes de mantener las medidas de 

higiene y sana distancia, sino que además es necesario incrementar el número 

de pruebas para detectar el virus y así romper las cadenas de contagios. 

“Hasta ahora no vemos una nueva estrategia, no se ha dicho nada nuevo en 

torno al virus aun con el aumento de contagios, y bueno, el gobierno se ha 

empeñado en mantener una política de no aplicar pruebas masivas a la 

población, y eso es básico para que se diagnostique el virus y se detenga la 

cadena de contagios, ahora que estamos en la tercera ola es fundamental que 

retomemos esta práctica, porque si creen que con sólo aumentar la vacunación 

se va a librar esta nueva ola, eso no pasará”, dijo Malaquías López Cervantes, 

académico de la UNAM. 

Enfatizó que la sociedad también tiene la responsabilidad de cuidarse y a su vez 

proteger a los demás, si en todo momento mantiene las medidas de higiene y 

sana distancia. “El gobierno ha adoptado esta posición de prohibido prohibir y no 

es que esté mal, sin duda no se le puede obligar a alguien a hacer algo que no 

quiere y menos ejercer la fuerza para que alguien obedezca, por eso es 

importante que asumamos nuestro papel, la responsabilidad de cuidarnos y 

proteger a los que están a nuestro alrededor, si no disminuimos la movilidad, si 

salimos sin medidas sanitarias, si nos reunimos en lugares cerrados, esto no va 

a parar”, remarcó. 

A su vez, Alejandro Macías, infectólogo excomisionado para la atención de la 

influenza en 2009 y actual integrante de la Comisión Covid de la UNAM, señaló 

que si bien el gobierno debería acelerar aún más la cantidad de vacunas que 

aplica al día, la sociedad también juega un papel muy importante para apagar 

esta tercera ola. “Aquí la gente se quiere vacunar, de eso no hay duda, y aunque 

a veces las jornadas son más lentas de lo que quisiéramos, en lo que las 

autoridades deben poner atención es en incrementar el ritmo de inmunización, 

se debe acelerar en todo lo que se pueda la vacunación Covid, eso ayudará a 

salir un poco antes de la pandemia, pero la vacunación no va a evitar en este 

momento que haya un tercer pico de la pandemia, es bueno promoverla, 

conviene descentralizarse, es decir, que manden más vacunas y se aplique más 

rápido”, dijo. 

El infectólogo llamó al gobierno a promover las mismas medidas preventivas 

como el uso del cubrebocas, la sana distancia, hacer desde casa lo que se 

pueda, evitar tumultos de personas, ventilar espacios cerrados y reiteró en la 

importancia de acelerar la aplicación de las vacunas anticovid; agregó que las 

autoridades locales tendrán que orientar a sus habitantes con respecto a la 

ocupación hospitalaria y decidir si se tomarán acciones más extremas como 

reducción de aforos en diversos sitios o cierre completo de algunas actividades. 
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“Más que una tercera ola, yo diría que es un tercer pico de una epidemia que ha 

estado sostenida y que ha vuelto a los niveles basales y, en ese sentido, hay que 

promover lo mismo, se ha hecho, pero resaltar que ahora les tocará a los 

gobiernos estatales tomar las decisiones pertinentes para reducir los contagios 

en cada entidad, esto porque la epidemia se comporta diferente en el país”. 
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Industrias estiman recuperación en la CDMX en 

2022 

 

Jueves 29 julio 2021 / Redacción 

Con el plan de reactivación económica que presentó el Gobierno de la Ciudad 

de México esta semana, en el que se apostará a la construcción y al turismo, los 

representantes de estos sectores estiman que, implementando todas las 

medidas, será en 2022 cuando se pueden alcanzar los niveles económicos que 

se tenían antes de la pandemia. “De acuerdo con nuestro centro de estudios 

económicos de la industria de la construcción, sería hasta 2023 cuando 

podríamos estar a niveles que dejamos en 2019, en este sentido, esto es una 

proyección; pero con este plan de reactivación económica creemos que se pueda 

alcanzar antes, ojalá que se pueda implementar todo a 100%, como se planteó 

y con algunas otras medidas podríamos llegar a alcanzar estos niveles para 

2022”, expuso José Sabino Varela Arámburo, presidente de la Cámara Mexicana 

de la Industria de la Construcción en la Ciudad de México (CMIC-CDMX). 
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En entrevista con EL UNIVERSAL, explicó que por la pandemia las oficinas 

dejaron de utilizarse y de ser atractivas porque se promovió el home office, por 

lo que algunos inmuebles destinados para ese rubro se quedaron detenidos y se 

consideró una buena decisión la reconversión a hospitales, hoteles, vivienda u 

otro esquema más conveniente para inversionistas con proyectos pausados. 

“En qué puede beneficiar a la industria, primero, cuando los proyectos se lleven 

a cabo, habrá empleo, trabajo o contratos para las empresas de construcción, 

micros o pequeñas que se dedican a la remodelación y habilitación de inmuebles, 

ahí habrá trabajo”, dijo Varela Arámburo. 

Explicó que los 10 ejes del plan de reactivación del Gobierno capitalino son 

importantes para la industria, pues es algo que han trabajado los sectores 

empresariales, pues están preocupados por la situación en la que está la Ciudad. 

Destacó que cualquier propuesta de mejora que les lleve a agilizar los trámites 

para la obtención de licencias, manifestaciones de construcción para el 

desarrollo de proyectos, tanto de vivienda como inmobiliarios, es una ganancia, 

aunque no puede decir en este momento si es suficiente, pues se necesita que 

este plan se implemente. 

En tanto, Nathan Poplawsky Berry, presidente de la Cámara Nacional de 

Comercio Servicios y Turismo capitalina (Canaco), comentó que en la Ciudad 

será determinante la vacunación y la respuesta a la campaña turística para que 

la industria se restablezca el próximo año. 

Destacó que el sector hotelero se estará recuperando hasta 2022, pues la 

ocupación ha sido muy baja, pese a que ha habido aperturas; en el caso del 

restaurantero, se podría ver una mejoría a finales de 2021. 

 

Caen ingresos familiares 

 

El Inegi dio a conocer los resultados de la Encuesta Nacional de Ingresos y 

Gastos de los Hogares (ENIGH) 2020. Refiere que en la Ciudad de México se 

redujeron los ingresos familiares, mientras que en 2018 tenían un ingreso 

promedio trimestral de 84 mil 745 pesos, en 2020 sufrieron una reducción de 17 

mil 388 pesos, por lo que al trimestre perciben 67 mil 357 pesos, lo que la 

posiciona en el tercer lugar a nivel nacional, por debajo de Nuevo León, con 72 

mil 931, y Baja California, 67 mil 821 pesos. 
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México y EU no deben caer en un abismo: 

embajador 

 

Jueves 29 julio 2021 / Víctor Sancho 

Washington. - Ken Salazar, nominado por Joe Biden para ser el próximo 

embajador de Estados Unidos en México, se comprometió ayer a trabajar para 

que la relación binacional no caiga en un “abismo de la disfunción” que dificulte 

la resolución de los temas y retos compartidos. 

“Nuestros futuros están indisolublemente unidos”, dijo Salazar, exsecretario del 

Interior en la administración de Barack Obama, durante su audiencia de 

confirmación ante el comité de asuntos exteriores del Senado. 

Salazar hizo gala de su profesionalismo y conocimiento de las tácticas políticas 

y diplomáticas, evitando entrar en confrontaciones ni dar respuestas concretas a 

nada de lo que interrogaban los senadores, sólo ofreció contestaciones amplias 

y sin detalles que pudieran satisfacer, en líneas generales, las preguntas. 
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“Lo que necesitamos hacer es involucrarnos en los tipos de diálogo que nos 

aseguren que desarrollamos temas sostenibles en un marco sostenible entre EU 

y México”, explicó. Añadió que Washington no se puede “permitir” caer en la 

disfunción, porque no es bueno para el interés de unos ni de otros. 

En la audiencia, los senadores plantearon todos los temas que preocupan a 

Estados Unidos sobre la relación bilateral, desde el tema migratorio hasta el 

tráfico de drogas, pasando por el cumplimiento del T-MEC o la preocupación de 

la Unión Americana por el clima de violencia en territorio mexicano, 

especialmente contra periodistas y políticos durante el último ciclo electoral. 

En este último asunto, el senador republicano James Risch dijo que la violencia 

contra políticos “no es un sello distintivo de una democracia”; Salazar opinó, en 

ese sentido, que es un “interés común” de ambos países hacer que la violencia 

“sea algo que no ocurra”, y se mostró “convencido” de que será capaz de trabajar 

con el gobierno de México para lidiar con este asunto. 

Por otra parte, siguiendo las directrices de la administración de Biden, se 

comprometió a trabajar en la línea de abordar el tema migratorio en sus “causas 

de raíz”, para dar solución a un “problema que todavía atormenta a este país en 

términos de cómo lidiamos con un sistema de migración ordenado y sostenible”. 

Para ello, prometió trabajar codo a codo con el gobierno mexicano. 

También aseguró que lidiará a través del diálogo binacional en temas de 

seguridad (“es una responsabilidad compartida”, dijo), y reconoció que son un 

“problema” las disputas dentro del tratado comercial y, especialmente, en el 

sector energético, con un gobierno mexicano apostando por políticas que, en 

palabras del senador conservador Ted Cruz, “discriminan” y “socavan” a las 

empresas de EU, dejándolas fuera de juego por el impulso a las compañías 

nacionales. 

“Creo que debemos (...) poner sobre la mesa estos problemas y asegurarnos de 

que estamos protegiendo las inversiones estadounidenses en México”, resolvió. 

Todavía no hay fecha programada para el voto de su candidatura en el comité 

de asuntos exteriores, recomendación que después pasará al pleno para su 

ratificación. 

No debería tener problemas para que su nominación fuera aprobada: el 

presidente del comité, el demócrata Robert Menéndez, describió su 

nombramiento como una “prueba de la seriedad de la administración de Biden 

para restaurar una relación productiva y respetuosa con el pueblo y el gobierno 

de México”. 

Por su parte, el republicano Risch mencionó “no tener ninguna duda de que será 

capaz de gestionar” todos los asuntos de la relación bilateral. 
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“La Violencia Contra las Mujeres en México, 

avances y retos”, Boletín de Difusión de 

INMUJERES 

 

Miércoles 28 julio 2021 / Procuraduría Agrria 

La Procuraduría Agraria, institución de servicio social de la Administración 

Pública Federal, sectorizada en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano (SEDATU), ha propugnado a lo largo de su historia, por la defensa de 

los derechos de los sujetos agrarios, así como por la equidad de género y el 

garantizar el acceso de las mujeres rurales e indígenas a la titularidad de la 

propiedad social. 

“La posibilidad del acceso de las mujeres al ejercicio pleno de sus derechos, —

ha señalado el Titular de la Procuraduría Agraria, Luis Hernández Palacios 

Mirón— no solamente implica la titularidad para el aprovechamiento de la tierra, 

sino que genera una serie de sinergias en relación a la articulación social, a la 

democratización y a la gobernanza”. 

En congruencia con estos principios rectores del desempeño institucional, la 

Procuraduría Agraria respalda las acciones emprendidas por el Instituto Nacional 

de las Mujeres (INMUJERES), contenidas en el Programa Nacional para la 

Igualdad entre Mujeres y Hombres, Proigualdad 2020-2024. 
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A esta estrategia, se suma, en esta ocasión, el Boletín de Difusión “La Violencia 

Contra las Mujeres en México, avances y retos”, producido por la Dirección 

General de Planeación y Evaluación del INMUJERES, en el cual se abordan, 

entre otros temas: Violencia de género y justicia; Violencia extrema: feminicidio; 

y Violencia en tiempos de COVID-19. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

AMLO 
Versión estenográfica de la conferencia de 

prensa matutina del presidente Andrés Manuel 

López Obrador 

 

Miércoles 28 julio 2021 / Redacción 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES: Buenos días. Con su permiso presidente.  

Vamos a abordar el tema de San Miguelito, que justo la compañera Elizabeth la 

semana pasada abordó. 

Primero, quisiera hacer un recuento concreto y breve de lo que es la Sierra de 

San Miguelito para ustedes, los periodistas, pero también para la gente que nos 

está viendo, las y los mexicanos. 

Empezamos. Primero, colocar que la Secretaría del Medio Ambiente pone al 

centro al ser humano, a las personas en este caso, a las familias, a las 

comunidades. No puede haber salud si no tenemos un ambiente sano, y ese es 

el cuidado que hace la Secretaría del Medio Ambiente. 

La siguiente, por favor.  
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¿Y pues con quién lo hace? 

Con las comunidades, con las personas. 

La siguiente, la siguiente. Aquí voy a platicar un poquito de la Sierra de San 

Miguelito, del proceso de Sierra de San Miguelito, platicar que en una gira el día 

24 de mayo del 2019, una servidora, todavía era secretaria de Bienestar, en una 

de las giras de Bienestar, la ciudadanía se acercó al presidente, como lo hace 

en sus diferentes giras, y hubo una solicitud expresa: de que la Sierra de San 

Miguelito pudiera ser un área natural protegida. 

Comentarles que tiempo atrás había sucedido un incendio, entonces el 

presidente solicitó en este caso a una servidora y a la Secretaría del Medio 

Ambiente para hacer el área natural protegida. En el caso nuestro, recordar que 

teníamos a cargo en ese tiempo el programa Sembrando Vida. El programa 

Sembrando Vida se trata de reforestar y en ese sentido desde ese momento 

empezamos a saber que se requería hacer un área natural protegida. 

Cuando se inició ese trabajo se planteaba que pudiera incidir en 12 mil 

hectáreas. Se inicia ese trabajo en el caso de la Secretaría del Medio Ambiente 

en junio del 2019, revisa directamente con la Conanp, la Comisión Nacional de 

Áreas Naturales Protegidas, pues es quien se encarga de hacer áreas naturales 

protegidas y de resguardarlas, conservarlas y tener su dirección de estas. 

En este sentido, en octubre 2019 buscan que la UNAM a través del Campus 

Morelia haga un estudio previo justificativo, este estudio previo justificativo es en 

gabinete, es hacer una revisión para saber qué superficie podría entrar en ser 

área natural protegida. 

Se hace el estudio previo justificativo de octubre 2019 a octubre 2020. Una 

servidora llega a la Secretaría del Medio Ambiente el 3 de septiembre de 2020. 

Para octubre del 2020 justo vamos a la ciudad de San Luis Potosí, nos reunimos 

con el gobierno de San Luis Potosí y con quienes habían hecho el estudio previo 

justificativo y demás centros de investigación de San Luis Potosí, llega también 

la Procuraduría Agraria, hacemos una rueda de prensa y damos a conocer un 

cronograma de trabajo. 

Ese es el cronograma de trabajo, que si ustedes buscan en línea, es el que aún 

llevamos a cabo. Hablamos nosotros de que está el estudio previo justificativo, 

un estudio previo justificativo donde no quedan 12 mil hectáreas, quedan 109 mil 

636 hectáreas como posible área natural protegida. Entonces, se da a conocer, 

se da a conocer la ruta.  

El 29 de enero se pone el aviso, un aviso donde se dice que está el estudio previo 

justificativo, que se puede bajar del Diario Oficial y que es público para toda la 

ciudadanía.  

Decirles que ha sido el proceso más consultado, tenemos más de dos mil 800 

documentos en respuesta y opiniones del área natural protegida San Miguelito, 

la cual aún no está decretada. 
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Y platicarles algo importante. Estas 109 mil 636 hectáreas ¿dónde están?   

Están en cuatro municipios: están en Mexquitic de Carmona, en San Luis Potosí, 

en Villa de Arriaga y Villa de Reyes, en estos cuatro municipios abarca 36 ejidos, 

dos comunidades, tierras comunales y 17 hectáreas, propiedad privada. 

Cuando se hace este estudio previo justificativo es en documento, cuando se 

coloca el aviso el 29 de enero sigue un proceso que se llama ‘consulta’, que 

hasta el día de hoy sigue vigente, se empieza la consulta en febrero y seguimos 

en consulta.  

¿A quiénes tenemos que ir a consultar? 

Tenemos que ir a consultar a las y los propietarios de la tierra, se hacen las 

asambleas ejidales en conjunto con la Procuraduría Agraria, que son los 

visitadores agrarios, para dar a conocer qué es un área natural protegida, qué 

implicaría que su territorio estaría en un área natural protegida, porque después 

de un decreto de área natural protegida viene lo que es un plan o programa de 

manejo de área natural protegida. 

En este sentido, lo que se ha hecho es informar directamente a estas asambleas. 

Se ha ido también a las dos comunidades y en ese proceso se está. 

También la ciudadanía puede tener opinión y se puede recibir la opinión. Decirles 

que ha sido muy, muy consultada para llegar, si es que llegamos a tener en sí el 

decreto del área natural protegida, se sigue este proceso. 

La siguiente, por favor. Esto es la parte del proceso, esta es el área natural 

protegida, lo que estamos platicando. Adelante, adelante.  

Y ahora sí me voy a ir hasta las tres láminas finales, en donde dice ‘argumentos’. 

Adelante, por favor, con la primera, la primera, la primera para darle respuesta. 

Dice el señor Hernández:  

‘Grandes empresas inmobiliarias depredadoras y especializadas en corromper 

autoridades y políticos, candidatos y campañas son beneficiados por la 

Semarnat’. Alude a mí, a María Luisa Albores González. 

‘Urge que el presidente -nuestro presidente, el licenciado Andrés Manuel López 

Obrador- cumpla con el compromiso’. Así de claro: en la Cuarta Transformación 

no estamos nosotros coludidos con nadie y hacer un área natural protegida es 

proteger al pueblo de San Luis y también a las mexicanas y a los mexicanos. 

La siguiente, por favor. En este argumento dice que se pretende convertir la 

Sierra de San Miguelito en una reserva protegida, pero quitando mil 805 

hectáreas. No hemos quitado nada porque se está en proceso de consulta, no 

se está el decreto como tal, este es el proceso donde se puede opinar. 

Decirles que las y los propietarios de la tierra tienen el derecho y la facultad de 

saber qué se quiere hacer justo en su tierra, pues son los posesionarios 

legítimos. 

 

 

 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

 

 

Adelante. Y este sí es un disparate, donde compara que lo que se hizo con una 

minera de 373 hectáreas; pareciera un área natural protegida. Es un disparate, 

no podemos comparar. Minería a cielo abierto termina con la parte ambiental, 

termina con el suelo, con la flora, con la fauna, acaba el agua. 

¿Qué es lo que hace un área natural protegida? 

Conserva, protege, y protege ese espacio como un espacio de vida, pero lo 

protege directamente con la gente. Por eso entran los planes de manejo, porque 

quienes se vuelven defensoras y defensores, guardianas y guardianes del área 

natural protegida es directamente la gente que está ahí, que está en esos ejidos 

y en esas comunidades. En ese respeto es lo que nosotros hacemos 

directamente con la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, pero 

también como Secretaría del Medio Ambiente.  

No sólo San Miguelito está en este planteamiento, también tenemos el 

planteamiento de hacer área natural protegida lo que es el Valle de Texcoco y a 

petición directa de nuestro presidente, porque ahí están los reservorios de agua 

de la Ciudad de México. 

Con esto terminaría.  

Y sé que también vino gente de San Luis, que estaremos esperando en la 

Secretaría del Medio Ambiente para platicar y dialogar con ellas y con ellos. 

Gracias, presidente. 

PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Bueno, antes de dar la 

palabra, nada más decir que los contratos de las empresas relacionadas con 

Pegasus van a subirse a la red para que todos tengan la información. Le pido a 

la secretaria de Seguridad Pública, Rosa Icela Rodríguez, que el día de hoy se 

suban los contratos. 

Acerca del monitoreo sobre los medios, pues esto es lo que explica el por qué la 

decadencia del periodismo en México, el que no haya el mínimo equilibrio, el que 

estén todos, con honrosas excepciones, atacándonos, lo que no hicieron en los 

pasados gobiernos, que se dedicaban a aplaudir y a callar como vasallos. 

¿Y cuál es el fondo?, ¿por qué esta actitud? 

Porque estamos llevando a cabo una transformación, porque ya no se permite el 

influyentismo, porque no se permite la corrupción, porque ya no se entregan 

contratos jugosos a grupos de intereses creados. Muchos de estos grupos son 

dueños de medios de información o representan a contratistas, a proveedores 

del gobierno. 

Y también porque ya no destinamos las grandes cantidades de dinero a la 

publicidad, a la subvención, al chayote. Entonces, por eso es que estamos 

padeciendo de estos ataques. 
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Quiero dejar en claro que, aún con esta actitud completamente inmoral que, en 

vez de informar, manipula y pretende incidir en la opinión de la gente, aún con el 

daño causan, lo tóxico que son todas estas informaciones, el odio que generan, 

de todas formas, vamos a continuar respetando la libertad de expresión, la libre 

manifestación de las ideas. Nadie va a ser perseguido, nadie va a ser 

sancionado, censurado por ejercer el periodismo, sólo nos reservamos el 

derecho a la réplica, el que estemos informándole al pueblo del comportamiento 

de los medios de información.  

Ayer hablaba yo de cómo en un periódico, en El Universal, se me calumnia, se 

habla de que mis hijos están metidos en negocios ilícitos, relacionados con el 

huachicol, una gran mentira, y hoy aparece un desplegado de todos los 

columnistas de ese periódico diciendo que son libres. Pues sí son libres, nada 

más que trabajan en un periódico que tiene como máxima el que la calumnia, 

cuando no mancha, tizna, un periódico sin ética, que recibía muchísimo dinero 

del gobierno anterior y de todos los gobiernos. Era como el predilecto de los 

periódicos del gobierno de Enrique Peña Nieto, El Universal, como mil 400 

millones de pesos en el sexenio. Entonces, como ya no hay ese dinero, pues 

ahora la gran lanzada. 

Vamos a resistir porque afortunadamente la gente cada vez está más consciente 

y ya hay muchas formas, alternativas, de comunicación, ya no es como antes, 

que eran los medios convencionales los únicos, por eso era el cuarto poder; 

entonces, cercaban al opositor, lo rodeaban y lo podían destruir políticamente.  

Ahora ya hay muchos medios de comunicación, todo el que tiene un teléfono 

móvil puede opinar, existen las benditas redes sociales y, entre otras cosas, 

tenemos la posibilidad de estar informando todos los días a la gente y estar 

desmintiendo y argumentando sobre el porqué de nuestra postura. 

Entonces, quería hacer ese comentario. 

Y ahora sí, vámonos a las preguntas, pero primero, que viene Julio Hernández 

a la réplica. 

PREGUNTA: Gracias. Bien, buenos días a todos, gusto de estar entre 

compañeros, gusto de reivindicar el periodismo, gusto de decir que justamente 

lo que ha dicho el presidente de la República es algo que comparto en lo general 

y que he practicado a lo largo de décadas, de ejercer un periodismo crítico, 

independiente y honesto en todos los casos, sin excepción. 

La semana pasada fui señalado aquí de mentir en tres ocasiones, en un ejercicio 

que me parece a mí desproporcionado, sin fundamento y sin la autoridad 

periodística correspondiente para ese ejercicio.  
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Vengo pues aquí a señalar que no sólo no he mentido, sino que tengo toda la 

documentación y la argumentación como periodista para mostrar que el fondo 

del asunto, que es finalmente lo que aquí importa, y ojalá el resultado del ejercicio 

que estamos realizando hoy desemboque en la posibilidad de que se frene el 

proceso de supresión de mil 805 hectáreas, que son las codiciadas, que son las 

privilegiadas, que son las que interesan a los grupos de poder económico, que 

eso se pueda frenar y se pueda impedir. 

Tengo tres causas: 

El periodismo crítico, independiente, sin chayote, sin engaño, pero también sin 

mentiras, sin mentiras. 

Por otra parte, la defensa sin simulación del medio ambiente. 

Y, en tercer lugar, la causa del proceso popular en busca de cambio que se ha 

instalado en este país, que requiere verdad y justicia, no sólo los informes 

vehementes, no sólo la palabrería, no sólo el ‘rollo’ burocrático, la verdad. 

Va pues la historia de lo que quiero señalar. De todo esto tengo imágenes que 

informé al coordinador de Comunicación Social, que las tenía disponibles para 

poder manejarlas y presentarlas en la pantalla. No tuve respuesta para saber 

cómo debería procesarse esto. Lo tengo, lo presentaré en mi propio espacio 

finalmente, en los espacios de las benditas redes sociales.  

Pero aquí va la historia, va el periodismo. Ayer escuché a la secretaria del Medio 

Ambiente decir que no conoce el proyecto Las Cañadas, que no lo conoce. Lo 

conoce medio San Luis, lo conoce muchísima gente, imposible que no lo 

conozca, pero trataré de ayudar a que lo conozca. 

El 28 de agosto de 2019, en la sede del Instituto Municipal de Planeación de San 

Luis Potosí, Carlos López Medina, el empresario especializado en convertir 

zonas ejidales o comunales en lujosos desarrollos inmobiliarios, mostraba los 

detalles del proyecto Las Cañadas, 29 mil lotes para residencias que albergarían 

unas 140 mil personas de alto poder adquisitivo. Esto está en las imágenes, que 

no podemos pasar, pero que tengo disponibles, son del Canal 7 de San Luis 

Potosí.  

Un ambicioso proyecto a desarrollar en dos mil 68 hectáreas, entre las cuales 

están justamente las mil 805 de las cuales estamos hablando y que se dice que 

está aún en consulta. 

El empresario López Medina dijo:  

‘Analizamos todo el entorno de San Luis Potosí, todos los alrededores y llegamos 

a la conclusión de que el mejor terreno para hacer un desarrollo grande, 

importante, que le aporte a la Ciudad de San Luis Potosí era precisamente el 

terreno propiedad de la comunidad de San Juan de Guadalupe’. Ahí está, en el 

video del Canal 7.  
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También se presumió la conectividad de Las Cañadas con la zona industrial de 

la ciudad. Para ello, con fondos públicos se está construyendo una vía alterna, 

una supercarretera financiada por el gobierno del estado con el apoyo económico 

del gobierno federal. 

La seguridad empresarial de decir que se va a realizar ese proyecto proviene de 

la oportuna compra de votos de los comuneros. En julio de 2019, secretaria 

Albores, el constructor López Medina había solicitado a los comuneros que 

firmaran un contrato de reconocimiento y ratificación individual del previo 

contrato de asociación en participación que los había enganchado. A cambio de 

ceder sus derechos a Las Cañadas en calidad de socios, los comuneros 

recibirían al firmar 23 mil 860 pesos con 60 centavos, luego recibirían 59 mil 701 

pesos con 49 centavos. De eso tengo el testimonio, que debería estar en esa 

pantalla. 

Ahora, en julio de 2021, en este mes, en este, para cerrar, para amacizar el trato, 

la empresa desarrolladora denominada Horizontes en el Espacio adelantó 10 mil 

pesos a los comuneros mediante una cuenta que se puede investigar, es la 

0052130610201 del Banco BanBajío. 

No sólo eso, puse en mis redes el video en el que se ve al presidente del Consejo 

de Vigilancia de la Comunidad de San Juan de Guadalupe y Anexos recibiendo 

el año pasado 11 mil pesos en efectivo para agilizar trámites y con la promesa 

de que luego habría más dinero. 

Pero cierro esta parte señalando que la propia Semarnat comunicó por la vía del 

órgano desconcentrado de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

mediante el oficio DGCD/250/2021. Este 4 de junio de este año el director 

general de Conservación para el Desarrollo, César Sánchez Ibarra, comunicó 

que las famosas mil 805 hectáreas de San Miguelito quedarán excluidas de la 

protección ecológica de esa sierra. 

Así lo envolvió para regalo, secretaria. Dijo: 

‘Se respetarán mil 805 hectáreas al norte de la comunidad y se excluyen del 

proyecto presentado en el citado aviso’. Ese respeto -entre comillas- significa 

que esas hectáreas en las que casi dos años atrás se había anunciado que se 

construiría el proyecto residencial de Las Cañadas quedan fuera de la regulación 

del área natural protegida; es decir, del conjunto amplio, y permítame decirlo, 

inflado de las más de 100 mil hectáreas en las que se incluyeron especies, flora 

y fauna que ni siquiera es originaria ni existe ahí, en ese mismo esquema se 

sustrajo la franja específica, la codiciada, la deseada por los empresarios, de las 

mil 805 hectáreas. 

¿Decisión de los comuneros mediante estos procesos? Es muy conocido en San 

Luis Potosí y en todo el país cómo se realizan este tipo de cosas. 

Respecto a la comparación entre lo sucedido en Cerro de San Pedro donde se 

aprobó una concesión de explotación depredadora por Vicente Fox a la empresa 

minera San Javier, ha de decirse que la materia del negocio es distinta.  
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Claro, claro, minería en un caso, fraccionamiento de lujo en otro, pero son 

similares los procedimientos, similar la legalidad -entre comillas- a modo y 

similares las excusas. 

Carlos Covarrubias y Mario Martínez, fundadores y líderes del Frente Amplio 

Opositor a la depredación ya consumada del Cerro de San Pedro me pidieron 

que le dijera al presidente López Obrador que lleva casi tres años en el poder y 

no ha hecho absolutamente nada justiciero en ese tema. ‘Hoy eres presidente, 

pero Cerro de San Pedro se mantiene tan olvidado como la única vez que 

estuviste ahí’.  

Agregan Covarrubias y Martínez: 

‘Lo que dijo el periodista Julio Hernández no es mentira, nosotros reiteramos su 

dicho: el acto de barbarie que se hizo en Cerro de San Pedro y ahora se pretende 

con la Sierra de San Miguelito es exactamente igual.’ 

Hoy Mario Martínez, por cierto, y Carlos Covarrubias están aquí afuera de este 

Palacio, junto con algunos potosinos que con mantas y pancartas expresan su 

repudio al proyecto Las Cañadas y a la complicidad de la Semarnat y otras 

autoridades.  

Busqué, en ejercicio periodístico, por equilibrio, una entrevista con la secretaria 

Albores. Canceló minutos antes del momento en el que estaba concertada sin 

mayor explicación.  

Los activistas con el senador Eli César Cervantes solicitaron también audiencia 

y no se les concedió, se les canceló también de último momento. Sé desde ayer 

que los va a recibir después de haberse reunido con el senador Cervantes; qué 

bueno que lo haga, qué bueno que lo haga después de que todo esto sucedió 

sin haber dado la cara antes, más que con boletines de prensa y con una 

relatoría, que es una relatoría francamente muy burocrática y que se desentiende 

de lo esencial, de que no hay más que una aplastante presencia empresarial en 

San Luis Potosí que se va a beneficiar de esas mil 805 hectáreas.  

Yo he escrito y reitero aquí el punto de la verdad y la mentira es muy clara: ¿Se 

van a segregar mil 805 hectáreas de ese proyecto del área nacional protegida 

en San Luis Potosí? Sí o no. Uno 

Y dos, ¿se va a realizar ahí ese proyecto de Las Cañadas tan cantado? Sí o no. 

Dirá la secretaria que aún no se ha realizado el estudio ambiental 

correspondiente. Claro que no, eso es más adelante, es después de que se 

establece la desincorporación de las tierras, la parcelización y la declaratoria del 

dominio de esas tierras, después, es como pensar que no se ha pedido un foco 

en la sala cuando todavía ni siquiera se empieza la construcción. 

Todo lo que estoy diciendo está fundamentado y está señalado. 

Quiero cerrar esta intervención convocando a la señora Elizabeth García Vilchis 

a que, tal como lo hacemos los periodistas de verdad, cuando uno se equivoca, 

lo reconoce y ofrece disculpas.  
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Ojalá y después de todo esto haya pues la congruencia en un auténtico ejercicio 

periodístico y haga lo que corresponde, señora García Vilchis. 

De no ser así, continuaré con acciones legales en el ámbito nacional y ante 

instancias del gremio nacionales e internacionales para que no se siga 

estigmatizando y difamando el ejercicio periodístico recto, honesto y crítico. 

Por otra parte, secretaria, ojalá y nos responda nada más eso, mil 805 hectáreas 

que van a ser para un proyecto empresarial, el tiempo lo va a demostrar y los 

hechos van caminando. 

Al presidente de la República, usted estuvo en San Luis Potosí, firmó de puño y 

letra el compromiso de un ‘no’ a que se tocara la Sierra de San Miguelito, lo hizo, 

firmó usted, fue la primera firma. Se señala ahí el conocimiento de lo que 

pretende el empresario Carlos López Medina; y, además, con un ‘no’ con 

mayúsculas se comprometió a defender toda la Sierra de San Miguelito, no 

solamente la parte que no interesa al señor López Medina y a otros 

inversionistas. 

También debo decirle, presidente, que a nivel nacional hay muchísimos focos 

rojos respecto a este mismo modus operandi, que finalmente permite agredir al 

medio ambiente. 

Gracias por su atención. 
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Carreras López pide respeto a proceso para 

establecer la ANP de la Sierra de San Miguelito 

 

Miércoles 28 julio 2021 / Samuel Estrada 

San Luis Potosí. - El gobernador del estado, Juan Manuel Carreras López, pidió 

que haya respeto para las autoridades federales que están llevando a cabo el 

proceso para el establecimiento de la Área Natural Protegida (ANP) de la Sierra 

de San Miguelito, esto luego de que en la conferencia mañanera del presidente 

López Obrador tocara el tema y se ventilaron versiones que acusan de 

corrupción a la titular de la Semarnat, María Luisa Albores. 

El mandatario expuso: “perdónenme, pero yo sí creo que se ha estado haciendo 

un gran trabajo, un trabajo conjunto y que gracias a la voluntad política del 

presidente se ha podido avanzar en este blindaje medioambiental lo cual es 

ampliamente compartido por nosotros y por un servidor en lo personal”.   
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Dijo además, que incluso el estudio previo justificativo que elaboró la UNAM 

campus Morelia, lo pagó la administración estatal de común acuerdo con el 

gobierno federal y se ha ido trabajando también con la Procuraduría Agraria y la 

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP) y dándole el 

acompañamiento a un proceso que tiene muchas etapas y que no es sencillo. 

Carreras López, explicó que son muchas las comunidades y los ejidos 

involucrados y que se tienen que estar visitando para poder darles la información, 

lo que implica que “es un proceso que se tiene que socializar muy bien, para 

tratar de concertar voluntariamente el deseo de que otorguen hectáreas por parte 

de quienes tienen derechos sobre el suelo para que esto pueda realizarse”. 

Finalmente, refirió que prácticamente en todos los casos son áreas sociales, es 

decir, de propiedad compartida, esto representa una gran participación de las 

instancias federales “y nosotros hacemos votos para que se concrete, nosotros 

tenemos la misma postura, sino de inicio nosotros no hubiéramos decretado la 

protección de las primeras 13 mil hectáreas, pero si hay que darle espacio y 

tiempo al tema y ojalá siempre exista el respeto a las autoridades que están 

llevando a cabo su trabajo”. 
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Creación de ANP en Sierra de San Miguelito, la 

hemos respaldado desde el comienzo: JM 

Carreras 

 

Miércoles 28 julio 2021 / Emanuel Landeros 

San Luis Potosí. - Desde un inicio, San Luis Potosí respaldó el proyecto de 

decretar como Área Natural Protegida una zona de la Sierra de San Miguelito, 

anunciado hace más de dos años por el presidente de México, Andrés Manuel 

López Obrador. 

Para el gobernador, Juan Manuel Carreras López, cuando concluya la consulta 

pública entre las localidades del lugar podrá continuar el proyecto de nombrar 

ANP a ese sitio. El mandatario estatal añadió que, con ello, estaría también la 

elaboración de un Plan de Manejo Medioambiental. 

Recordó que la creación de un Área Natural Protegida federal en la Sierra de 

San Miguelito, “la hemos respaldado nosotros desde un comienzo, tan es así 

que la primera protección estatal, sobre 14 mil hectáreas, la realizamos 

nosotros”. 

Después de la elaboración de un Estudio Previo Justificativo, que costeó el 

gobierno estatal, resaltó, está en proceso ahora la consulta en los 34 núcleos 

ejidales y comunales de la serranía. 
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Advirtió que poder conocer el sentir de los habitantes de esas localidades -la 

gran mayoría de propiedad social- será un proceso largo. 

En la creación de esa Área Natural Protegida se ha mantenido un trabajo 

coordinado y permanente con la Procuraduría Agraria, la Comisión Nacional de 

Áreas Naturales Protegidas, siempre junto a la SEMARNAT. 

Reveló que las autoridades federales no le han compartido cuándo podría 

concluir la etapa de consulta e iniciar la elaboración del Plan de Manejo 

Ambiental, así como la publicación del decreto presidencial de la ANP en la 

Sierra de San Miguelito. 

Finalmente, en otro orden de ideas Carreas López anunció que el gobierno 

estatal, en coordinación con el Instituto Nacional de Elecciones, contribuirá en 

generar las condiciones que permitan desarrollar la consulta pública del próximo 

1 de agosto, impulsada por López Obrador, con la que se busca determinar si 

procede o no, un juicio político contra los ex presidentes del país. 
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Carreras dice respaldar a AMLO en la protección 

a la Sierra de San Miguelito 

 

Miércoles 28 julio 2021 / Karina González 

Juan Manuel Carreras López, gobernador de San Luis Potosí, consideró que el 

respaldo que dio esta mañana el presidente Andrés Manuel López Obrador a la 

protección de la sierra de San Miguelito como área natural protegida es una 

postura que comparte el gobierno del estado. 

“Le agradezco al presidente su voluntad política de generar un tema de blindaje 

medioambiental para el crecimiento de la ciudad”, dijo el gobernador y agregó 

que durante su mandato en San Luis Potosí se han decretado cerca de 13 mil 

hectáreas de área natural protegida en la Sierra de San Miguelito y que posterior 

a los terribles incendios de 2019 se hizo notorio y dio pauta para unir esfuerzos 

con el gobierno federal para buscar que se decrete como ANP federal. 

Juan Manuel Carreras destacó que los estudios que se hicieron de parte de la 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) fueron pagados por el propio 

gobierno estatal como un acuerdo con el gobierno federal, dijo, se ha trabajado 

de la mano con la Procuraduría Agraria y la Secretaría del Medio Ambiente y 

Recursos Naturales (Semarnat) en el proceso.  
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“Es un proceso que tiene muchas etapas pero que debe dar la cantidad más 

amplia posible para generar un beneficio a la población de San Luis Potosí 

pensando en un desarrollo urbano equilibrado con criterios de sustentabilidad”, 

finalizó. 
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Respalda Carreras protección a Sierra de San 

Miguelito 

 

Miércoles 28 julio 2021 / David Medrano 

San Luis Potosí. - El mandatario estatal dijo desconocer cuándo iniciará la 

elaboración del Plan de Manejo Ambiental. 

Cuando concluya la consulta pública entre las localidades diseminadas en la 

Sierra de San Miguelito, continuará el proceso de creación de un Área Natural 

Protegida, con la elaboración de un Plan de Manejo Medioambiental. 

El mandatario estatal, Juan Manuel Carreras, sostuvo que desde un comienzo 

han respaldado ese proyecto que ofreció el presidente del país, Andrés Manuel 

López Obrador, desde hace poco más de dos años. 

La creación de un Área Natural Protegida federal -apuntó-, en la Sierra de San 

Miguelito, lo hemos respaldado nosotros desde un comienzo, tan es así que la 

primera protección estatal sobre 14 mil hectáreas la realizamos nosotros.  
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Carreras explicó que después de la elaboración de un Estudio Previo Justificativo 

que costeó el gobierno estatal, está en proceso ahora la consulta en los 34 

núcleos ejidales y comunales de la serranía. 

Es un proceso largo -atajó- para conocer ese sentir entre los habitantes de esas 

localidades, la gran mayoría de propiedad social. 

El gobernador de SLP dijo que, en la creación de esa ANP, han mantenido un 

trabajo coordinado y permanente con la Procuraduría Agraria, la Comisión 

Nacional de Áreas Naturales Protegidas, junto a la Semarnat. 

También dijo que las autoridades federales no le han compartido aun cuándo 

podría concluir la etapa de consulta, e iniciar la elaboración del Plan de Manejo 

Ambiental y la publicación del decreto presidencial de la ANP en la Sierra de San 

Miguelito. 

Carreras además explicó que el gobierno estatal, en coordinación con el Instituto 

Nacional de Elecciones, contribuirá sólo en generar las condiciones que permitan 

desarrollar la consulta pública del próximo 1 de agosto, impulsada por López 

Obrador, con la que buscan determinar si procede o no un juicio político contra 

los expresidentes del país. 
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Declaratoria de ANP en Sierra de San Miguelito, 

cuando concluya consulta: Carreras 

 

Miércoles 28 julio 2021 / Leopoldo Pacheco 

San Luis Potosí. - Cuando concluya la consulta pública entre las localidades 

diseminadas en la Sierra de San Miguelito, continuará el proceso de creación de 

un Área Natural Protegida, con la elaboración de un Plan de Manejo 

Medioambiental, dijo el gobernador Juan Manuel Carreras, quien sostuvo que 

desde un comienzo ha respaldado el proyecto que ofreció el presidente Andrés 

Manuel López Obrador, desde hace poco más de dos años. 

“La creación de un Área Natural Protegida federal en la Sierra de San Miguelito 

la hemos respaldado nosotros desde un comienzo, tan es así que la primera 

protección estatal, sobre 14 mil hectáreas, la realizamos nosotros”, indicó. 

Carreras explicó que después de la elaboración de un Estudio Previo Justificativo 

que costeó el gobierno estatal, está en proceso la consulta en los 34 núcleos 

ejidales y comunales de la serranía. 

“Es un proceso largo para conocer el sentir entre los habitantes de esas 

localidades, la gran mayoría de propiedad social”. 
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El gobernador dijo que para la creación de esa ANP, han mantenido un trabajo 

coordinado y permanente con la Procuraduría Agraria, la Comisión Nacional de 

Áreas Naturales Protegidas y la SEMARNAT.  

También dijo que las autoridades federales, no le han informado aun cuándo 

podría concluir la etapa de consulta e iniciar la elaboración del Plan de Manejo 

Ambiental, y la publicación del decreto presidencial de la ANP en la Sierra de 

San Miguelito. 

En otro tema, Carreras explicó que el gobierno estatal, en coordinación con el 

Instituto Nacional de Elecciones, contribuirá sólo en generar las condiciones que 

permitan desarrollar la consulta pública del próximo 1 de agosto, impulsada por 

López Obrador, con la que buscan determinar si procede o no, un juicio político 

contra los ex presidentes del país. 
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Se hace un buen trabajo en la declaratoria de 

ANP de la Sierra de San Miguelito: Carreras 

 

Miércoles 28 julio 2021 / Angelica Campillo 

San Luis potosí. - El gobernador del estado, Juan Manuel Carreras López, 

consideró que en el tema de la declaratoria de Área Natural Protegida (ANP) de 

la Sierra de San Miguelito, el Gobierno Federal realiza “un buen trabajo”. 

Este miércoles 28 de julio, durante la conferencia de “La Mañanera”, el 

presidente Andrés Manuel López Obrador afirmó que, aunque los comuneros de 

San Juan de Guadalupe determinen aportar mil 805 hectáreas que forman parte 

del polígono propuesto para el ANP de la Sierra de San Miguelito al proyecto 

“Las Cañadas” al haber sido presuntamente sobornados por empresarios, éstas 

no podrían urbanizarse porque hay un interés público. 

Cuestionado al respecto, Carreras López dijo coincidir con la postura del 

presidente de México, “yo sí creo que está haciendo un muy buen trabajo”. 

Asimismo, agradeció la generosidad de López Obrador y su voluntad política 

para generar un blindaje medioambiental para el crecimiento de la ciudad.  
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Recordó que su administración decretó cerca de 13 mil hectáreas de ANP de la 

Sierra de San Miguelito, y tras los incendios que afectaron parte de estas tierras, 

dio pauta para unir esfuerzos con el Gobierno Federal para buscar que se 

decretara como ANP federal. 

Explicó que se ha trabajado con la Procuraduría Agraria, con la Comisión 

Nacional de Áreas Naturales Protegidas (Conanp) y con la Secretaría del Medio 

Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), acompañándolos en un proceso de 

muchas etapas y que no es sencillo, pero que debe dar una cantidad, lo más 

amplia posible, para generar un beneficio a la población de San Luis Potosí, al 

pensar en un desarrollo urbano equilibrado con criterios de sustentabilidad. 

“Ojalá que se den todas las condiciones para que esto ocurra”, reiteró. 

Carreras López refirió que son muchos los ejidos y comunidades que se tienen 

que visitar para la consulta pública de la declaratoria de ANP de la Sierra de San 

Miguelito, lo que implica que se tendría que generar posteriormente un decreto, 

un programa y un plan de manejo para poderlo realizar en ese sentido. 

“Es un proceso que se tiene que socializar muy bien, para tratar de concertar 

voluntariamente el deseo de que se otorguen hectáreas por parte de quienes 

tienen derecho sobre el suelo para que esto pueda realizarse”, comentó. 

Por último, el Ejecutivo estatal manifestó que se debe dar espacio y tiempo al 

proceso de la declaratoria de ANP de la Sierra de San Miguelito por parte de las 

autoridades federales. 

“Ojalá que siempre exista la voluntad y el respeto a las autoridades (…) porque 

me parece que están llevando a cabo el trabajo con el mejor interés público de 

las y los potosinos”, finalizó. 
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“Astillero” pide disculpas públicas por ser 

exhibido en el Quién es quién en las Fake News 

 

Miércoles 28 julio 2021 / Claudia Bolaños 

Haciendo uso de su derecho de réplica, el periodista Julio Hernández “Astillero” 

convocó a Elizabeth García Vilchis, encargada del espacio “Quién es quién en 

las mentiras de la semana (fakenews)”, a presentarle disculpas públicas por 

señalar que mintió en una investigación sobre la depredación en la sierra de San 

Miguelito, en San Luis Potosí, pues de lo contrario acudirá a instancias legales. 

Tal como lo hacen los periodistas “de verdad”, que cuando se equivocan lo 

reconocen y ofrecen disculpas, le pidió que ella lo haga también.  

Expuso que “ojala después de todo esto haya la congruencia en un auténtico 

ejercicio periodístico y haga lo que corresponde señora García Vilchis”, pues de 

no ser así, advirtió el periodista y columnista, que continuará con acciones 

legales y ante instancias nacionales e internacionales para que no se siga 

estigmatizando y difamando el ejercicio periodístico recto, honesto y crítico. 

El periodista criticó el espacio que encabeza García Vilchis, pues dijo no se 

cuenta con la autoridad periodística.  
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“Es un ejercicio que me parece a mí, desproporcionado, sin fundamento y sin la 

autoridad periodística correspondiente para ese ejercicio”.  

Afirmó que no solo no ha mentido, sino que cuenta con toda la documentación y 

argumentación para mostrar que el fondo del asunto y se pronunció porque el 

ejercicio de este día desemboque en la posibilidad de frenar el proceso de 

supresión de mil 805 hectáreas “que son las codiciadas” y las que interesan a 

los grupos de poder económico, donde se pretende construir una zona 

residencial e incluso ya se han dado adelantos a los comuneros.  

Expuso que ayer escuchó decir a la titular de Semarnat que no conoce el 

proyecto Las Cañadas y refirió que el 28 de agosto del 2019 en la sede del 

Instituto Municipal de Planeación de San Luis Potosí, un empresario 

especializado en convertir zonas ejidales en lujosos espacios inmobiliarios, 

Carlos López Medina, mostró dicho proyecto, 29 mil lotes para residencias.  

Y dijo que pidió entrevista con la secretaria de Medio Ambiente, María Luisa 

Albores, quien canceló la misma minutos antes. 

Resalta que la funcionaria estuvo presente en la conferencia mañanera y 

evidenció su malestar con gestos que no pasaron inadvertidos. 

Comentó que actualmente se realiza una consulta, que inició tras la publicación 

del estudio y la colocación del aviso, realizado el 29 de enero.  

Detalló que la consulta se inicia en febrero y se realizan las asambleas ejidales 

con los propietarios de las tierras, junto a la Procuraduría Agraria, a fin de 

explicar lo que es una área natural protegida y lo que implicaría para sus 

propiedades.  

En tanto el presidente Andrés Manuel López Obrador pidió no adelantarse 

porque todavía no hay un decreto que tiene que firmar y lo cual no ha hecho, 

pues dijo que no es está de “florero” y o es ningún pelele tecnócrata. 
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Reconoce 4T resistencias “legítimas” al 

Interoceánico en Oaxaca; se ha amarrado 75% de 

tierras 

 

Miércoles 28 julio 2021 / Fernando Miranda 

Oaxaca. - La mañana del 24 de junio, unos 150 campesinos ayuujk (mixes) del 

poblado Mogoñé Viejo, con machetes en mano, corrieron de sus tierras a 

trabajadores que pretendían comenzar las obras de rehabilitación del Tren 

Transístmico.   

Lo hicieron, explicó Venancio Francisco Joaquín, representante de los 

comuneros de esa localidad del municipio de San Juan Guichicovi, porque 

ingresaron a sus tierras sin pedir autorización y porque nadie les ha informado 

del impacto ambiental de esos trabajos.   

No era la primera vez que expulsaban a los obreros. Entre 2020 y los primeros 

seis meses de 2021, campesinos de Santa María Petapa, Matías Romero y 

Guichicovi han expulsado, en al menos 34 ocasiones, a trabajadores de diversas 

compañías que ganaron las licitaciones para rehabilitar las vías de tren. Como 

consecuencia, en dicho tramo los avances son nulos.  
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Pese a estas resistencias, Gonzalo Villalobos López, delegado federal de la 

Procuraduría Agraria en Oaxaca, asegura a  EL UNIVERSAL que hasta   junio y 

tras dos años de diálogo, se ha consensuado un poco más de 75% de las tierras 

necesarias para  el Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec  (CIIT), 

uno de los proyectos insignia del gobierno federal, cuyo eje es el Tren 

Transístmico.   

Dicho proceso de negociación, añade, se ha llevado a cabo  con 31 núcleos 

agrarios que se verán impactados por la rehabilitación de las vías, así como con 

aquellos  donde se tiene la expectativa de instalar un polígono industrial, que el 

gobierno federal denomina “Polígonos de Desarrollo para el Bienestar” y para los 

cuales se requieren de entre 200 y 400 hectáreas de tierras para cada uno.  

Para el delegado de esta instancia federal —encargada de conseguir las tierras 

para este megaproyecto, “sin afectar los intereses de sus propietarios” ejidos y 

comunidades— lo que ha sucedido en Guichicovi y otro lugares  donde hay 

oposición   es resultado del abandono del proyecto del ferrocarril y la  falta de  

visión de conectividad en el Istmo, lo que ocasionó que la gente comenzara a 

usar el derecho de vía.    

“Hay ejidos que nacieron después de la misma vía del ferrocarril, cómo podrían 

argumentar un derecho de vía, hemos estado explicando cómo funciona, qué es. 

Hay  un proceso de conciliación e información con todos los núcleos agrarios. 

En Guichicovi habrá la necesidad de encontrar un punto de equilibrio”, señala.  

 

Reclamos legítimos 

 

No han sido las únicas manifestaciones de descontento contra el Corredor 

Interoceánico. Ejidatarios del anexo Rincón Vaquero, perteneciente al Ejido de 

Almoloya, en el municipio del Barrio de La Soledad han solicitado a las 

autoridades agrarias sancionar a funcionaros, a quienes acusan de presionarlos 

para vendan sus tierras al gobierno federal.  

Al respecto, Villalobos López asegura que aunque  existen organizaciones 

sociales tras las inconformidades en contra del Interoceánico y la rehabilitación 

del tren, en lo que denomina como “industria del chantaje”, y  que al no encontrar 

eco en el gobierno optan por oponerse, reconoce que también hay  resistencias 

y luchas  legítimas de  parte de las  comunidades.  

“Hay gente que está dando una lucha justa, legítima, histórica, pero hay unos 

vivales que se aprovechan”, advierte. 

Entre las principales resistencias que reconoce como “legítimas” destaca la de 

la falta de eficiencia de la electricidad, y sobre todo, el problema del agua, pues 

con la llegada de más gente,  la demanda se incrementará.  
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Por ello, y ante la denuncia contra funcionarios de presiones para ceder la tierras,  

asegura que la obtención  debe realizarse con   información, sensibilización y 

siempre cuidando  jurídicamente que el territorio de los pueblos no sea afectado. 

Y asegura que se investigará y sancionará a quien haya actuado de forma 

diferente al objetivo, que es una gestión del territorio sostenible, en favor de 

ejidos y comunidades. 

“No se trata de un proceso en donde se excluya a los pueblos del desarrollo, sino 

de cómo los incluimos y respetamos los derechos agrarios y sobre la tierra de 

cada uno de ellos”. 

Pese a ello, señala que la decisión que tomó el CIIT de no asociarse con los 

campesinos dueños de las tierras donde se instalarán los parques industriales, 

como lo propuso el presidente Andrés Manuel López Obrador, se debe a que las 

asambleas de las comunidades son “volubles”, lo que impide que haya 

condiciones para una sociedad de participación.  

Ante esta situación, asegura que la Procuraduría Agraria  ha insistido que las 

poblaciones deben ser beneficiadas por los servicios que las empresas van a 

requerir  a su llegada: 

“Al vender la tierra al gobierno, pues  sí deja de ser  de propiedad social, pero es 

una gran oportunidad del desarrollo (...) Imaginemos el tamaño de la inversión 

como para que un día amanece de mal estado de ánimo la asamblea y lo echa 

a perder, es la parte que se quiere cuidar”. 

No obstante, reconoce que para ello el Corredor Interoceánico debe cumplir con 

un proceso integrador y un modelo de crecimiento sostenible, donde se alcance 

la calidad de vida en el bienestar de la población, pero preservando su territorio.  

“Si el CIIT se hace empático con las necesidades reales y no son sólo son los 

fierros, el ferrocarril y los dos puertos, sino que de verdad esté creando las 

condiciones para un desarrollo integral, donde estemos aspirando a mejorar la 

calidad de vida, si lo vemos así sus demandas son legitimas”.  

Al respecto, señala que estas resistencias legítimas son algo positivo, porque “se 

están sacudiendo las estructuras más profundas de un olvido que había en el 

Istmo” y con ello se puede dar un enfoque diferente a tierras de ejidos y 

comunidades, utilizándolas para que haya desarrollo.  

Hasta finales de junio, finaliza, de los cinco parques industriales que se proyectan 

en Oaxaca, en dos ya se han conseguido la aprobación de las comunidades, los 

planeados en Ciudad Ixtepec y San Blas Atempa; en Mixtequilla sigue el proceso 

de diálogo; mientras que en Asunción Ixtaltepec hay disposición, pero no se 

contaba con autoridad agraria. 

Por último, en Barrio de La Soledad, en donde ejidatarios acusaron la presión de 

funcionarios de la Procuraduría Agraria para la venta de la tierras, el delegado 

reconoce que se cayeron las negociaciones, así que habrá que reiniciar con el 

camino y proceso de diálogo. 
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Autoridades de San Vicente Coatlán y Sola de 

Vega inician diálogo para dar fin a conflicto que 

lleva 28 años 

 

Miércoles 28 julio 2021 / Redacción 

Oaxaca. - La Secretaría General de Gobierno (Segego) sostuvo una reunión en 

la ciudad de Oaxaca con autoridades municipales y agrarias de San Vicente 

Coatlán, región Valles Centrales, y Villa Sola de Vega, región Sierra Sur, 

comunidades que mantienen un conflicto agrario desde hace 28 años. 

El secretario general de Gobierno, Francisco Javier García López, encabezó la 

reunión llevada a cabo en el Palacio de Gobierno, como parte del proceso de 

construcción de la paz entre ambas comunidades ubicadas en los límites de la 

Sierra Sur, cuyas autoridades manifestaron su disposición al diálogo y fijaron una 

próxima reunión en la que llevarán propuestas para dar fin al conflicto agrario. 
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Por su parte, el Comisariado de Bienes Comunales de Villa Sola de Vega, 

Germán Santos, entregó al secretario de Gobierno el acuerdo de la asamblea 

general de la comunidad realizado en días pasados, en el que se aprobó 

continuar con el diálogo para alcanzar la paz con San Vicente Coatlán. 

Del lado de San Vicente, participaron el presidente municipal, Dominguito 

Antonio Antonio, y el presidente de Bienes Comunales y la Comisión Ciudadana, 

Tomás Hernández Osorio. Mientras que por Villa Sola de Vega también 

asistieron el presidente municipal electo, Iván Quiroz Martínez y la comisionada 

municipal, Bartola Santos Peralta. 

“Quiero reiterarles el día de hoy, que tenemos toda la disposición y todo lo que 

esté al alcance de la fuerza del Estado para acompañarlos en esta construcción 

de los acuerdos que se tomen; también quiero manifestarles mi más amplio 

respeto, porque como autoridades municipales y agrarias están encabezando 

con liderazgo esta negociación para beneficiar a las dos comunidades”, dijo el 

gobernador Alejandro Murat Hinojosa en un mensaje virtual. 

El titular de la Segego dijo que ambas comunidades deben realizar un “gran 

esfuerzo” para llegar a un acuerdo común que resuelva el conflicto que se 

arrastra desde hace décadas; además, refrendó que el gobierno del estado 

trabajará para garantizar la seguridad en la zona. 

“Ahora sí podemos decir que ambos pueblos están dispuestos a lograr una 

buena conciliación de intereses que hay entre las comunidades, y eso es un gran 

paso que se ha dado. Debemos seguir trabajando en esa ruta”, expresó el titular 

de la Oficina de Representación de la Procuraduría Agraria en Oaxaca, Gonzalo 

Villalobos López, de acuerdo con un comunicado difundido este miércoles. 

En la reunión también estuvieron presentes el titular de la Representación en 

Oaxaca del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI), Gerónimo López 

Marín y el encargado de despacho de la Delegación del Registro Agrario 

Nacional en Oaxaca, Javier Mancilla Miranda. 

Así como el titular de la Oficina de Representación de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano en Oaxaca, Abelardo Mendoza Sánchez, y el 

presidente de la Junta de Conciliación Agraria de la Segego, Rodrigo Jarquín 

Santos. 
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Avanza construcción de paz entre Sola de Vega y 

San Vicente Coatlán 

 

Jueves 29 julio 2021 / Redacción 

Oaxaca. - En un marco de respeto, autoridades municipales y agrarias de San 

Vicente Coatlán y Sola de Vega, sostuvieron un encuentro con autoridades 

estatales y federales, como parte del proceso de construcción de la paz entre 

ambas comunidades pertenecientes a la Sierra Sur. 

Durante este encuentro en Palacio de Gobierno, el gobernador Alejandro Murat 

Hinojosa emitió un mensaje mediante el cual destacó la voluntad y 

responsabilidad de las y los representantes de ambas localidades para 

solucionar el conflicto agrario que ha aquejado a estas poblaciones durante 

décadas, en el ánimo de establecer una ruta de diálogo que permita alcanzar 

acuerdos que los beneficie por igual. 

“Quiero reiterarles el día de hoy, que tenemos toda la disposición y todo lo que 

esté al alcance de la fuerza del Estado para acompañarlos en esta construcción 

de los acuerdos que se tomen; también quiero manifestarles mi más amplio 

respeto, porque como autoridades municipales y agrarias están encabezando 

con liderazgo esta negociación para beneficiar a las dos comunidades”. 
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Alejandro Murat Hinojosa 

 

Asimismo, el Mandatario oaxaqueño refrendó su compromiso de dar seguimiento 

a las reuniones para cerrar esta etapa y abrir otra mejor, una con desarrollo, 

mejor calidad de vida, paz y seguridad para todas y todos los habitantes. “Quiero 

que tengan la absoluta certeza de que cuentan conmigo y que vamos a seguir 

trabajando para que prevalezca la concordia y la armonía con estos acuerdos”, 

añadió Murat Hinojosa. 

En este encuentro, encabezado por el secretario general de Gobierno, Francisco 

Javier García López, las autoridades municipales y agrarias de San Vicente 

Coatlán y Sola de Vega manifestaron su disposición al diálogo, acordando 

entablar un próximo encuentro con propuestas que abonen al acuerdo de paz y 

ponga fin al conflicto agrario. 

Asimismo, el Comisariado de Bienes Comunales de Villa Sola de Vega entregó 

al Secretario General de Gobierno el acuerdo de la asamblea general de la 

comunidad realizado en días pasados, en el que se aprobó continuar con el 

diálogo para alcanzar la paz con San Vicente Coatlán. 

Durante su intervención, el titular de la Segego mencionó que se debe de realizar 

un gran esfuerzo, y que tanto San Vicente Coatlán como Sola de Vega, tienen 

que poner de su parte para llegar un acuerdo en común. Además, expresó que 

se trabajará para garantizar la seguridad en la zona; “estamos acá porque 

queremos que haya paz, y ese es el paso que tenemos que dar”, sostuvo García 

López. 

En su oportunidad, el titular de la Oficina de Representación de la Procuraduría 

Agraria en Oaxaca, Gonzalo Villalobos López, expresó que se escucharán las 

propuestas y las opiniones de las dos comunidades, pues es importante tomar 

en cuenta todas las inquietudes que existen para poder avanzar en la 

conciliación. 

“Ahora sí podemos decir que ambos pueblos están dispuestos a lograr una 

buena conciliación de intereses que hay entre las comunidades, y eso es un gran 

paso que se ha dado. Debemos seguir trabajando en esa ruta”, dijo. 

En este encuentro participaron por parte de San Vicente Coatlán, el presidente 

municipal, Dominguito Antonio Antonio, y el presidente de Bienes Comunales y 

la Comisión Ciudadana, Tomás Hernández Osorio. 

Por Villa Sola de Vega: el presidente municipal electo, Iván Quiroz Martínez; la 

comisionada municipal, Bartola Santos Peralta, y el comisariado de Bienes 

Comunales, y la Comisión Ciudadana, Germán Santos. 

También, el titular de la Representación en Oaxaca del Instituto Nacional de los 

Pueblos Indígenas (INPI), Gerónimo López Marín; el encargado de despacho de 

la Delegación del Registro Agrario Nacional en Oaxaca, Javier Mancilla Miranda; 

el titular de la Oficina de Representación de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano en Oaxaca, Abelardo Mendoza Sánchez, y el presidente de 

la junta de Conciliación Agraria de la Segego, Rodrigo Jarquín Santos. 
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Avanza construcción de paz entre Sola de Vega y 

San Vicente Coatlán 

 

Miércoles 28 julio 2021 / Redacción 

Oaxaca. - En un marco de respeto, autoridades municipales y agrarias de San 

Vicente Coatlán y Sola de Vega, sostuvieron un encuentro con autoridades 

estatales y federales, como parte del proceso de construcción de la paz entre 

ambas comunidades pertenecientes a la Sierra Sur. 

Durante este encuentro en Palacio de Gobierno, el gobernador Alejandro Murat 

Hinojosa emitió un mensaje mediante el cual destacó la voluntad y 

responsabilidad de las y los representantes de ambas localidades para 

solucionar el conflicto agrario que ha aquejado a estas poblaciones durante 

décadas, en el ánimo de establecer una ruta de diálogo que permita alcanzar 

acuerdos que los beneficie por igual. 

“Quiero reiterarles el día de hoy, que tenemos toda la disposición y todo lo que 

esté al alcance de la fuerza del Estado para acompañarlos en esta construcción 

de los acuerdos que se tomen; también quiero manifestarles mi más amplio 

respeto, porque como autoridades municipales y agrarias están encabezando 

con liderazgo esta negociación para beneficiar a las dos comunidades”, dijo. 
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Asimismo, el Mandatario oaxaqueño refrendó su compromiso de dar seguimiento 

a las reuniones para cerrar esta etapa y abrir otra mejor, una con desarrollo, 

mejor calidad de vida, paz y seguridad para todas y todos los habitantes. “Quiero 

que tengan la absoluta certeza de que cuentan conmigo y que vamos a seguir 

trabajando para que prevalezca la concordia y la armonía con estos acuerdos”, 

añadió Murat Hinojosa. 

En este encuentro, encabezado por el secretario general de Gobierno, Francisco 

Javier García López, las autoridades municipales y agrarias de San Vicente 

Coatlán y Sola de Vega manifestaron su disposición al diálogo, acordando 

entablar un próximo encuentro con propuestas que abonen al acuerdo de paz y 

ponga fin al conflicto agrario. 

Asimismo, el Comisariado de Bienes Comunales de Villa Sola de Vega entregó 

al Secretario General de Gobierno el acuerdo de la asamblea general de la 

comunidad realizado en días pasados, en el que se aprobó continuar con el 

diálogo para alcanzar la paz con San Vicente Coatlán. 

Durante su intervención, el titular de la Segego mencionó que se debe de realizar 

un gran esfuerzo, y que tanto San Vicente Coatlán como Sola de Vega, tienen 

que poner de su parte para llegar un acuerdo en común. Además, expresó que 

se trabajará para garantizar la seguridad en la zona; “estamos acá porque 

queremos que haya paz, y ese es el paso que tenemos que dar”, sostuvo García 

López. 

En su oportunidad, el titular de la Oficina de Representación de la Procuraduría 

Agraria en Oaxaca, Gonzalo Villalobos López, expresó que se escucharán las 

propuestas y las opiniones de las dos comunidades, pues es importante tomar 

en cuenta todas las inquietudes que existen para poder avanzar en la 

conciliación. 

“Ahora sí podemos decir que ambos pueblos están dispuestos a lograr una 

buena conciliación de intereses que hay entre las comunidades, y eso es un gran 

paso que se ha dado. Debemos seguir trabajando en esa ruta”, dijo. 

En este encuentro participaron por parte de San Vicente Coatlán, el presidente 

municipal, Dominguito Antonio Antonio, y el presidente de Bienes Comunales y 

la Comisión Ciudadana, Tomás Hernández Osorio. 

Por Villa Sola de Vega: el presidente municipal electo, Iván Quiroz Martínez; la 

comisionada municipal, Bartola Santos Peralta, y el comisariado de Bienes 

Comunales, y la Comisión Ciudadana, Germán Santos. 

También, el titular de la Representación en Oaxaca del Instituto Nacional de los 

Pueblos Indígenas (INPI), Gerónimo López Marín; el encargado de despacho de 

la Delegación del Registro Agrario Nacional en Oaxaca, Javier Mancilla Miranda; 

el titular de la Oficina de Representación de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano en Oaxaca, Abelardo Mendoza Sánchez, y el presidente de 

la junta de Conciliación Agraria de la Segego, Rodrigo Jarquín Santos. 
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Ejidatarios de Cacalchén se manifiestan en la 

Procuraduría Agraria de Mérida 

 

Miércoles 28 julio 2021 / Redacción 

Yucatán. - Los ejidatarios de Cacalchén se reunieron en el edificio de la 

Procuraduría Agraria para realizar una manifestación ya que no les permiten el 

acceso a sus tierra 

Un grupo de ejidatarios del municipio de Cacalchén se manifestaron hoy por la 

mañana afuera de las instalaciones de la Procuraduría Agraria (PA), ubicadas 

en el Centro Histórico de la capital yucateca, para exigir que se de una solución 

al problema que tienen, debido a que una persona se adueñó de los terrenos, 

incluso, no les ha permitido acceso. 

Uno de los ejidatarios afectados, quien se identificó como Hermenegildo Canché 

May, indicó que el Rufino López Pech, comisario ejidal, ha pisoteado los 

derechos ejidales de él y otros ocho compañeros, ya que permitió el ingreso 

como ejidatario a un exmilitar, quien se ha adueñado de 300 mecates de tierra, 

que son propiedad de los denunciantes. 
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Agregó que el denunciado, de quien sólo saben que se llama Antonio, no sólo 

se adueñó de sus terrenos, también les ha negado el paso, ya que le ha puesto 

candado a la puerta de acceso del lugar y en dos ocasiones retiró a los legítimos 

dueños, lo cual no se les hizo justo, debido a que desde cuenta con sus derechos 

ejidales desde 1972. 

“Nosotros queremos que esto llegue a un acuerdo de manera pacífica”, comentó 

el entrevistado, quien agregó que los afectados, así como compañeros que les 

han manifestado su apoyo, se han presentado a la PA cuatro veces, pero en 

ninguna de estas visitas el individuo se ha presentado para poder dar una 

solución a la problemática. 

Canché May sostuvo que todo indica que Rufino López vendió las tierras, porque 

de otra manera no se explican por qué una persona que no es ejidataria está 

alegando ser la dueña de 300 mecates de tierra. “Ya se posicionó de la tierra y 

no estamos de acuerdo con eso”, comentó el entrevistado, quien dijo que los 

terrenos eran usados para la siembra. 
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Protesta en la Procuraduría Agraria 

 

Miércoles 28 julio 2021 / Redacción 

Yucatán. - Ejidatarios de Cacalchén se apostaron en la puerta de la Procuraduría 

Agraria para protestar por despojo de tierras. 

El representante de los ejidatarios, José Vargas Moguel, declaró que la 

Procuraduría Agraria está involucrada en el despojo de tierras ejidales, ya que 

en el municipio de Calcachén a los posesionarios les están quitando hectáreas 

que ya tenían asignadas, indicando que las tierras serían ocupadas por el 

proyecto del Tren Maya. 

Con pancartas en mano los manifestantes expresaban su inconformidad, 

calificando al comisario Rufino López como corrupto, así como acusaban 

también a la procuraduría de corrupta y de que se respeten los acuerdos que se 

tomen en la asamblea. 
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Ejidatarios de Cacalchén se manifiestan en la 

Procuraduría Agraria de Mérida 

 

Miércoles 28 julio 2021 / Leonardo Chacón 

Yucatán. - Un grupo de ejidatarios del municipio de Cacalchén se manifestaron 

hoy por la mañana afuera de las instalaciones de la Procuraduría Agraria (PA), 

ubicadas en el Centro Histórico de la capital yucateca, para exigir que se de una 

solución al problema que tienen, debido a que una persona se adueñó de los 

terrenos, incluso, no les ha permitido acceso. 

Uno de los ejidatarios afectados, quien se identificó como Hermenegildo Canché 

May, indicó que el Rufino López Pech, comisario ejidal, ha pisoteado los 

derechos ejidales de él y otros ocho compañeros, ya que permitió el ingreso 

como ejidatario a un exmilitar, quien se ha adueñado de 300 mecates de tierra, 

que son propiedad de los denunciantes. 

Agregó que el denunciado, de quien sólo saben que se llama Antonio, no sólo 

se adueñó de sus terrenos, también les ha negado el paso, ya que le ha puesto 

candado a la puerta de acceso del lugar y en dos ocasiones retiró a los legítimos 

dueños, lo cual no se les hizo justo, debido a que desde cuenta con sus derechos 

ejidales desde 1972. 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

 

 

“Nosotros queremos que esto llegue a un acuerdo de manera pacífica”, comentó 

el entrevistado, quien agregó que los afectados, así como compañeros que les 

han manifestado su apoyo, se han presentado a la PA cuatro veces, pero en 

ninguna de estas visitas el individuo se ha presentado para poder dar una 

solución a la problemática. 

Canché May sostuvo que todo indica que Rufino López vendió las tierras, porque 

de otra manera no se explican por qué una persona que no es ejidataria está 

alegando ser la dueña de 300 mecates de tierra. “Ya se posicionó de la tierra y 

no estamos de acuerdo con eso”, comentó el entrevistado, quien dijo que los 

terrenos eran usados para la siembra. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

Ejidatarios de Cacalchén piden acabar con el 

despojo de tierras 

 

Miércoles 28 julio 2021 / Karen Clemente 

Yucatán. - Un grupo de aproximadamente 15 ejidatarios de Cacalchén se 

manifestaron la mañana de este miércoles frente a la Procuraduría Agraria para 

exigir se termine con el despojo de tierras. 

De acuerdo con sus declaraciones, son más de 205 hectáreas de uso común 

que presuntamente están negociando los terrenos derivado del proyecto del Tren 

Maya. 

“Hay una asignación de campo porque donde hay el dinero estaba jugando, esto 

es un despojo de tierras y la Procuraduría no nos ayuda, por eso venimos para 

que nos den una explicación”, indicó José Vargas Moguel, uno de los afectados. 

Entre sus exigencias están que la Procuraduría Agraria no vulneré sus derechos, 

que respete las tierras y que respeten los acuerdos que se tomen en las 

asambleas. 
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Sin renovarse aún comisariado y consejo de 

vigilancia del ejido Cosamaloapan 

 

Miércoles 28 julio 2021 / Damaso León Ruiz 

Veracruz. - Por falta de quórum, que la Ley Agraria marca en la mitad más uno 

en primera convocatoria, se pospuso la elección del Comisariado y Consejo de 

Vigilancia del ejido Cosamaloapan, al momento acéfalos. 

Y es que por la pandemia de Covid-19 no se han dado procesos de renovación 

de órganos ejidales en varios ejidos de la región, pues requieren presencia de 

ejidatarios, y sanción de la Procuraduría Agraria. 

En todo caso, la convocatoria para dicha asamblea ejidal, en segunda 

convocatoria, fue programada, en principio, para el ocho de agosto del presente 

año, habiendo al momento un solo aspirante al cargo, Gonzalo Agosto Reyes. 

Ellos mientras que no puede contener la ex titular previa de la presidencia del 

comisariado, Margarita López Sosa, dado que está prohibida la reelección 

inmediata en el cargo, y las convocatorias a asamblea, en este caso, las tiene 

que expedir la Procuraduría Agraria, a cargo en esta región de Angel Barrios 

Domínguez. 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

Se reserva Semarnat tomar en cuenta PDU de 

Puerto Morelos ante la falta de respuestas del 

Ayuntamiento a oficios enviados 

 

Miércoles 28 julio 2021 / Selene Tamayo 

Quintana Roo. - Ante la falta de respuesta de la presidenta municipal de Puerto 

Morelos, Laura Fernandez Piña a los oficios enviados, la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) se reservó el derecho a tomar en 

cuenta el Programa de Desarrollo Urbano 2020-2030 aprobado por el Cabildo, 

ya que violenta el Programa de Ordenamiento Ecológico Local (POEL) de Benito 

Juarez, el cual se encuentra vigente desde el 2014. 

A través del oficio SPPA/193/2021, de fecha 20 de Julio, dirigido a Fernández 

Piña, el subsecretario de Planeación y Política Ambiental, Arturo Argueta 

Villamar, hace referencia a los oficios SPPA/305/ 2020 y SPPA/056/2021 

mediante los cuales se señaló que el Programa de Desarrollo Urbano del centro 

de población de Puerto Morelos 2020-2030 no atendía Los criterios de regulación 

ecológica para los asentamientos incluidos en el Programa de Ordenamiento 

Ecológico del municipio de Benito Juárez, vigente para el territorio municipal, 

según el Periódico Oficial del gobierno del estado de Quintana Roo del 27 de 

febrero del 2014. 
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Sobre el particular, Argueta Villamar informó que, en virtud de que no ha habido 

respuesta a los dos oficios emitidos ni se ha dado cuenta de algún acercamiento 

para abordar el tema, la Semarnat se reserva el derecho de tomar en cuenta este 

instrumento de planeación en los trámites competentes de esta secretaría. 

Finalmente le hago la atenta invitación a reunirnos a la brevedad posible y 

generar una agenda de trabajo conjunta que permita cumplir con los objetivos de 

ambos instrumentos de planeación y coordinación para lo cual fue designada la 

maestra Sandra Varillas Arriaga, directora de Ordenamiento Ecológico, como 

enlace. 

Cabe recordar que el 11 de diciembre, la Semarnat, a través de la Subsecretaría 

de Planeación y política ambiental, envió un primer oficio en el cual solicitó a la 

autoridad municipal de Puerto Morelos ajustar el anteproyecto del PDU, de 

acuerdo con el marco legal ambiental y urbano para que pudiera ser validado y 

reconocido ya que, además de violentar la Ley General de Equilibrio Ecológico y 

Protección al Ambiente, también la Ley General y Estatal de Asentamientos 

Urbanos y convenios firmados entre la Comisión Nacional de Areas Naturales 

Protegidas y con la Procuraduría Agraria y Registro Agrario Nacional al detectar 

que no se respetaron los criterios de regulación ecológica contenidos en el 

Programa de Ordenamiento Ecológico Local además de no respetar el proceso 

de participación ciudadana e ir en contra de la vocación del municipio al 

aumentar densidades, alturas y demás parámetros urbanos para dar entrada a 

proyectos que ponen en riesgo sus recursos naturales de acuerdo con los 

sectores científico, académico y la sociedad civil del poblado. 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


